
GACETA OFICIAL
ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE

DIRECTORA DE LA GACETA OFICIAL

JOYCE DÍAZ ORDAZ CASTRO

    Gutiérrez Zamora s/n Esq. Diego Leño, Col. Centro                 Tel. 22 88 17 81 54                     Xalapa-Enríquez, Ver.

Tomo CCVIII Xalapa-Enríquez, Ver., viernes 10 de noviembre de 2023 Núm. Ext. 450

GOBIERNO DEL ESTADO
———

SUMARIO

PODER EJECUTIVO

Secretaría de Medio Ambiente

LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO LP-21121017051-28-2023, RELATIVA A LA

MODERNIZACIÓN Y DIGITALIZACIÓN DE ÁREAS DE AQUARIUM DEL PUERTO

DE VERACRUZ, CON EL NÚMERO DE OBRA: 02482023000028 DE LA

PROCURADURÍA ESTATAL DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE.

folio 1279

ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ

LISTA PROVISIONAL DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS A CARGO DEL OTRORA

PARTIDO POLÍTICO LOCAL "UNIDAD CIUDADANA" EN PROCESO DE

LIQUIDACIÓN.

folio 1252

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZONGOLICA, VER.

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES.

folio 1253

N Ú M E R O    E X T R A O R D I N A R I O
TOMO I



GOBIERNO DEL ESTADO 
——— 

PODER EJECUTIVO

Secretaría de Medio Ambiente 

Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente 

RESUMEN DE CONVOCATORIA  

LICITACIÓN PÚBLICA 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, ARTÍCULO 67, 1ER. PARRAFO, Y ARTÍCULO 72, 3ER Y 4º. PARRAFO, 
EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO 
DE VERACRUZ, EN SUS ARTÍCULOS 34, 49 Y 50; SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y 
MORALES A PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA  LP-21121017051-28-2023, PARA LA 
CONTRATACIÓN DE LA OBRA CON RECURSOS PROVENIENTES DE: RECURSOS FISCALES 
2022, CUYA CONVOCATORIA CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACIÓN, Y SE DEBERÁ 
ADQUIRIR EN LAS OFICINAS DE LA PROCURADURÍA ESTATAL DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL ESTADO DE VERACRUZ, UBICADA EN LA AV. PASEO DE LAS FLORES SN, 
FRACC. VIRGINIA, C.P. 94294, BOCA DEL RÍO, VER., TELÉFONO (229)9234000, DE LUNES A 
VIERNES DE LAS 09:00 A 16:00 HORAS. 

LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO LP-21121017051-28-2023 

ATENTAMENTE 
BOCA DEL RIO, VERACRUZ, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2023 

MTRO. SERGIO RODRÍGUEZ CORTÉS 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE OBRA 

RÚBRICA.  
folio 1279 

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DE LA LICITACIÓN MODERNIZACIÓN Y DIGITALIZACIÓN DE ÁREAS DE 
AQUARIUM DEL PUERTO DE VERACRUZ.; CON EL NUMERO 
DE OBRA: 02482023000028

VOLUMEN DE LICITACIÓN LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACIÓN  VIERNES 10 DE NOVIEMBRE DE 2023 
COSTO DE LAS BASES $10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) 
VISITA DE OBRA MARTES 14 DE NOVIEMBRE DE 2023, 12:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES MIERCOLES 15 DE NOVIEMBRE DE 2023, 12:00 HRS, EN LA 

SALA DE JUNTAS TERCER PISO DE LA PROCURADURÍA 
ESTATAL DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL 
ESTADO DE VERACRUZ, UBICADA EN LA AV. PASEO DE LAS 
FLORES SN, FRACC. VIRGINIA, C.P. 94294, BOCA DEL RÍO, 
VER.

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

LUNES 27 DE NOVIEMBRE DE 2023, 17:00 HRS, EN LA SALA 
DE JUNTAS TERCER PISO DE LA PROCURADURÍA ESTATAL 
DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, UBICADA EN LA AV. PASEO DE LAS FLORES 
SN, FRACC. VIRGINIA, C.P. 94294, BOCA DEL RÍO, VER. 

COMPARACIÓN Y DICTAMEN DE PROPUESTAS Y 
FALLO

JUEVES 30 DE NOVIEMBRE DE 2023, 12:00 HRS  

CONTRATO DE OBRA VIERNES 01 DE DICIEMBRE DE 2023, 12:00 HRS 
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GOBIERNO DEL ESTADO
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ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ
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GOBIERNO DEL ESTADO 
———

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZONGOLICA, VER.

El Honorable Ayuntamiento de Zongolica, Veracruz de Ignacio de la Llave, en cumplimiento a lo 
que disponen los artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 71 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2, 34, 35 
fracciones XIV y XXV, inciso e) de la Ley Orgánica del Municipio Libre; y el artículo 3 de la Ley que 
Establece las Bases Generales para la Expedición de Bandos de Policía y Gobierno, Reglamentos, 
Circulares y Disposiciones Administrativas de Observancia General de Orden Municipal. 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL MUNICIPIO DE ZONGOLICA, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

CAPÍTULO I 
Del Objetivo del Reglamento 

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público e interés general y tiene por objeto 
reglamentar las construcciones públicas, privadas y de cualquier género y mejorar la imagen 
urbana, a fin de garantizar que su ejecución cumpla con las disposiciones establecidas en la 
normatividad aplicable, debiéndose sujetar al presente instrumento para: 

I.  La planeación y regulación del crecimiento del Municipio, garantizando que las 
construcciones y estructuras, modificaciones, remodelaciones, ampliaciones, demoliciones, 
instalaciones, reparaciones, reestructuraciones y excavaciones de cualquier género que se 
ejecuten en propiedad pública o privada, cumplan con las disposiciones del presente 
Reglamento; 

II.  Vigilar que los proyectos cumplan con las Normas Oficiales Mexicanas y/o Internacionales 
para poder garantizar la salvaguarda de la vida humana en caso de incendios, la seguridad en 
las edificaciones y la sustentabilidad; 

III.  La utilización de la vía pública para trabajos de construcción e instalaciones para la 
introducción de servicios, bajo y sobre el suelo; 

IV. Obtener las licencias, permisos, constancias y autorizaciones; y 
V. Las demás que tengan por objeto los fines del presente Reglamento. 

Artículo 2. Para efectos de este Reglamento se entenderá por: 

I. Alineamiento: Es la traza sobre el terreno que limita el predio con la acera o con la vía 
pública;  

II. Ayuntamiento: Al Honorable Ayuntamiento de Zongolica, Veracruz; 
III. Carta Responsiva: Documento con el que el Propietario y/o Representante legal, o el 

Prestador de Servicios, acepta su responsabilidad respecto de la reparación de daños a 
terceros por trabajos realizados en predio o construcción a ejecutar; 

IV. Constancia de Alineamiento y Número Oficial: El instrumento jurídico por el cual el 
Ayuntamiento define el límite de los predios en colindancia con la vía pública y otorga el 
correspondiente Número Oficial;  

V. Construcción: Instalación, edificación, o cualquier tipo de obra material que se realiza 
mediante la movilización y organización de personas, maquinaria y materiales; 

VI. Construcción Privada: Toda acción que tenga como objetivo, construir, conservar, instalar, 
reparar, demoler, y en general, cualquier modificación a bienes inmuebles, propiedad de 
particulares;  
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VII. Construcción Pública: Toda acción que tenga como propósito, construir, conservar, instalar, 
reparar, demoler y, en general, cualquier modificación a bienes inmuebles que, por su 
naturaleza o por disposición de la ley, estén destinadas al servicio público;  

VIII. Construcción Riesgosa: Es toda instalación u obra que, por su inestabilidad, posición o falla 
estructural, esté en condiciones de provocar daños a personas o instalaciones; 

IX. Deslinde: Documento de carácter informativo en el que se identifican con base en Escritura 
Pública los límites de un predio o terreno obtenidos en campo; 

X. Demolición: Acto de derribar o derrumbar una construcción, por medios manuales o 
mecánicos; 

XI. Desmantelar: Acto de retirar los elementos que conforman una construcción, siendo esta 
estructura metálica o elementos de esta; 

XII. Dirección: Dirección de Desarrollo Urbano; 
XIII. Edificaciones: El resultado de una construcción;  
XIV. Gobierno Estatal: El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave;  
XV. Inmueble: El terreno y construcciones existentes en él;  
XVI. Instalaciones Provisionales: Toda aquella que sea temporal tales como Tianguis, Carpas y 

Gradas; 
XVII. Instituto: Al Instituto Veracruzano de Desarrollo Urbano, Regional y Vivienda;  
XVIII. Ley: Ley que Regula las Construcciones Públicas y Privadas del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave;  
XIX. Ley 241: Ley de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave; 
XX. Ley Orgánica: La Ley Orgánica del Municipio Libre; 
XXI. Lote: Al terreno producto de una división o fraccionamiento sin construcción; 
XXII. Normas Técnicas: Son todas las normas vigentes relativas a la construcción, publicadas 

por Organismos Técnicos, aplicables a las construcciones de cualquier tipo;  
XXIII. Número Oficial: Es la identificación numérica de un predio en relación con la 

nomenclatura;  
XXIV. Obra Pública: Se consideran obras públicas, los trabajos que tengan por objeto:   

a) La excavación, construcción, instalación, conservación, mantenimiento, reparación y 
demolición de bienes inmuebles;  
b) La localización, exploración geotécnica y geofísica, y perforación para estudio y 
aprovechamiento del subsuelo;  
c) El despalme, desmonte y mejoramiento de suelos;  
d) El mantenimiento, conservación, rehabilitación, reacondicionamiento, operación, 
reparación y limpieza de equipos e instalaciones destinados a un servicio público cuando 
implique modificación al propio inmueble;  
e) La realización de infraestructura agropecuaria;  
f) La preservación, mantenimiento y restauración del medio ambiente;  
g) La ejecución de obras necesarias ante contingencias derivadas de caso fortuito o fuerza 
mayor;
h) La instalación, montaje, colocación, aplicación o remoción, incluidas las pruebas de 
operación, de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o desinstalarse a un 
inmueble, cuando dichos bienes sean proporcionados por el Ente Público al contratista; o 
cuando incluyan la adquisición y su precio sea menor al de los trabajos que se contraten; 
i) La construcción de obras hidráulicas y de electrificación;  
j) Todos aquellos trabajos de naturaleza análoga que tengan relación los señalados en las 
fracciones anteriores. 

XXV. Licencia de Construcción: El instrumento jurídico por el cual el Ayuntamiento autoriza 
una construcción pública o privada;  

XXVI. Patrimonio Cultural: Es el conjunto de bienes materiales e inmateriales que comprenden 
las lenguas, conocimientos, objetos y todos los elementos que constituyan las culturas y los 
territorios de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, que les dan sentido de 
comunidad con una identidad propia y que son percibidos por otros como característicos, a los 
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que tienen el pleno derecho de propiedad, acceso, participación, práctica y disfrute de manera 
activa y creativa; 

XXVII. Plan de Manejo de la Demolición: Define las características de la demolición, el 
procedimiento que se aplicará, el destino que tendrá el escombro y demás material de 
construcción resultado de la misma;  

XXVIII. Predio: Finca o espacio de tierra o terreno público o privado de cierta extensión superficial;  
XXIX. Propietario: El titular o titulares de los derechos de propiedad que se tengan sobre un 

determinado inmueble;  
XXX. Predio: El terreno donde se pretenda llevar a cabo una construcción;  
XXXI. Programa: Instrumento de ordenación y regulación de los asentamientos humanos y del 

desarrollo regional y urbano del territorio municipal; 
XXXII. Programa de Ejecución de Demolición: Indica el orden y fechas aproximadas en que se 

demolerán los elementos de la construcción, así como el proyecto de protección a las 
colindancias cuando sea necesario;  

XXXIII. Reglamento de la Ley: Reglamento de la Ley que Regula las Construcciones Públicas y 
Privadas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave;  

XXXIV. Reglamento: El Presente Reglamento que regula las Construcciones Públicas y Privadas 
para el Municipio de Veracruz;  

XXXV. Regularización: Adecuar a derecho la situación de hecho de una construcción; 
XXXVI. Sustentabilidad: Término ligado a la acción del hombre en relación con su entorno a 

través de la aplicación de sistemas pasivos para el logro del confort tanto a nivel urbano como 
en las edificaciones por medio de estrategias para el aprovechamiento de la orientación, la 
ventilación, la vegetación, los materiales de construcción, el color, la eficiencia energética y en 
general la optimización de recursos naturales no renovables y el respeto al medio ambiente;  

XXXVII.  Unidad de Medida y Actualización: Referencia económica que sirve como base para 
calcular los pagos, obligaciones o multas; 

XXXVIII. Vía Pública: Todo camino o vía, pública o privada de uso público o común, abierto 
al tráfico en general de personas o de vehículos o de animales que puede ser utilizado para 
marchar por él, observando siempre las normas establecidas en la Ley de Tráfico y este 
Reglamento;  

XXXIX. Reglamento: El presente ordenamiento;  
XL. Vivienda Unifamiliar: Edificación con uso habitacional destinada a dar alojamiento a una 

familia, construida en un predio propio e independiente; 
XLI. Vivienda plurifamiliar: Edificación con uso habitacional destinada a dar alojamiento a dos o 

más familias, construida en un solo predio de manera vertical u horizontal; y 
XLII.  Volado: Extensión de la losa de techo que genera sombra sobre el paramento, dispositivo 

sencillo de control solar.  

CAPÍTULO II 
De las Competencias 

Artículo 3. Son autoridades del Ayuntamiento:  

I. La Presidencia Municipal;  
II. El Regidor del Ramo;  
III. El Director de Desarrollo Urbano; y 
IV. El Director de Obras Públicas. 

Artículo 4. Son atribuciones del Presidente Municipal:  

I. Ordenar la aplicación de las medidas necesarias para el debido cumplimiento de la Ley, el 
presente Reglamento y demás Reglamentos legales aplicables, delegando tales atribuciones 
en la persona o dependencia que se designe como la encargada de la aplicación del presente; 

II. Proponer al Ayuntamiento las medidas necesarias para mejorar la prestación del Servicio 
Público Municipal; y 
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III. Promover entre todas las y los servidores públicos que formen parte de la administración, la 
adopción de las medidas de carácter jurídico y técnico, para preservar y enriquecer el 
patrimonio cultural de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 

Artículo 5. Son atribuciones del Regidor del Ramo:  

I. Vigilar el cumplimiento de este Reglamento;  
II. Vigilar que las licencias de construcción se apeguen a las disposiciones legales pertinentes; 
III. Solicitar a la Dirección de Desarrollo Urbano información relativa a las autorizaciones por obras 
materiales: y 
IV. Las demás que expresamente le señalen en este Reglamento y sus leyes aplicables. 

Artículo 6. Son atribuciones de la Dirección de Desarrollo Urbano:  

I. Proyectar, programar, presupuestar, ejecutar, conservar, mantener, y controlar las obras 
públicas y privadas en el Municipio;  

II. Verificación, inspección y supervisión de las obras Municipales públicas y privadas;  
III. Promover, gestionar, construir, o reparar las obras de urbanización dentro del Municipio, con 

la finalidad de satisfacer las condiciones mínimas de operación; 
IV. Vigilar y hacer que se cumplan las disposiciones del presente Reglamento y las demás 

disposiciones aplicables a la materia; 
V. Determinar las especificaciones técnicas a que deberán sujetarse las construcciones e 

instalaciones en predios y vías públicas, a fin de que satisfagan las condiciones de 
habitabilidad, funcionabilidad, seguridad y conservación; 

VI. Autorizar, vigilar, controlar, dictaminar la utilización del suelo y determinar el tipo de 
construcciones que se puedan levantar en ellos, en los términos de lo dispuesto por la Ley; 

VII. Emitir licencias de construcción, alineamientos y números oficiales, deslindes, licencias de uso 
de suelo y licencias de ocupación de vía pública y/o áreas de uso común; 

VIII. Emitir las licencias de anuncios espectaculares publicitarios; 
IX. Aplicar, los planes y programas de ordenamiento urbano que se encuentren vigentes para las 

autorizaciones correspondientes; 
X. Conceder o negar licencias para ejecutar cualquier tipo de obras, la instalación de anuncios y 

demás elementos de ornato, equipamiento e infraestructura urbana, de acuerdo con lo que 
establece este Reglamento;  

XI. Supervisar e inspeccionar las obras públicas y privadas, construidas y en proceso de 
construcción; 

XII.  Supervisar e inspeccionar las obras para la colocación de anuncios espectaculares 
publicitarios y los ya colocados para verificar su correcta ejecución y mantenimiento preventivo 
al mismo;  

XIII. Ordenar la práctica de visitas de inspección para verificar el cumplimiento del presente 
Reglamento, levantando las actas circunstanciadas que correspondan; 

XIV. Ordenar la suspensión de toda clase de obras, por infracciones previstas por este 
Reglamento;  

XV. Llevar un registro clasificado y actualizado de los peritos responsables y corresponsables de 
obra;

XVI. Llevar el control de crecimiento en el Municipio de los conjuntos habitacionales, sus 
ampliaciones;  

XVII. Ordenar la ejecución, con cargo a los propietarios, de los trabajos y las acciones 
necesarias para corregir las anomalías motivadas por infracciones al Reglamento y demás 
disposiciones legales y que los responsables en rebeldía, no las hayan llevado a cabo dentro 
del plazo que les fue otorgado para tal efecto; 

XVIII. Ordenar las demoliciones de construcciones o instalaciones en los casos previstos por este 
Reglamento y las demás disposiciones legales, dictando las medidas necesarias para su 
cumplimiento; 
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XIX. Ordenar la clausura, desocupación y demolición, cuando proceda, de edificios peligrosos y 
establecimientos insalubres o que causen molestias, para que cese tal peligro o perturbación; 

XX. Emitir y aplicar las sanciones administrativas, contempladas en este Reglamento y demás 
disposiciones legales, para que las construcciones, instalaciones en vía pública y servicios 
reúnan las condiciones de seguridad, higiene, comodidad e imagen urbana; 

XXI. Facultar mediante el oficio de comisión correspondiente a la coordinación a su cargo y a los 
supervisores y/o verificadores para que practiquen los procedimientos administrativos de 
conformidad a las facultades que para esos efectos otorgue el presente Reglamento y demás 
disposiciones legales; 

XXII. Imponer las sanciones correspondientes, sin perjuicio de las medidas de seguridad que, en 
su caso, se hubiere adoptado, y serán independientes de la responsabilidad civil o penal; 

XXIII. Coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano a fin de controlar el uso del suelo, las 
densidades de población y la intensidad de utilización de los predios COS. y CUS.; 

XXIV. Coordinarse con la Dirección de Catastro para la integración de la cartografía oficial; 
XXV. Contar con un padrón actualizado de los peritos responsables de obra; 
XXVI. Imponer las sanciones o multas por infracciones a que se hagan acreedores el propietario 

o poseedor y perito responsable de obra o corresponsable en su caso. El estado de clausura o 
suspensión temporal, parcial o total no será levantado en tanto no se realicen las correcciones 
ordenadas y se hayan pagado las multas derivadas de las violaciones al presente 
Reglamento;  

XXVII. Las demás que establezcan este Reglamento y demás disposiciones legales aplicables.  

Artículo 7. A falta de norma expresa en materia de Construcciones y Desarrollo Urbano, se 
aplicará supletoriamente la legislación estatal y federal de ser el caso. 

Artículo 8. Solo las autoridades municipales, podrán aplicar el procedimiento administrativo 
previsto en el Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, con la finalidad de que las infracciones a las disposiciones de este Reglamento sean 
sancionadas conforme a derecho corresponda. 

CAPÍTULO III 
De los Requisitos para Acreditar la Propiedad y la Posesión 

Artículo 9. Para acreditar la propiedad de predios e inmuebles podrán presentarse:  

I. Copias de escrituras públicas;  
II. Resoluciones judiciales o administrativas;  
III. Títulos de propiedad inscritos en el Registro Público de la Propiedad;  
IV. La propiedad social se podrá acreditar mediante certificados parcelarios reconocidos por la 
legislación agraria; y 
V. Para acreditar la posesión de predios e inmuebles, podrán presentarse:  

a) Contratos de compraventa o arrendamiento;  
b) Recibo de pago de impuestos sobre traslación de dominio;  
c) Actas de entrega, cuando se trate de inmuebles de interés social; y 
d) Tratándose de propiedad social, cédula de contratación para la regularización de la 
tenencia de la tierra.  

Artículo 10. En los procedimientos administrativos para la obtención de constancias de 
alineamiento y número oficial y licencias de construcción, los solicitantes presentarán en original o 
copia certificada por fedatario público, los documentos legales que acrediten la propiedad o la 
posesión de los predios o inmuebles de que se trate, así como para acreditar su personalidad y la 
de sus representantes legales. 

El Ayuntamiento podrá admitir para su cotejo copia simple legible, sin tachaduras ni enmendaduras 
de dichos requisitos originales o certificados, devolviendo estos al solicitante. 
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Los titulares de la oficina o responsable de los trámites serán los únicos facultados para autorizar 
con su firma los cotejos a los que se refiere este artículo, debiendo contener el lugar, la fecha, el 
nombre, la firma y el cargo del funcionario que coteja y el número del expediente al que se integra 
y el número de hojas cotejadas.  

CAPÍTULO IV 
Del Uso de las Vías Públicas y Áreas de Uso Común 

Artículo 11. Vía pública, es todo espacio de uso común que por disposición de la autoridad 
administrativa se encuentre destinado al libre tránsito, de conformidad con las leyes y reglamentos 
de la materia, así como todo inmueble que de hecho se utilice para ese fin.  

Es característica propia de la vía pública, el servir para la ventilación, iluminación y asoleamiento 
de los edificios que la limiten, para dar acceso a los predios colindantes, para alojar cualquier 
instalación de una obra pública o de un servicio público. Este espacio está limitado por el 
alineamiento oficial o el lindero de dicha vía pública y su espacio aéreo vertical.  

Para la ocupación o uso de la vía pública, se requiere autorización de la Dirección la cual le 
indicará el plazo para retirar o trasladar las obras o las instalaciones a que se refiera, como son 
andamios, tapiales y otros usos no especificados.  

Artículo 12. Se requiere de autorización expresa del Ayuntamiento para llevar a cabo en la vía 
pública y áreas de uso común, como:  

I. Obras, modificaciones o reparaciones;  
II. Ocuparlas con instalaciones de servicios públicos, comercios semifijos, construcciones 

provisionales o mobiliario urbano; 
III. Romper el pavimento o hacer cortes a las aceras y guarniciones para la ejecución de obras 

públicas o privadas; 
IV. Colocación de barandales según el caso; y 
V. Colocación de botargas. 

Artículo 13. El Ayuntamiento no autorizará a los particulares el uso de la vía pública y áreas de 
uso común en los siguientes casos:  

I. Para aumentar el área de un predio o una construcción de forma aérea y/o superficial;  
II. Para obras, actividades con fines que ocasionen molestias a los vecinos tales como la 

producción de polvos, humos, malos olores, gases, ruidos y luces intensas;  
III. Escalones y rampas de acceso a predios particulares, fuera del alineamiento oficial; 
IV. Para conducir líquidos por su superficie;  
V. Para depósitos de basura y otros desechos, que no sean parte del mobiliario urbano;  
VI. Para ubicación de puestos comerciales fijos o semifijos que obstruyan la circulación de 

vehículos y transeúntes;  
VII. Colorar o instalar pisos cerámicos o de cualquier otro tipo de material, así como modificar el 

nivel de acera;
VIII. Construir arriates o macetas arriba del nivel de piso terminado de acera sin la previa 

autorización de la Dirección;  
IX. Colocar o instalar transformadores de luz propiedad del inmueble, del fraccionador o de la 

Comisión Federal de Electricidad; 
X. Para construir o instalar cualquier elemento que modifique, limite o restrinja el libre tránsito de 

vehículos y personas;  
XI. Colocar material en la vía pública sin previa autorización; y 
XII. Para otros fines contrarios al interés público.  
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Artículo 14. La acera es la orilla de la calle de una vía pública destinada para el tránsito de los 
peatones; y arroyo es la parte de la calle donde transitan los vehículos y por donde corren las 
aguas.  

Artículo 15. La vía pública es propiedad del Municipio, considerándose inalienable e 
imprescriptible y se regirá por las disposiciones legales y reglamentarias de la materia.  

Artículo 16. Todo inmueble que aparezca como vía pública en algún plano o registro oficial 
existente en cualquiera de las Dependencias del Gobierno del Estado o del Municipio, en las 
Tesorería Municipal y su similar a nivel Estado, en los archivos del Estado, el archivo General de la 
Nación y otros archivos, museos, bibliotecas o dependencias oficiales; se presumirá que es vía 
pública y pertenece al Municipio, salvo prueba en contrario.  

Artículo 17. De acuerdo con las disposiciones legales relativas, y aprobado por el Ayuntamiento, 
los inmuebles que en la cartografía oficial aparezcan como destinados a las vías públicas, al uso 
común o a algún servicio público, no podrán variar de destino y pasarán al dominio del Municipio 
cuando este lo reciba legalmente. La Autoridad competente encargada de expedir los permisos 
para fraccionamientos, condominios y conjuntos habitacionales, remitirá copia del plano aprobado 
al Registro Público de la Propiedad, a la Dirección General de Catastro del Estado, así como sus 
similares en materia Municipal, para los registros y cancelaciones correspondientes.  

Artículo 18. Cuando el Ayuntamiento suspenda los actos de uso y ocupación de la vía pública y 
áreas de uso común que no cuenten con la autorización respectiva, el costo de la suspensión y del 
retiro de los obstáculos será a cargo del ocupante de conformidad en lo dispuesto en el Código 
Hacendario para el Municipio. 

Artículo 19. Las empresas concesionarias para la prestación de servicios públicos pueden ejecutar 
las obras de emergencia que se requieran en situaciones de fuerza mayor. 

Artículo 20. El Ayuntamiento dictará las medidas administrativas necesarias para mantener o 
recuperar la posesión de la vía pública y demás bienes de uso común, destinadas a un servicio 
público, así como para remover cualquier obstáculo, de acuerdo con la legislación y normatividad 
aplicable y vigente.

Artículo 21. La construcción, previa licencia concedida por la Dirección, de rampas en 
guarniciones y aceras para la entrada de vehículos, no podrá modificar el nivel original de la acera; 
la rampa se deberá construir sobre la guarnición y en una sección de la acera cuya dimensión total 
no exceda de treinta centímetros, y no obstruya el tránsito de los peatones. 

Artículo 22. Cuando por cualquier motivo el nivel de piso de la construcción en un predio se 
localice arriba o abajo del nivel de acera y por esta razón se requiera de rampas o escaleras para 
acceder, estas deberán ubicarse dentro del predio y nunca en las aceras.  

Artículo 23. Las puertas de acceso a los predios no deberán abatir invadiendo la acera.  

Artículo 24. Las aceras y guarniciones deberán diseñarse de tal manera que faciliten el tránsito y 
cruce de calles a las personas con capacidades diferentes.  

Artículo 25. Los pavimentos y su base en las vías públicas deberán diseñarse y construirse de tal 
manera, que su resistencia sea, al menos, de diez años y con una pendiente, en lo posible, no 
mayor al quince por ciento. En caso de mayores porcentajes de pendiente, su terminado final 
deberá garantizar la tracción adecuada de los vehículos. 

Artículo 26. Para los efectos de este Reglamento, se entiende por bienes del dominio público que 
constituyen el patrimonio del Estado o de los Municipios, los siguientes:  
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I. Los inmuebles destinados a un servicio público prestado por el Gobierno del Estado o del 
Municipio;  

II. Los propios que de hecho se utilicen para la prestación de un servicio público, y los 
equiparados a éstos conforme a la ley;  

III. Los monumentos históricos y artísticos, obras de ornato, muebles e inmuebles, que sean 
propiedad o construidos por el Gobierno del Estado o los Municipios;  

IV. Las servidumbres de paso cuando el predio dominante sea alguno de los anteriores;  
V. Las vías terrestres de Comunicación que no sean federales o de particulares;  
VI. Los inmuebles adquiridos por expropiación para destinarse a fines de utilidad pública;  
VII. Las plazas, calles, aceras, avenidas, viaductos, paseos, áreas verdes y parques públicos;  
VIII. Los canales, las zanjas y acueductos adquiridos o construidos por el Gobierno del Estado o de 

los Municipios, así como los causes de los ríos que hubiesen dejado de serlo;  
IX. Las pinturas murales, las esculturas y cualquier obra artística, incorporada o adherida 

permanentemente a los inmuebles del Gobierno del Estado o de los municipios;  
X. Los montes y bosques que no sean propiedad de la federación, ni de los particulares, y que 

tengan utilidad pública; y  
XI. Los demás bienes inmuebles no considerados en las fracciones anteriores que tengan un 

interés público, o sean de uso común y no pertenezcan a la Federación ni a los particulares.  

Artículo 27. La Dirección podrá otorgar autorizaciones provisionales para la ocupación o ejecución 
de obras sobre la vía pública, en los siguientes casos:  

I. Realizar obras, modificaciones o reparaciones en la vía pública;  
II. Ocupar la vía pública con instalaciones de servicio público o construcciones provisionales;  
III. Romper el pavimento o hacer cortes en las aceras y guarniciones de la vía pública para la 

ejecución de obras públicas o privadas;  
IV. Construir instalaciones subterráneas; y  
V. Para ocupar la vía pública con maquinaria o material de construcción.  

CAPÍTULO V 
De los Requisitos para la Autorización del Uso de la Vía Pública y de las Áreas de Uso 

Común 

Artículo 28. A la solicitud para usar la vía pública y las áreas de uso común a las que se refiere el 
artículo 11 del presente ordenamiento, se acompañará la documentación siguiente: 

I. Escrito de solicitud fundado y motivado, firmado por el propietario, perito responsable y/o 
corresponsable con croquis de ubicación; 

II. En caso de persona física copia de identificación oficial vigente con fotografía;  
III. En caso de persona moral deberá presentar copia del acta constitutiva, copia del poder 

notarial y copia de identificación oficial vigente con fotografía del representante legal y/o 
administrador único y/o quien funja o haga las veces de representante; 

IV. En caso de no presentarse el propietario o representante legal, deberá integrarse carta poder 
simple, la cual estará amparada con dos testigos y con copia de identificaciones oficiales 
vigentes con fotografía; 

V. Memoria descriptiva, con programa de ejecución de obra;  
VI. Anuencia vecinal de los colindantes inmediatos al terreno y/o construcción; y  
VII. Cubrir ante la Tesorería Municipal el pago de los aranceles que se establezca el Código 

Hacendario para el Municipio y/o que se encuentren autorizados mediante acuerdo de cabildo 
por el Ayuntamiento. 

Artículo 29. El Ayuntamiento emitirá la autorización de uso de la vía pública o áreas de uso 
común, dentro de los diez días siguientes a la presentación de la solicitud y de la totalidad de los 
requisitos establecidos en el artículo anterior. 

Viernes 10 de noviembre de 2023 GACETA OFICIAL Página 15



Artículo 30. La autorización de uso de la vía pública o área de uso común contendrá, cuando 
menos, lo siguiente:  

I. Referencia a la ubicación precisa de la superficie que se autoriza usar;  
II. Referencia a los actos que se autoriza llevar a cabo;  
III. Referencia de que los actos que se autorizan deberán permitir el libre, seguro y expedito 

tránsito de vehículos y personas, así como el acceso a los predios colindantes y de los 
servicios públicos instalados; 

IV. Referencia a las medidas de seguridad y protección que deberán tomarse;  
V. Referencia al retiro o suspensión de los actos autorizados cuando el ayuntamiento lo requiera;  
VI. Referencia al plazo en que deberán suspenderse los actos autorizados, y que, de no ser así, 

el Ayuntamiento se encargará de ello con cargo al titular de la autorización;  
VII. Referencia a que la autorización de los actos de uso autorizado no crea ningún derecho real o 

posesorio;
VIII. Referencia de que, los actos que se autorizan serán siempre temporales y revocables; y  
IX. Referencia al recibo de pago de los derechos correspondientes a que se refiere el artículo 

anterior. 

Artículo 31. Para ocupar la vía pública con la colocación de materiales para la construcción de 
cualquier obra o instalación, tendrán la obligación de pedir autorización a la Dirección, mismo que 
no podrá exceder del término de veinticuatro horas. Toda obra, instalación o construcción que 
invada la vía pública sin permiso o autorización, o que exceda el término del permiso concedido 
deberá de ser retirada o demolida por el responsable, propietario o poseedor, en caso de omisión, 
lo hará la Dirección con cargo a éstos.  

Artículo 32. Ningún terreno de propiedad y uso privado, destinados a dar acceso a uno o varios 
predios, podrá ser designado con alguno de los nombres comunes de calles, callejones, plazas, 
retornos, aceras u otros sinónimos, ni con los que se usan para la nomenclatura de la vía pública y 
no será presumible como tal.  

Artículo 33. Los Notarios del Municipio, así como del Estado, bajo su responsabilidad exigirán del 
vendedor de un predio la declaración de que este colinde o no con la vía pública, y harán constar 
dicha declaratoria en la escritura relativa. No se permitirá construcción alguna fuera del 
alineamiento oficial. 

CAPÍTULO VI 
De las Instalaciones Superficiales, Subterráneas o Aéreas en las Vías Públicas 

Artículo 34. Las obras de instalación, servicios públicos de comunicación de voz y datos, 
alumbrado, semáforos, mantenimiento o retiro de ductos o instalaciones aéreas para los servicios 
públicos de telefonía, energía eléctrica, gas o cualquier otra en la vía pública y áreas de uso 
común, deberán obtener previamente del Ayuntamiento, la licencia de construcción 
correspondiente. 

Por la ruptura de la vía pública, la Dirección autorizará, siempre y cuando el proyecto respete la 
profundidad mínima y máxima a la que deberá colocarse cada instalación y su localización en 
relación con las demás instalaciones, de acuerdo con la normatividad vigente.  

Al finalizar la obra, el prestador de servicio deberá hacer de conocimiento a la Dirección, y entregar 
planos impresos, así como todos los digitales que tengan que ver con la instalación ejecutada.  

Por la ocupación del espacio en vía pública o áreas municipales, se deberá realizar el pago 
correspondiente por el uso de ésta, debiendo refrendar anualmente el permiso correspondiente, 
cumpliendo con los requisitos indicados en la reglamentación vigente; mismo que no crea 
derechos. 
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Artículo 35. Las instalaciones subterráneas a las que se refiere este capítulo deberán localizarse 
en aceras o camellones. Cuando se localicen en aceras deberán distar por lo menos cincuenta 
centímetros del alineamiento oficial. El Ayuntamiento podrá autorizar la construcción de 
instalaciones subterráneas fuera de las aceras y camellones, cuando la naturaleza de las obras lo 
amerite, fijará en cada caso, la profundidad mínima y máxima a la que deberá alojarse cada 
instalación y su localización en relación con las demás instalaciones existentes o futuras.  

Artículo 36. Las instalaciones aéreas a las que se refiere este capítulo deberán colocarse sobre 
postes ubicados para este efecto. Dichos postes se colocarán dentro de la acera junto a la 
guarnición; en caso de que la acera tenga un ancho de dos metros o mayor, la distancia mínima 
será de treinta centímetros entre el borde interior de la guarnición y el punto más próximo del poste 
y a no menos de un metro con veinte centímetros del alineamiento. En las vías públicas destinadas 
al tránsito vehicular y en la que no existan aceras, los interesados solicitarán al Ayuntamiento el 
trazo de la guarnición.  

Artículo 37. Los cables de retenidas, las ménsulas, así como cualquier otro apoyo de los que se 
usen para el ascenso a los postes o a las instalaciones, se deberán colocar a una altura mínima de 
dos metros con cincuenta centímetros. sobre el nivel de la acera o pavimento.  

Artículo 38. Los propietarios de los postes y las instalaciones colocados en la vía pública, están 
obligados a conservarlos en buenas condiciones de servicio, a identificarlos con un logotipo 
aprobado previamente por el Ayuntamiento y a retirarlos cuando dejen de cumplir su función.  

Artículo 39. Cuando se cause daños a las instalaciones que proporcionen un servicio público o al 
patrimonio del Municipio, por la ejecución de una obra, por el uso de vehículos, objetos y 
substancias peligrosas o por cualquier otra causa que produzca daños, la reparación inmediata 
será por cuenta del responsable, debiendo ser sancionado por lo dispuesto en el presente 
Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 40. Si el daño se causa al hacerse uso de un permiso de cualquier naturaleza que haya 
otorgado la Dirección, deberá suspenderse dicho permiso hasta que el daño sea reparado, 
independientemente de esto, el responsable será sancionado de conformidad al presente 
Reglamento y demás disposiciones legales aplicables.  

Artículo 41. Se requiere permiso de la Dirección, para ocupar la vía pública con cualquier tipo de 
instalación sean subterráneas, superficiales o aéreas. Dichas instalaciones estarán sujetas a 
modificación o remoción cuando la Dirección así lo determine.  

Artículo 42. Para los servicios públicos de teléfono, alumbrado, semáforos, energía eléctrica, gas o 
cualquier otra, deberán localizarse a lo largo de las aceras, camellones o al propio arroyo de 
acuerdo con las características de la vía pública de que se trate, y lo dispuesto por la Dirección. En 
ningún caso las excavaciones pondrán en peligro la estabilidad de las construcciones próximas, 
dejando los registros a la vista para el mantenimiento necesario. Cualquier daño causado u 
originado por estas instalaciones, se reparará de inmediato por el responsable o beneficiario de las 
obras y de no hacerlo así, la Dirección lo hará con cargo a éstos. No quedando exento de las 
multas que se originen por el daño causado de conformidad al Código Hacendario Municipal 
vigente y demás ordenamientos legales aplicables. 

Artículo 43. La colocación de postes en camellones deberá estar sujeta a una autorización 
especial de acuerdo con el proyecto. Cualquier daño causado u originado por estas instalaciones 
se reparará de inmediato, de no hacerlo así, la Dirección lo hará con cargo al responsable o 
beneficiario de la obra, no quedando éstos exentos de las multas que se originen por el daño 
causado, de conformidad con el Código Hacendario para el Municipio, el presente Reglamento y 
demás normatividades aplicables.  
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Artículo 44. Las personas físicas, morales particulares o públicas, organismos descentralizados o 
empresas de participación estatal, que ocupen o utilicen la vía pública y otros bienes de servicio 
público con instalaciones, están obligadas a removerlas cuando por causa de interés público lo 
determine la Dirección. Dichos movimientos se realizarán por el propietario dentro del plazo que se 
les fije y si no lo hicieren a costa de éstos lo hará la Dirección, sin perjuicio de aplicar las sanciones 
que fije la legislación vigente.  

Artículo 45. La Dirección autorizará la colocación de las instalaciones provisionales con la 
señalización necesaria para salvaguardar la seguridad pública, cuando a su juicio haya necesidad 
de éstas, fijarán el plazo máximo que puedan durar instaladas. 

Artículo 46. En ningún caso se autorizará la colocación de postes, casetas, cajas de conexiones o 
cualquier otro elemento, en los arroyos de circulación. Asimismo, no deberán colocarse en las 
aceras cuando éstos o sus complementos, obstaculicen el tránsito o impidan el acceso a un predio 
o inmueble, y cuando:  

I. Cuando el acceso a un predio o edificio se construya frente a un poste ya colocado con 
anterioridad en la vía pública, y el interesado requiera reubicarlo, es factible la autorización del 
cambio previa anuencia de la dependencia correspondiente, a costa del solicitante;  

II. Los propietarios de postes o instalaciones colocados en la vía pública, están obligados a 
conservarlos en buenas condiciones de servicio y uso, y de retirarlos cuando dejen de cumplir 
su función;  

III. Las instalaciones de antenas de comunicación, deben contar con autorización de la Dirección 
y garantizar la seguridad;  

IV. La supervisión, control y vigilancia de la ejecución de obras de antenas, estará a cargo de la 
Dirección, las instalaciones de postes, mobiliario urbano municipal y particular, antenas y 
anuncios deberán atenderse las disposiciones de las demás Dependencias Oficiales para 
cada caso de su competencia en particular;  

V. La Dirección podrá ordenar, previa notificación, el plazo para el retiro o reubicación de postes, 
casetas telefónicas, cajas de conexiones o cualquier otro elemento relacionado con las 
instalaciones ubicadas en las aceras o en los arroyos de circulación vehicular por cuenta de 
sus propietarios; por no contar con la licencia correspondiente;  

VI. Es responsabilidad de los propietarios del servicio la conservación de los postes, líneas y 
señales soportadas por ellos, así como de los daños que puedan causar por negligencia en el 
mantenimiento de estos;  

VII. Es obligación de los propietarios del servicio, la reparación de los pavimentos que se 
deterioren con motivo de la colocación o remoción de los postes, así como el retiro de 
escombro y material sobrante, dentro de los plazos que se hayan señalado; y  

VIII. La Dirección se reservará el derecho de otorgar permisos y/o licencias para colocar publicidad 
en postes sobre la vía pública.  

CAPÍTULO VII 
De las Maniobras en la Vía Pública

Artículo 47. Los vehículos que carguen o descarguen materiales para una obra, podrán 
estacionarse momentáneamente en la vía pública durante los horarios que fije la Dirección y con 
arreglo a lo que disponga al efecto el presente Reglamento.  

Artículo 48. Los escombros, excavaciones y cualquier otro obstáculo para el tránsito en la vía 
pública, originados por obras públicas o privadas, deberán ser señalados adecuadamente por los 
responsables de las obras, con banderas y letreros durante el día, y con señales luminosas 
durante la noche.  

Artículo 49. Las rampas en guarniciones y aceras para la entrada de vehículos a los predios no 
deberán entorpecer el paso ni causar molestias a los peatones, y serán de un desarrollo máximo 
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de veinte centímetros a partir del paramento de la guarnición hacia el límite del alineamiento, sin 
invadir el arroyo vehicular. La acera deberá conservar su nivel normal. El propietario del predio no 
podrá construir rampas sobre las aceras para poder tener acceso a su predio, si requiere de rampa 
para tal fin, ésta se realizará del límite del alineamiento hacia el interior de su predio. Los 
propietarios estarán obligados a restablecer por su cuenta las aceras y guarniciones que se hayan 
deteriorado con motivo de la obra.  

CAPÍTULO VIII 
Restricciones a las Construcciones 

Artículo 50. Para la ejecución de obras de cualquier tipo en la vía pública, se requerirá de licencia 
previa que otorgue la Dirección, misma que fijará en cada caso, las condiciones bajo las cuales la 
conceda, el solicitante estará obligado a la reparación de los daños o modificaciones 
correspondientes, o al pago de ésta si lo hiciere el Ayuntamiento.  

Artículo 51. Los techos, balcones, jardines, rampas, voladizos y en general cualquier saliente, 
deberá drenarse de manera que se evite absolutamente la caída y escurrimiento de agua sobre la 
acera y el arroyo de la calle, así como a los predios colindantes, previendo al interior del predio el 
aprovechamiento de agua de lluvia captada. Salvo casos especiales autorizados por la Dirección. 

Los bajantes de agua pluvial deberán colocarse de manera oculta sobre el muro de la construcción 
y acera, asimismo, los salientes de agua pluvial deberán deslizarse hacia las aceras en el arroyo 
vehicular. 

Artículo 52. Para efectos del artículo anterior, los comercios, industrias, naves o estacionamientos 
en sus proyectos deberán prever el aprovechamiento y conducción de esta agua para su uso. Para 
casas habitación, unifamiliares o multifamiliares se captarán de forma que se reutilicen para 
servicio de baños y riego, incluyéndose en el proyecto respectivo, preferentemente. 

Artículo 53. Se prohíbe usar la vía pública para aumentar el área habitable de un predio o de una 
construcción, en forma aérea, superficial o subterránea. La Dirección deberá ordenar su demolición 
o retiro en cualquier momento, siempre con cargo al propietario o poseedor de conformidad con lo 
establecido en el presente Reglamento y demás normatividad aplicable.  

Artículo 54. La Dirección dictará las medidas administrativas necesarias para obtener, mantener o 
recuperar la vía pública y demás bienes de uso común o destinados a un servicio público del 
Municipio y para remover los obstáculos, impedimentos o estorbos para el uso o destino de dichas 
vías o bienes. Quien estorbe el aprovechamiento de la vía pública o de los bienes mencionados, 
perderán las obras que hubieren ejecutado en ellas y éstas podrán ser demolidas por la Dirección 
con cargo al infractor.  

Artículo 55. La Dirección establecerá las restricciones necesarias para la construcción o para el 
uso de los bienes inmuebles en el Municipio, haciéndolo constar en los permisos, licencias o 
alineamientos que expida, quedando obligados los propietarios o poseedores de los inmuebles a 
respetarlas. Queda prohibido el derribo de árboles, salvo casos expresamente autorizados por el 
área de Ecología y/o similar del Ayuntamiento, cumpliendo con lo establecido en las leyes 
ambientales y demás legislación aplicable. 

CAPÍTULO IX 
De la Nomenclatura 

Artículo 56. El Ayuntamiento establecerá la nomenclatura oficial para la denominación de las vías, 
parques, jardines y plazas públicas del municipio. La Dirección señalará para cada predio de 
propiedad privada o pública, el número que corresponda a la entrada de este, siempre que tenga 
frente a la vía pública. Los números pares irán a la derecha y los nones a la izquierda, recorriendo 

Viernes 10 de noviembre de 2023 GACETA OFICIAL Página 19



la calle partiendo del origen que será de los ejes o calles principales de la ciudad o poblados que 
para cada caso establezca esta Dependencia.  

Artículo 57. El número oficial será colocado en parte visible de la entrada de cada predio y tendrá 
características que lo hagan claramente legible a veinte metros de distancia. El diseño gráfico será 
de acuerdo a la tipología de la calle, para zonas típicas de interés histórico y en general de 
aquellas que lo ameriten.  

CAPÍTULO X 
Del Procedimiento para la Obtención del Alineamiento y Número Oficial 

Artículo 58. El alineamiento oficial es la traza sobre el terreno que limita al predio respecto a la vía 
pública, zonas federales, vías ferroviarias, barrancas, derechos de vía, caminos u otras que se 
consideren. 

Artículo 59. A petición del propietario de un predio, en la que precisará el uso que se pretenda dar 
al mismo, la Dirección expedirá un documento con los datos del alineamiento oficial, en el que se 
fijarán las restricciones especificadas de cada zona a las particulares de cada predio, ya sea que 
se encuentren establecidos por los organismos de planificación o por la Dirección. Este documento 
tendrá una vigencia de 365 días naturales, en el mismo se incluirá el número oficial, y para 
obtenerla deberán presentarse ante la dirección, los siguientes requisitos:  

I. Dos escritos de solicitud firmados por el propietario con croquis de ubicación, que deberá 
contener nombre y domicilio del propietario o poseedor, ubicación del predio incluyendo 
medidas y colindancias, así como su distancia a la esquina más próxima y el nombre de las 
calles entre las que se encuentre;  

II. En caso de persona física copia de identificación oficial vigente con fotografía;  
III. En caso de no presentarse el propietario o representante legal, deberá presentar carta poder 

simple, la cual deberá estar amparada con dos testigos, y con copia de identificaciones 
oficiales vigentes con fotografía;  

IV. En caso de no presentarse el propietario o representante legal, deberá presentar carta poder 
simple, la cual deberá estar amparada con dos testigos, y con copia de identificaciones 
oficiales vigentes con fotografía;  

V. Acreditar la propiedad y/o posesión en términos de este Reglamento;  
VI. Copia del recibo de impuesto predial del año en curso sin adeudos;  
VII. Copia del recibo del pago de servicios públicos municipales al corriente; y 
VIII. Cubrir ante la Tesorería Municipal el pago de los aranceles que se establecen el Código 

Hacendario para el Municipio y/o que se encuentren autorizados mediante acuerdo de cabildo 
por el Ayuntamiento. 

La Dirección expedirá la constancia correspondiente dentro de los diez días siguientes a la 
presentación de la solicitud y requisitos establecidos en el presente Reglamento. 

No se expedirán alineamientos, números oficiales, licencias de construcción, ni orden o 
autorización para instalaciones de servicios en predios con frente a las vías públicas, si éstos no se 
ajustan a la planeación oficial o no satisfacen las condiciones reglamentarias. 

Cuando un predio se encuentre afectado por ductos de Petróleos Mexicanos (PEMEX), Líneas de 
Comisión Federal de Electricidad (CFE), cuerpos de agua u otro tipo de afectación, el solicitante 
del trámite deberá presentar el documento emitido por la autoridad correspondiente, en el que se 
indique el derecho de vía, la afectación, el permiso otorgado para concesión, o lo que en su caso 
corresponda.  

Artículo 60. La ejecución de toda obra nueva, la regularización o aquellas modificaciones que 
afecten elementos estructurales de una que ya exista, requiere de la presentación de alineamiento 
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oficial actualizado para que se expida la licencia de construcción respectiva, en el caso de 
ampliación no se requerirá, en el caso de ampliaciones que no afecten el frente el predio.  

Artículo 61. La Dirección conservará el expediente de cada predio y copia del alineamiento 
respectivo. Será obligación del propietario o poseedor hacer de conocimiento a las autoridades 
correspondientes para el registro de este.  

Artículo 62. Si como consecuencia de un proyecto de planeación del Ayuntamiento, el 
Alineamiento Oficial quedara dentro de un predio, no se permitirá al propietario o poseedor del 
predio afectado, hacer obras en la parte que sobresale del alineamiento. cualquier obra que invada 
la vía pública sin el permiso correspondiente deberá demolerse inmediatamente según sea el caso. 
En el caso de que el alineamiento tuviera modificaciones después de concedida la licencia de 
construcción, se suspenderán los trabajos en la parte afectada, para que se ajuste el proyecto de 
construcción a las modalidades y limitaciones que señale la nueva constancia de Alineamiento. 

Artículo 63. el alineamiento y número oficial serán otorgados a través de la Dirección. 

Artículo 64. La Constancia de Alineamiento y Número Oficial contendrá, cuando menos, lo 
siguiente:  

I. Número de constancia;  
II. Ubicación del predio o inmueble y, en su caso, clave catastral;  
III. Nombre y domicilio del solicitante;  
IV. Plano del Alineamiento del predio o inmueble respecto de la vía pública;  
V. Número Oficial;  
VI. Afectaciones y restricciones de carácter urbano, federal, estatal y municipal;  
VII. Lugar y fecha en que se expida;  
VIII. Nombre y firma y cargo del servidor público que la autoriza; y  
IX. Referencia al recibo de pago de los derechos correspondientes. 

Artículo 65. En el caso de que el alineamiento tuviera modificaciones después de concedida la 
licencia de construcción, se suspenderán los trabajos en la parte afectada, para que se ajuste el 
proyecto de construcción a las modalidades y limitaciones que señale la nueva constancia de 
alineamiento. Si como consecuencia del trazo del alineamiento resulta necesaria la ocupación 
parcial o total de predios o bienes de propiedad particular, se procederá a su modificación, a la 
celebración de los convenios correspondientes, a la limitación de dominio o a la expropiación, con 
apego a las disposiciones legales que sean aplicables.  

Artículo 66. El plazo de resolución de los documentos antes mencionados será de siete días 
hábiles, después de haber entregado el pago y requisitos correspondientes. Para la elaboración de 
deslinde, alineamiento y número oficial a través de la Dirección, el procedimiento será el siguiente:  

I. Derivado del acercamiento a la Dirección, el solicitante y, previa revisión de la documentación, 
se agendará la visita en campo;  

II. La Dirección realizará el levantamiento topográfico cotejando la información física y 
escriturada con la cartografía existente;  

III. En caso de discrepancias la Dirección podrá emitir una negativa del documento, o emitir el 
documento oficial confirmando dicha información; y 

IV. De requerirse por parte del interesado deslinde y alineamiento, ya habiéndose recibido el 
expediente completo en la Dirección, se programará fecha con el interesado para realizar una 
visita al sitio y tomar los datos de campo para ambos trámites. 
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CAPÍTULO XI 
Responsabilidades del Propietario

Artículo 67. El propietario del inmueble será responsable por:  

I. Por acciones de ordenar cambios estructurales sin la autorización del perito responsable de 
obra y del perito corresponsable de obra en seguridad estructural y sin la notificación 
correspondiente a la Dirección;  

II. Por acciones de ordenar cambios arquitectónicos sin la autorización del perito responsable de 
obra y del perito corresponsable de obra en diseño arquitectónico y sin la notificación 
correspondiente a la Dirección;  

III. Por acciones de ordenar cambios en Instalaciones sin la autorización del perito responsable 
de obra y del perito corresponsable de obra en instalaciones y sin la notificación 
correspondiente a la Dirección; y  

IV. Por omisiones y todas las circunstancias de seguridad a que se refiere este Reglamento y 
demás disposiciones legales aplicables. 

CAPÍTULO XII 
De los Peritos Responsables de Obra 

Artículo 68. Perito responsable de obra, es la persona física o moral, cuya actividad esté total o 
parcialmente relacionada con el proyecto y construcción de obras a que se refiere este 
ordenamiento y quien se hace responsable de la observancia de este Reglamento y demás 
normativa aplicable en las obras para las que otorgue su responsiva profesional. La calidad de 
perito responsable de obra se adquiere con el registro de la persona ante la Dirección en los 
términos a que se alude en este Reglamento. 

Artículo 69. Para los efectos de este Reglamento se entiende que el perito responsable de obra 
otorgará su responsiva profesional cuando:  

I). Suscriba una solicitud de licencia de construcción o de demolición;  
II). Ejecute una obra o acepte la responsabilidad de esta;  
III). Suscriba la solicitud de registro de una obra;  
IV). Suscriba un dictamen de estabilidad o seguridad de un inmueble; y  
V). Suscriba un estudio de carácter arquitectónico o estructural.  

Artículo 70. La autorización de licencias de construcción no requerirá de responsiva de perito 
responsable de obra cuando se trate de:  

I). Arreglo o cambio de techos de azotea o entrepisos cuando en la reparación se emplee el 
mismo tipo de construcción y siempre que el claro no sea mayor de cuatro metros ni se 
afecten miembros estructurales importantes;  

II). Construcción de bardas interiores o exteriores con altura máxima de dos metros cincuenta 
centímetros;

III). Apertura de claros de un metro cincuenta centímetros como máximo en construcciones hasta 
de dos niveles, si no se afectan elementos estructurales y no se cambia total o parcialmente el 
destino del inmueble;  

IV). Instalación de fosas sépticas o albañales en casas habitación; y  
V). Edificación en un predio baldío de una vivienda unifamiliar mínima, la cual deberá contar con 

los servicios sanitarios indispensables, estar constituida por dos niveles como máximo, 
superficie hasta de sesenta metros cuadrados y claros no mayores de cuatro metros. En las 
zonas semi - urbanizadas, establecidas de acuerdo con el Reglamento de la materia, el 
Ayuntamiento establecerá un servicio social para auxiliar en estas obras, a las personas de 
escasos recursos económicos que lo soliciten. Este servicio social podrá consistir en la 
aportación de proyectos tipo y asesoría técnica durante la construcción.  

Página 22 GACETA OFICIAL Viernes 10 de noviembre de 2023



Artículo 71. Los peritos responsables de obra, con cédula profesional de las carreras de 
arquitecto, ingeniero civil, ingeniero arquitecto, ingeniero constructor militar e ingeniero municipal, 
podrán otorgar responsiva profesional para cualquier obra a que se refiere este reglamento. los 
demás profesionales del área técnica correspondiente, cuyo título corresponda a alguna de las 
especialidades afines al proyecto y construcción, podrán otorgarla como perito corresponsable 
para cualquier obra de su especialidad. y podrán ser en diseño arquitectónico y urbano: arquitecto 
o ingeniero arquitecto, urbanista; para diseño y calculo estructural: ingeniero civil o ingeniero 
constructor militar; para diseño y cálculo de instalaciones: ingeniero civil, ingeniero mecánico 
electricista, ingeniero mecánico, ingeniero electricista o ingeniero industrial electricista, que 
acrediten especialidad y experiencia en el diseño y cálculo; para levantamientos topográficos: 
ingenieros topógrafos y geotecnistas, que acrediten su experiencia en la especialidad. 

Artículo 72. Los requisitos para obtener el registro como perito responsable de obra, cuando se 
trate de persona física, serán necesario:  

I). Acreditar nacionalidad mexicana con copia de identificación oficial vigente, si es extranjero con 
copia de pasaporte y deberá acreditar la estancia legal para residir en el país y para ejercer su 
profesión y demostrar el dominio del idioma español con vocabulario técnico; 

II). En el caso de los extranjeros la acreditación de la cédula profesional deberá realizarse con la 
revalidación en sujeción de la normatividad aplicable; 

III). Poseer cédula profesional correspondiente a alguna profesión relacionada directamente con el 
proyecto y construcción de obras a que se refiere este Reglamento y demás leyes y 
disposiciones relativas a la construcción; 

IV). Acreditar como mínimo tres años de experiencia en construcción, así como en su 
especialidad;  

V). Acreditar, por especialidad, una experiencia mínima en diseño y cálculo, de acuerdo con lo 
siguiente:  
a) Para diseño arquitectónico y urbano: tres años de experiencia en el diseño arquitectónico y 
urbano;  
b) Para seguridad estructural: tres años de experiencia en el diseño y cálculo estructural;  
c) Para instalaciones: tres años de experiencia en el diseño y cálculo de instalaciones en por 
lo menos tres de las siguientes áreas: eléctricas, hidráulicas, sanitarias, de gas Lp y/o de gas 
natural y contra incendio; 
d) Para topografía: tres años de experiencia en trabajos relativos a levantamientos 
topográficos; 

VI). Constancia de situación fiscal vigente; y 
VII). Cédula de inscripción en el IMSS.  

Artículo 73. Los requisitos para obtener el registro como perito responsable de obra, cuando se 
trate de persona moral, serán necesario:  

I). Acreditar a satisfacción de la Dirección, estar legalmente constituida, y que su fin social esté 
parcial o totalmente relacionado con el proyecto de construcción de las obras a que se refiere 
este Reglamento; 

II). Acreditar a satisfacción de la Dirección, que la persona moral cuenta con los servicios 
profesionales de perito responsable de obra; 

III). Acreditar ser miembro activo de la Cámara Nacional de la Industria de la Construcción;  
IV). Constancia de situación fiscal vigente; 
V). Copia de inscripción en el IMSS;  
VI). Copia de inscripción en el INFONAVIT; y  
VII). Curriculum vitae de la experiencia de la empresa y de su responsable dictaminador, los cuales 

deberán estar soportados con la documentación que acredite dichas prácticas. 
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Artículo 74. La Dirección se encargará de registrar como perito responsable de obra a los 
profesionales y personas morales que lo soliciten en los términos de los artículos anteriores.  

Esta solicitud deberá presentarse cada año, a fin de obtener el refrendo de la calidad de perito 
responsable de obra.  

Artículo 75. El perito responsable de una obra será el único responsable de la buena ejecución de 
ésta y deberá:  

I). Dirigir y vigilar la obra por sí o por medio de peritos corresponsables de obra, asegurándose 
que tanto la misma como el proyecto cumplan con las disposiciones de la Ley, el presente 
Reglamento y demás disposiciones aplicables de acuerdo con este Reglamento y con el 
proyecto aprobado de la misma;  

II). Responder de cualquier violación a las disposiciones de este Reglamento; de la Ley, el 
presente Reglamento y demás disposiciones aplicables; en caso de que el incumplimiento sea 
imputable al propietario o poseedor, dar aviso por escrito al Ayuntamiento, a fin de que lleve a 
cabo las acciones que correspondan; 

III). Tener en la obra una bitácora encuadernada, foliada y sellada por el Ayuntamiento en la cual 
se anotarán en original y dos copias los datos siguientes:  
a) Nombre y firma del propietario o poseedor;
b) Nombre, atribuciones y firma de los peritos corresponsables de obra si los hubiere;
c) Nombre o razón social de la persona física o moral que ejecute la obra;
d) Fecha de las visitas del perito responsable de obra;
e) Materiales empleados para fines estructurales, de seguridad;
f) Procedimientos generales de construcción y de control de calidad;
g) Fecha de inicio de cada etapa de la obra;
h) Incidentes y accidentes;
i) Descripción de los detalles definidos, observaciones e instrucciones especiales del perito
responsable de obra y observaciones de los inspectores del Ayuntamiento o de la Dirección 
durante la ejecución de la obra; y 
j) Quedan exceptuadas de los requisitos que se exigen en la bitácora, las construcciones
destinadas a vivienda unifamiliar que no formen parte de un conjunto habitacional. 

IV). Visitar la obra en todas las etapas importantes del proceso de construcción, anotando sus
observaciones en la bitácora;  

V). Colocar en lugar visible de la obra un letrero con las dimensiones necesarias para ser legible 
desde la vía pública con su nombre y apellidos, y en su caso, de los corresponsables, así 
como sus números de registro, número de licencia de la obra, su vigencia, el tipo, uso y 
ubicación de esta;  

VI). Refrendar su calidad de perito responsable de obra una vez al año, misma que tendrá 
vigencia por el año en curso, las personas morales deberán hacer de conocimiento a la 
Dirección del cambio del profesional a que se refiere este Reglamento; y 

VII). Diseñar y ejecutar las medidas de seguridad en la obra en relación con el personal, terceras 
personas y sus colindancias, incluyendo la vía pública. 

Artículo 76. Para los efectos del presente reglamento el perito responsable de obra otorgará su 
responsiva profesional para:  

I). Suscribir la solicitud de licencia de construcción o demolición;  
II). Dirigir y supervisar las obras apegadas al proyecto;  
III). Responder ante cualquier incumplimiento de las disposiciones de la Ley y el presente 

Reglamento;  
IV). Diseñar y ejecutar las medidas de seguridad de la obra, en relación con el personal, terceras 

personas y sus colindancias, incluyendo la vía pública;  
V). Llevar en la obra un Libro de Bitácora, foliado y sellado por el Ayuntamiento;  



VI). Colocar en la obra en lugar visible, letrero autorizado por el Ayuntamiento con las 
dimensiones: noventa centímetros por sesenta centímetros para casa habitación y de un 
metro con veinte centímetros por noventa centímetros, industrial y de servicios. El letrero 
deberá contar con los siguientes datos:  
a) Número de perito responsable;  
b) Número de peritos corresponsables;  
c) Número de licencia;  
d) Vigencia la cual indique día, mes y año; y 
e) Uso de suelo y tipo de obra;  

VII). Los peritos responsables que a su vez sean corresponsables de obra no podrán fungir como 
ambos en una misma obra.  

Artículo 77. Para los efectos del presente Reglamento los peritos corresponsables de obra 
otorgarán su responsiva profesional para:  

I). Suscribir juntamente con el perito responsable de obra la solicitud de licencia de construcción 
dependiendo del tipo de obra y especialidades;  

II). Supervisar que, durante el proceso de construcción de la obra, se apegue estrictamente al 
proyecto autorizado por la Dirección;  

III). Notificar al perito responsable de cualquier irregularidad durante el proceso de construcción, 
que afecte a las características del proyecto autorizado, anotándolos en la Bitácora y en caso 
de no ser atendido reportará al Ayuntamiento;  

IV). Responder de cualquier violación a las disposiciones del presente Reglamento, relativos a su 
especialidad;  

V). Los peritos corresponsables no podrán fungir como peritos responsables en una misma obra;  
VI). El perito corresponsable en diseño arquitectónico verificará que el proyecto arquitectónico 

cumpla los requerimientos de habitabilidad, accesibilidad, funcionamiento, higiene, servicios, 
acondicionamiento ambiental, comunicación, prevención de emergencias e integración al 
contexto e imagen urbana contenidos en el presente Reglamento, las disposiciones legales en 
materia de monumentos y zonas históricas, artísticas y arqueológicas o que estén localizadas 
en áreas de conservación del patrimonio cultural edificado;  

VII). El perito corresponsable en diseño urbano verificará que el proyecto urbano cumpla con los 
planes y programas de desarrollo urbano y regional, e integración al contexto e imagen urbana 
contenidos en el presente Reglamento, las disposiciones legales en materia de monumentos y 
zonas históricas, artísticas y arqueológicas o que estén localizados en áreas de conservación 
del patrimonio cultural edificado;  

VIII). En el caso de corresponsable en seguridad estructural, para garantizar la seguridad 
estructural de las construcciones, verificará que se hayan realizado los proyectos 
correspondientes de diseño estructural y recomendaciones del estudio de mecánica de 
suelos, de acuerdo con lo establecido en este Reglamento; y  

IX). El perito corresponsable en diseño y cálculo de instalaciones verificará que el proyecto de 
instalaciones cumpla con las disposiciones relativas al funcionamiento, control de incendios y 
seguridad, establecidas tanto en presente Reglamento como en las Normas Oficiales 
Mexicanas vigentes. 

CAPÍTULO XIII 
De los Peritos Corresponsables de Obra 

Artículo 78. El perito responsable de obra podrá designar a personas físicas o morales como 
peritos corresponsables de obra para las que haya otorgado su responsiva profesional, lo cual 
deberá comunicar por escrito al Ayuntamiento y a la Dirección especificando la parte o etapa de la 
obra en que intervendrán y acompañando la conformidad de los mismos. el perito responsable 
tendrá la obligación de hacer que participen peritos corresponsables de obra altamente calificados 
en alguna especialidad particular; en el caso de obras o etapas de éstas cuya magnitud o 
complejidad así lo requiera.  
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El Ayuntamiento o la Dirección, cuando lo consideren conveniente, podrán exigir que se demuestre 
que el perito responsable cumple con esta obligación. los peritos corresponsables responderán 
solidariamente con el perito responsable por la parte de la obra en la que hayan intervenido.  

Artículo 79. Perito corresponsable de obra es la persona física, coadyuvante del Ayuntamiento con 
autorización registrada ante la Dirección, con los conocimientos técnicos adecuados para 
responder en forma solidaria con el perito responsable de obra o de manera independiente, de las 
obras en que otorgue su responsiva en todos los aspectos técnicos relacionados al ámbito de su 
intervención profesional y que pueden ser relativos al diseño arquitectónico y urbano, la seguridad 
estructural y al diseño y cálculo de instalaciones, y deberá cumplir con lo establecido en la Ley, 
este Reglamento y en las demás disposiciones aplicables.  

Artículo 80. Para obtener la licencia de construcción se requiere responsiva de los peritos 
corresponsables de obra, estos deberán cumplir con todos y cada uno de los requisitos a que se 
refieren los artículos este Reglamento de la Ley que Regula las Construcciones Públicas y 
Privadas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás normatividad aplicable. 

Artículo 81. Tratándose de proyectos de obras civiles, los únicos que podrán fungir como peritos 
responsables de obra serán los ingenieros civiles y los ingenieros constructores militares. 

CAPÍTULO XIV 
De las Responsabilidades y Sanciones de los Peritos Responsables o Corresponsables de 

Obra 

Artículo 82. Las funciones de los peritos responsables o corresponsables, en las obras y casos 
para los que hayan otorgado su responsiva se terminarán cuando:  

I). Se cambie, suspenda o retire el perito responsable o corresponsable, debiéndose levantar un 
acta administrativa, ante el Ayuntamiento, asentando en detalle los motivos por los que se 
cambia, suspenden o retiran al perito responsable o corresponsable de la obra y su avance 
hasta ese momento, la cual será suscrita por el Ayuntamiento, por el perito responsable o 
corresponsable según sea el caso, y por el propietario o poseedor, anexando copia del libro 
de bitácora correspondiente; 

II). Cuando no hayan refrendado su registro;  
III). Cuando el Ayuntamiento expida la constancia de terminación de obra; y 
IV). Éste ordenará la suspensión de la obra cuando el perito responsable o corresponsable no 

sean sustituidos en forma inmediata y no permitirá la reanudación hasta en tanto no sea 
designado un nuevo perito responsable o corresponsable.  

Artículo 83. La responsabilidad de perito responsable o corresponsable de obra, para efectos del 
presente Reglamento, termina a los cinco años contados a partir de:  

I). La fecha en que se expide la constancia de terminación de obra; y 
II). La fecha en que formalmente hayan terminado su responsiva.  

Artículo 84. El Ayuntamiento o la Dirección aplicarán sanciones a los peritos responsables y 
corresponsables de obra, independientemente de las previstas en otra parte del presente 
Reglamento, en los casos siguientes:  

I). Amonestación por escrito cuando infrinjan el presente Reglamento, sin causar situaciones que 
pongan en peligro la vida de las personas o sus bienes, independientemente de la reparación 
del daño, así como de la responsabilidad civil o penal que resulte;  

II). Suspensión temporal por dos años de su registro, cuando infrinjan el presente Reglamento sin 
causar situaciones que pongan en peligro la vida de las personas o sus bienes, 
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independientemente de la reparación del daño, así como de la responsabilidad civil o penal 
que resulte: 
a) Sin aprobación del Ayuntamiento o la Dirección se modifique la obra o instalación, sin 
apegarse a la licencia de construcción, con excepción de las diferencias permitidas y 
establecidas en la Ley; y 
b) El infractor tenga dos o más amonestaciones en un periodo de doce meses. 

III). Cancelación de su registro, independientemente de la reparación del daño, y de la 
responsabilidad civil o penal que resulte, cuando:  
a) No cumpla con las disposiciones del presente Reglamento, causando situaciones que 
pongan en peligro la vida de las personas o sus bienes;  
b) Hayan obtenido con datos falsos su registro y autorización, o cuando presenten 
documentos apócrifos en los trámites que gestione ante el Ayuntamiento o la Dirección; 

En el caso de la cancelación, ésta será definitiva y el Ayuntamiento no otorgará al infractor, el 
registro en ninguna de las especialidades que se establecen en el presente Reglamento; y 

En el caso de la suspensión temporal, los infractores deben entregar su constancia de registro del 
Ayuntamiento o del Instituto, según sea el caso, dentro de los cinco días hábiles posteriores a la 
fecha de notificación de la sanción impuesta, la que le será devuelta al término de los dos años. 

CAPÍTULO XV 
Del Uso del Suelo 

Artículo 85. La licencia de construcción es el documento expedido por el Ayuntamiento a través de 
la Dirección por el cual se autoriza a los propietarios o a quien ostente algún vínculo legal con el o 
los propietarios de un predio para construir, ampliar, modificar, reparar o demoler, una edificación o 
instalación en sus predios. La Dirección podrá otorgar o negar autorizaciones de Licencia de 
construcción, para ejecutar cualquier tipo de obra que se encuentre contemplada en el presente 
Reglamento y demás ordenamientos aplicables. 

Artículo 86. Tratándose de construcciones o ampliaciones mayores a sesenta metros cuadrados o 
con claros mayores a cuatro metros, la solicitud de la licencia de construcción y sus planos 
respectivos llevaran la firma del perito responsable de obra, anexando al expediente la constancia 
de suscripción en el registro municipal. 

Cuando se trate de prototipos seriados de vivienda, solo se requerirá el aval del perito responsable 
de obra y del corresponsable en uno de los tipos. 

Artículo 87. Antes de la solicitud de licencia de construcción, el propietario, poseedor o 
arrendatario de un predio o inmueble, deberá obtener la constancia de zonificación y uso de suelo, 
misma que establecerá la compatibilidad del uso solicitado y que determinará en caso de ser 
necesario la tramitación de la licencia de uso de suelo que emitirá la dirección a través de la 
coordinación de ordenamiento urbano,  de acuerdo al programa de ordenamiento, previo pago de 
los derechos establecidos en el Código Hacendario para el Municipio, cuando se trate de: 

I). Usos Diversos:  
a). División, subdivisión o fusión de predios; 
b). Cambios de uso o usos mixtos;  
c). Vivienda;
d). Fraccionamientos;  
e). Condominios;  
f). Conjuntos habitacionales;  
g). Oficinas de gobierno y particulares;  
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h). Almacenamiento y abasto, en sus diferentes tipos, tales como: depósitos de gas y 
combustible, depósitos de explosivos, centrales de abasto, mercados, rastros y otros; 

i). Tiendas de autoservicio;  
j). Locales comerciales;  
k). Baños públicos y balnearios;  
l). Consultorios, clínicas y hospitales;  
m). Edificaciones para la educación en sus diferentes niveles;  
n). Instalaciones religiosas;  
o). Centros deportivos y recreativos;  
p). Restaurantes, hoteles y moteles y restaurante - bar;  
q). Agencias funerarias y cementerios;  
r). Centrales y terminales de transporte de pasajeros y de carga;  
s). Estacionamientos públicos;  
t). Ferreterías y similares;  
u). Discotecas;  
v). Bancos;  
w). Auditorios;  
x). Estaciones de radio con auditorio;  
y). Industrias;  
z). Edificaciones para las telecomunicaciones;  
aa). Edificios mayores de tres pisos;  
bb). Estaciones de servicio para gasolineras; y  
cc). Todos aquellos usos que por sus características impacten a la estructura e imagen urbana 

del Municipio y de la zona en que se pretendan ubicar.  

II). La constancia de zonificación y uso de suelo, es el documento de carácter informativo, en el 
que señala los lineamientos a los que deberá sujetarse el proyecto, en cuanto a densidad, 
coeficientes de ocupación, utilización del suelo, permeabilidad y otros, de conformidad en todo 
momento al Programa de Ordenamiento Urbano y Territorial vigente, los requisitos para 
obtener esta Constancia son:   
a) Solicitud con la información del uso actual, así como el que pretende obtener;  
b) Copia del recibo de impuesto predial del año en curso sin adeudos; y 
c) Croquis de localización. 

III). La licencia de uso de suelo, es un acto de autoridad que se expedirá una vez que se 
determine procedente el proyecto propuesto, será emitida por escrito previo análisis y pago de 
derechos respectivos. La aprobación de la licencia de uso de suelo incluirá, las condicionantes 
que requiera el proyecto por su magnitud, estructura, imagen o impacto urbano o social.  

Artículo 88. No se requerirá de Director responsable de obra ni de licencia de construcción para 
efectuar las siguientes obras:  

I). Los trabajos que se especifiquen en este artículo siempre y cuando se ubiquen fuera de la 
zona denominada Centro Histórico, o estén catalogados como monumentos históricos; 

II). Resanes y aplanados interiores;  
III). Pinturas y revestimientos interiores;  
IV). Reparación de albañales; 
V). Reparación de tuberías de agua e instalaciones sanitarias sin afectar elementos estructurales; 
VI). Impermeabilización y reparación de azoteas, sin afectar elementos estructurales;  

VII). Nivelación, trazo de terreno, así como los trabajos preliminares condicionados al ingreso del 
proyecto completo;  

VIII). Obras urgentes para prevención de accidentes, a reserva de dar aviso al Ayuntamiento o a la 
dirección dentro de un plazo máximo de setenta y dos horas, contados a partir de la iniciación 
de las obras; y  
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IX). Demoliciones hasta de un cuarto aislado de dieciséis metros cuadrados si está desocupado, 
sin afectar la estabilidad del resto de la construcción. Esta excepción no operará cuando se 
trate de los inmuebles a que se refiere la Ley Federal sobre Monumentos Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos. Los requisitos para este tipo de obras será solicitud por duplicado, 
constancia de propiedad y croquis con la memoria descriptiva de la obra a realizar.  

Artículo 89. Para ejecutar obras e instalaciones públicas o privadas en la vía pública o en predios 
de propiedad pública o privada, será necesario obtener licencia de construcción, salvo los casos a 
que se refiere el presente Reglamento. Sin excepción, solo se concederán licencias a los 
propietarios o poseedores de los inmuebles, cuando cumplan con cada uno de los requisitos 
señalados en las disposiciones relativas en este Reglamento. 

CAPÍTULO XVI 
De las Licencias de Construcción de la Competencia Municipal 

Artículo 90. La licencia de construcción será otorgada por el Ayuntamiento, a través de la 
Dirección y tendrá como propósito, autorizar:  

I). La obra nueva;  
II). La ampliación o modificación de una obra existente; solo si el Programa de Desarrollo Urbano 

respectivo permite el nuevo uso, así como la densidad e intensidad de ocupación del suelo, de 
conformidad por la normatividad municipal, estatal y federal aplicable vigente;  

III). La reparación o restauración o adaptación de una obra existente, que afecte elementos 
estructurales;  

IV). La demolición parcial o total;  
V). La excavación y relleno;  
VI). La construcción de bardas, albercas y depósitos de agua de cualquier tipo; 

VII). Las obras de conexión de agua potable y drenaje para un predio, realizadas por particulares, y 
toda clase de obras materiales;  

VIII). La ocupación de la vía pública en relación con los procesos de construcción y la adecuación 
de la acera para rampas de acceso de vehículos, en su caso;  

IX). La modificación del proyecto de una obra autorizada;  
X). Las obras e instalaciones superficiales, subterráneas o aéreas en las vías públicas;  
XI). La construcción e instalación de antenas para radio telecomunicaciones y de anuncios 

publicitarios que requieran de elementos estructurales; y  

La licencia de construcción podrá autorizar uno o más de los rubros señalados, conforme a las 
necesidades del solicitante. Los trabajos de mantenimiento y reparación que no afecten elementos 
estructurales no requerirán de la licencia de construcción, solo se emitirá una constancia que 
ampare los trabajos a realizar.  

Artículo 91. Para efectos de la expedición de licencias que hayan cumplido los requisitos y en 
relación con la responsiva profesional, se clasifican en:  

I). Licencia de uso de suelo;  
II). Licencia de instalación de anuncio espectacular;  
III). Licencia menor o igual a sesenta metros cuadrados; 
IV). Licencia mayor;  
V). Licencia mayor comercial;  
VI). Licencia mayor, casos especiales: gasolineras, gaseras, antenas y/o cualquier otra similar; 
VII). Licencia por movimiento de tierra;  
VIII). Licencia de obra pública. 
IX). Para la colocación de material en acera y/o tapiales; y 
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X). Para realizar obras, modificaciones, reparaciones, introducir servicios de ruptura y reposición, 
colocación de cableado de empresas públicas o privadas, ya sean provisionales o 
permanentes. 

Artículo 92. De acuerdo con el tipo de autorización que se solicite, deberá acompañarlo de la 
siguiente documentación y presentarlo en la Dirección:  

I). Licencia de uso de suelo;  
a) Escrito de solicitud dirigida a la Presidencia Municipal y Dirección de Desarrollo Urbano; 
b) Croquis de localización; 
c) En caso de persona física copia de identificación oficial vigente con fotografía;  
d) En caso de persona moral deberá presentar copia del acta constitutiva, copia del poder 
notarial y copia de identificación oficial vigente con fotografía del representante legal y/o 
administrador único y/o quien funja o haga las veces de representante; 
e) Copia de escritura con sello de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio; 
f) Copia del contrato de arrendamiento vigente y con superficie rentable;  
g) Recibo de pago de impuestos de traslación de dominio;  
h) Acta de entrega y/o contrato de compraventa; 
i) Constancia de no adeudo de contribuciones municipales; 
j) Dos fotografías actuales a color del terreno o de la construcción exterior e interior; 
k) Anteproyecto arquitectónico: plantas y fachadas en formato doble carta; 
l) Evaluación de impacto ambiental emitida por la autoridad competente; 
m) Dictamen de Protección Civil; 
n) Constancia de no afectación emitida por PEMEX, en caso de ser requerida; 
o) Licencia para anuncio, en caso de ser requerida; 
p) Dictamen de factibilidad regional sustentable, en caso de ser requerido; 
q) Dictamen de desarrollo urbano integral sustentable, en caso de ser requerido; 
r) De ser actualización presentar licencia de uso de suelo en original con una copia para 
cotejo;  
s) Constancia de no afectación emitida por la autoridad competente Federal y/o Estatal SCT, 
CONAGUA, CFE, IMBA, INAH y cualquier otro a que haya lugar; 

II). Licencia de Instalación de Anuncio Espectacular; 
a) Escrito de solicitud dirigida a la Dirección; 
b) Formato de solicitud, firmado por el propietario, perito responsable y/o corresponsable con 
croquis de ubicación; 
c) En caso de persona física copia de identificación oficial vigente con fotografía;  
d) En caso de persona moral deberá presentar copia del acta constitutiva, copia del poder 
notarial y copia de identificación oficial vigente con fotografía del representante legal y/o 
administrador único y/o quien funja o haga las veces de representante; 
e) En caso de no presentarse el propietario o representante legal, deberá presentar carta 
poder simple, la cual se ampare con dos testigos y con copia de identificaciones oficiales 
vigentes con fotografía; 
f) Constancia de no adeudo de contribuciones municipales; 
g) Constancia de situación fiscal vigente; 
h) Copia de cédula de empadronamiento vigente emitida por el Ayuntamiento; 
i) Planos estructurales que contemplen alzados, cortes, detalles de herrería y anclaje escala 
1:50 o doble carta legibles firmados por el perito corresponsable en caso de ser requerido; 
j) Memoria de cálculo estructural y mecánica de suelo; 
k) Carta responsiva del perito corresponsable en materia estructural registrado en la Dirección; 
l) Factibilidad de colocación emitida por Protección Civil y Anuencia de Protección Civil emitida 
tres días posteriores a la colocación; 
m) Póliza de seguro de daños a terceros o responsabilidad civil por el monto que determine la 
Dirección de acuerdo con el Código Hacendario para el Municipio; 
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n) Carta compromiso para el mantenimiento de la estructura cada 6 meses; 
o) Dos fotografías actuales a color del inmueble o predio donde se realizará la instalación; y  
p) Cubrir ante la Tesorería Municipal el pago de los aranceles que se establecen el Código 
Hacendario para el Municipio y/o que se encuentren autorizados mediante acuerdo de cabildo 
por el Ayuntamiento. 

III). Licencia Menor o Igual a sesenta metros cuadrados. 
a) Formato de solicitud, firmado por el propietario, perito responsable y/o corresponsable con 
croquis de ubicación; 
b) En caso de persona física copia de identificación oficial vigente con fotografía;  
c) En caso de persona moral deberá presentar copia del acta constitutiva, copia del poder 
notarial y copia de identificación oficial vigente con fotografía del representante legal y/o 
administrador único y/o quien funja o haga las veces de representante; 
d) En caso de no presentarse el propietario o representante legal, deberá presentar carta 
poder simple, la cual se ampare con dos testigos y con copia de identificaciones oficiales 
vigentes con fotografía; 
e) Constancia de no adeudo de contribuciones municipales; 
f) Constancia de situación fiscal vigente; 
g) Copia de escritura con sello de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio; 
h) Alineamiento y número oficial, si contempla una obra nueva a pie de casa, o con 
ampliaciones al frente del predio; 
i) Proyecto arquitectónico de la obra; 
j) Dos fotografías actuales a color del terreno o de la construcción donde se realizará la 
instalación;
k) Plano antecedente para zonas que no son de interés social, aprobado por el Ayuntamiento;  
l) Anuencia vecinal de los colindantes inmediatos al terreno y/o construcción, en caso de ser 
requerida; y 
m) Cubrir ante la Tesorería Municipal el pago de los aranceles que se establecen el Código 
Hacendario para el Municipio y/o que se encuentren autorizados mediante acuerdo de cabildo 
por el Ayuntamiento. 

IV). Licencia Mayor: 
a) Formato de solicitud, firmado por el propietario, perito responsable y/o corresponsable con 
croquis de ubicación; 
b) En caso de persona física copia de identificación oficial vigente con fotografía;  
c) En caso de persona moral deberá presentar copia del acta constitutiva, copia del poder 
notarial y copia de identificación oficial vigente con fotografía del representante legal y/o 
administrador único y/o quien funja o haga las veces de representante; 
d) En caso de no presentarse el propietario o representante legal, deberá presentar carta 
poder simple, la cual se ampare con dos testigos y con copia de identificaciones oficiales 
vigentes con fotografía; 
e) Constancia de no adeudo de contribuciones municipales; 
f) Constancia de situación fiscal vigente; 
g) Acreditar la propiedad y/o posesión en términos de este Reglamento;  
h) Para obras de regularización, revalidación, ampliación y obras nuevas deberá presentar la 
factibilidad de servicios emitida por la autoridad competente. 
i) Alineamiento y Número Oficial, en caso de que la construcción sea una ampliación al frente 
del predio; 
j) Licencia de uso de suelo, en caso de ser requerida; 
k) Dictamen de Protección Civil, en caso de ser requerido; 
l) Evaluación de impacto ambiental emitida por la autoridad competente, en caso de ser 
requerido; 
m) Planos arquitectónicos en original y con dos copias; 
n) Dos fotografías actuales a color del área donde se realizará la obra; 
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o) Planos estructurales, memoria de cálculo y mecánica de suelos, en caso de ser requerido; y  
p) Cubrir ante la Tesorería Municipal el pago de los aranceles que se establecen el Código 
Hacendario para el Municipio y/o que se encuentren autorizados mediante acuerdo de cabildo 
por el Ayuntamiento. 

V). Licencia Mayor Comercial: 
a) Formato de solicitud, firmado por el propietario, perito responsable y/o corresponsable con 
croquis de ubicación; 
b) En caso de persona física copia de identificación oficial vigente con fotografía;  
c) En caso de persona moral deberá presentar copia del acta constitutiva, copia del poder 
notarial y copia de identificación oficial vigente con fotografía del representante legal y/o 
administrador único y/o quien funja o haga las veces de representante; 
d) En caso de no presentarse el propietario o representante legal, deberá presentar carta 
poder simple, la cual se ampare con dos testigos y con copia de identificaciones oficiales 
vigentes con fotografía; 
e) Constancia de no adeudo de contribuciones municipales; 
f) Constancia de situación fiscal vigente; 
g) Acreditar la propiedad y/o posesión en términos de este Reglamento; 
h) Alineamiento y número oficial, en caso de que la construcción sea una ampliación al frente 
del predio; 
i) Dictamen de Protección Civil; 
j) Evaluación de impacto ambiental emitida por la autoridad competente; 
k) Factibilidad de servicios de agua y drenaje emitida por la autoridad competente; 
l) Planos arquitectónicos en original y con dos copias; 
m) Dos fotografías actuales a color del área donde se realizará la obra; 
n) Planos estructurales, memoria de cálculo y mecánica de suelos;  
o) Validación de perito responsable y/o corresponsable de obra;  
p) Anuencia vecinal de los colindantes inmediatos al terreno y/o construcción, en caso de 
restaurantes con venta de bebidas alcohólicas y antenas de telecomunicación; y  
q) Cubrir ante la Tesorería Municipal el pago de los aranceles que se establecen el Código 
Hacendario para el Municipio y/o que se encuentren autorizados mediante acuerdo de cabildo 
por el Ayuntamiento. 

VI). Licencia Mayor, Casos Especiales: Gasolineras, Gaseras y/o Cualquier otra Similar.  
a) Formato de solicitud, firmado por el propietario, perito responsable y/o corresponsable con 
croquis de ubicación; 
b) En caso de persona física copia de identificación oficial vigente con fotografía;  
c) En caso de persona moral deberá presentar copia del acta constitutiva, copia del poder 
notarial y copia de identificación oficial vigente con fotografía del representante legal y/o 
administrador único y/o quien funja o haga las veces de representante; 
d) En caso de no presentarse el propietario o representante legal, deberá presentar carta 
poder simple, la cual se ampare con dos testigos y con copia de identificaciones oficiales 
vigentes con fotografía; 
e) Constancia de no adeudo de contribuciones municipales; 
f) Constancia de situación fiscal vigente; 
g) Acreditar la propiedad y/o posesión en términos de este Reglamento;  
h) Alineamiento y Número Oficial; 
i) Dictamen de Protección Civil; 
j) Evaluación de impacto ambiental emitida por la autoridad competente; 
k) Factibilidad de servicios de agua y drenaje emitida por la autoridad competente; 
l) Deslinde en caso de obra nueva; 
m) Constancia de factibilidad de uso de suelo; 
n) Licencia de uso de suelo; 
o) Dictamen de factibilidad regional sustentable; 
p) Dictamen de incorporación vial, emitido por la SCT o por la Dirección de Tránsito Municipal; 
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q) Constancia de no afectación emitida por PEMEX; 
r) Sello de PEMEX en planos; 
s) Autorización de aeronáutica civil emitida por la S.C.T., en caso de instalación de antenas;  
t) Dos fotografías actuales a color del área donde se realizará la obra; 
u) Planos estructurales, memoria de cálculo y mecánica de suelos; 
v) Contar con perito responsable y/o corresponsable de obra;  
w) Anuencia vecinal de los colindantes inmediatos al terreno y/o construcción; y 
x) Cubrir ante la Tesorería Municipal el pago de los aranceles que se establecen el Código 
Hacendario para el Municipio y/o que se encuentren autorizados mediante acuerdo de cabildo 
por el Ayuntamiento. 

VII). Licencia por Movimiento de Tierra, Excavaciones, Rellenos.  
a) Formato de solicitud, firmado por el propietario, perito responsable y/o corresponsable con 
croquis de ubicación; 
b) En caso de persona física copia de identificación oficial vigente con fotografía;  
c) En caso de persona moral deberá presentar copia del acta constitutiva, copia del poder 
notarial y copia de identificación oficial vigente con fotografía del representante legal y/o 
administrador único y/o quien funja o haga las veces de representante; 
d) En caso de no presentarse el propietario o representante legal, deberá presentar carta 
poder simple, la cual se ampare con dos testigos y con copia de identificaciones oficiales 
vigentes con fotografía; 
e) Constancia de no adeudo de contribuciones municipales; 
f) Acreditar la propiedad y/o posesión en términos de este Reglamento;  
g) Alineamiento y Número Oficial; 
h) Dictamen de Protección Civil; 
i) Evaluación de impacto ambiental emitida por la autoridad competente; 
j) Deslinde en caso de obra nueva; 
k) Licencia de uso de suelo; 
l) Dos fotografías actuales a color del área donde se realizará la obra; 
m) Croquis de localización del área donde se realizará la obra indicando superficie y volumen; 
n) Memoria descriptiva con programa de ejecución de obra;  
o) Validación de un perito responsable y/o corresponsable de obra; y 
p) Cubrir ante la Tesorería Municipal el pago de los aranceles que se establecen el Código 
Hacendario para el Municipio y/o que se encuentren autorizados mediante acuerdo de cabildo 
por el Ayuntamiento. 

VIII). Licencia de Obra Pública: 
a) Escrito de solicitud, firmado por el propietario, perito responsable y/o corresponsable con 
croquis de ubicación; 
b) Planos arquitectónicos en original y con dos copias; 
c) Dos fotografías actuales a color del área donde se realizará la obra; 
d) Planos Estructurales, memoria de cálculo y mecánica de suelos, en caso de ser requerido; 
e) Validación de un perito responsable y/o corresponsable de obra; y 
f) Cubrir ante la Tesorería Municipal el pago de los aranceles que se establecen el Código 
Hacendario para el Municipio y/o que se encuentren autorizados mediante acuerdo de cabildo 
por el Ayuntamiento. 

IX). Licencia de Ocupación de Vía Pública: 
a) Colocación de material en acera y tapiales; 
b) Formato de solicitud, y/o licencia de construcción de la obra a realizar; firmado por el 
propietario, con croquis de ubicación; 
c) En caso de persona física copia de identificación oficial vigente con fotografía;  
d) En caso de persona moral deberá presentar copia del acta constitutiva, copia del poder 
notarial y copia de identificación oficial vigente con fotografía del representante legal y/o 
administrador único y/o quien funja o haga las veces de representante; 
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e) En caso de no presentarse el propietario o representante legal, deberá presentar carta 
poder simple, la cual se ampare con dos testigos y con copia de identificaciones oficiales 
vigentes con fotografía; 
f) Copia del recibo de impuesto predial del año en curso sin adeudos; 
g) Acreditar la propiedad y/o posesión en términos de este Reglamento;  
h) Dos fotografías actuales a color del área donde se realizará la obra; 
i) Cubrir ante la Tesorería Municipal el pago de los aranceles que se establecen el Código 
Hacendario para el Municipio y/o que se encuentren autorizados mediante acuerdo de cabildo 
por el Ayuntamiento. 

X). Para Realizar Obras, Modificaciones, Reparaciones, Introducir Servicios que ameriten ruptura 
y reparación para colocación de cableado de empresas públicas o privadas, provisionales o 
permanentes en vía pública. 
a) Formato de solicitud, y/o licencia de construcción de la obra a realizar; firmado por el 
propietario, con croquis de ubicación; 
b) Escrito de solicitud dirigida a la Dirección de Desarrollo Urbano indicando la obra a realizar; 
c) En caso de persona física copia de identificación oficial vigente con fotografía;  
d) En caso de persona moral deberá presentar copia del acta constitutiva, copia del poder 
notarial y copia de identificación oficial vigente con fotografía del representante legal y/o 
administrador único y/o quien funja o haga las veces de representante; 
e) En caso de no presentarse el propietario o representante legal, deberá presentar carta 
poder simple, la cual se ampare con dos testigos y con copia de identificaciones oficiales 
vigentes con fotografía; 
f) Cuatro fotografías actuales a color de frente y laterales del área donde se realizará la obra; 
g) Programa de ejecución de obra; 
h) Plano autorizado por la autoridad competente y/o terceros, que indique puntos de conexión 
y trayectoria de la obra y l descripción del tipo de intersección; 
i) Anuencia vecinal de los colindantes afectados, en caso la obra se realice en aceras o arroyo 
vehicular; 
j) Si la obra a la que se suministrarán los servicios de empresas públicas o privadas es nueva 
deberá presentar licencia uso de suelo en caso de no ser habitacional; 
k) Licencia de construcción; 
l) Proyecto arquitectónico de planta y dos cortes con características y especificaciones de 
construcción.  Invariablemente el piso de acera deberá ser de concreto hidráulico de f´c= 150 
Kg/cm2 con un espesor de diez centímetros antiderrapante. Deberán sustituirse integras las 
piezas intervenidas, no se permiten remiendos. En caso de arroyo vehicular la especificación 
la definirá la Dirección; y 
m) Cubrir ante la Tesorería Municipal el pago de los aranceles que se establecen el Código 
Hacendario para el Municipio de y/o que se encuentren autorizados mediante acuerdo de 
cabildo por el Ayuntamiento.  

Artículo 93. El tiempo de vigencia de las licencias de construcción de obra menor o mayor en 
cualquiera de sus tipos, movimiento de tierra y/o licencia de obra pública será de un año a partir de 
su emisión. 

Si terminado el plazo autorizado para la construcción de una obra, ésta no hubiese concluido, para 
continuarla el interesado deberá solicitar la revalidación de la licencia y cubrir los derechos 
correspondientes. Esta revalidación tendrá vigencia de un año a partir de su emisión. 

No podrá iniciarse construcción alguna, hasta que el solicitante haya obtenido la licencia respectiva 
de acuerdo con los requisitos establecidos en el presente Reglamento, debiendo exhibirla a la vista 
en la obra y a requerimiento de los supervisores de la Dirección. 

La Dirección tendrá la facultad para ampliar la vigencia en un plazo de veinticuatro meses, en 
obras superiores a mil quinientos metros cuadrados de construcción. 
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Artículo 94. Tratándose de construcciones mayores a sesenta metros cuadrados o con claros 
mayores a cuatro metros, la solicitud de la licencia de construcción y sus planos respectivos 
llevarán la firma del perito responsable de la obra, anexando al expediente la constancia de su 
inscripción en el registro municipal de la Dirección.  

Artículo 95. Tratándose de obras que, por su magnitud y uso, según se establece en el presente 
Reglamento, requerirán de peritos corresponsables de obra, la solicitud de licencia de construcción 
y los planos relativos, así como las memorias descriptivas correspondientes a su especialidad, 
llevarán su firma anexando la constancia de inscripción en la Dirección. 

Artículo 96. La constancia de terminación de obra será expedida por el Ayuntamiento o la 
Dirección a solicitud expresa del titular de los derechos de la licencia de construcción, mismo que 
está obligado a manifestar por escrito a la Dirección, la terminación de las obras ejecutadas en su 
predio en un plazo no mayor de 30 días, contados a partir del vencimiento de la licencia respectiva, 
cubriendo para ello los derechos que correspondan de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. El no manifestar la terminación de obra en tiempo será motivo para aplicar las 
sanciones correspondientes, de acuerdo con las leyes aplicables vigentes.  

Artículo 97. Recibida la solicitud de término de obra, la Dirección realizará una inspección para 
verificar el cumplimiento de los requisitos señalados en la licencia respectiva y si la construcción se 
ajustó a los planos arquitectónicos y demás documentos aprobados que hayan servido de base 
para el otorgamiento de la licencia, se entregará una constancia de terminación de obra.  

Verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en la licencia, se otorgará la autorización 
de uso y ocupación, constituyéndose desde ese momento el propietario, según los términos del 
presente artículo en el responsable de la operación y mantenimiento de la obra, a fin de satisfacer 
sus condiciones de seguridad e higiene; si del resultado de la inspección y del cotejo de la 
documentación correspondiente, resultara que la obra no se ajusta a la licencia o las 
modificaciones al proyecto excedieron lo autorizado, la dirección, ordenará al propietario y/o al 
perito responsable de la obra, previo pago de los aranceles correspondientes, efectuar las 
modificaciones o demoliciones que fueren necesarias y en tanto éstas no se ejecuten a 
satisfacción de la Dirección,  esta no autorizará el uso y ocupación de la obra; la Dirección permitirá 
diferencias en la obra ejecutada con respecto al proyecto aprobado mediante el pago 
correspondiente de derechos, previo análisis y autorización, siempre que no se afecten las 
condiciones de seguridad, estabilidad, destino, uso, servicio y salubridad, se respeten las 
restricciones indicadas en la constancia de alineamiento, constancia de zonificación y uso de 
suelo, las características autorizadas en la licencia respectiva y el número de niveles especificados 
en el proyecto  autorizado; dadas las características arquitectónicas y/o estructurales, algunos 
inmuebles necesitarán solicitar la constancia de visto bueno de seguridad y operación. 

Artículo 98. Para obtener la constancia de terminación de obra y/o constancia de visto bueno de 
seguridad y operación, el interesado deberá cubrir los aranceles que correspondan y presentar 
ante la Dirección la siguiente documentación: 

I). Formato de solicitud, firmado por el propietario, perito responsable y/o corresponsable con 
croquis de ubicación; 

II). Copia del recibo de impuesto predial del año en curso sin adeudos; 
III). Copia de la licencia de construcción;  
IV). Copia de los planos aprobados;  
V). Original y copia del pago de término de obra;  
VI). Bitácora de obra; y 

VII). Cubrir ante la Tesorería Municipal el pago de los aranceles que se establecen el Código 
Hacendario para el Municipio y/o que se encuentren autorizados mediante acuerdo de cabildo 
por el Ayuntamiento. 
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Artículo 99. En todas las obras en que se haya requerido autorización de uso de suelo, deberá 
anexarse a la solicitud de ocupación el visto bueno de seguridad y operación otorgado por un 
perito responsable y/ o corresponsable de obra, que haga constar que las edificaciones e 
instalaciones correspondientes, reúnan las condiciones de seguridad para su operación que señala 
este reglamento y que las pruebas de carga resultaron satisfactorias.  

La Dirección al autorizar el uso y ocupación de una construcción nueva, al registrar el visto bueno y 
la constancia de seguridad estructural de edificaciones ya construidas en la que se haga constar 
que las construcciones cuya falla estructural podría causar la pérdida de un número elevado de 
vidas o pérdidas económicas, culturales o constituyan un peligro por contener sustancias tóxicas o 
explosivas,  así como construcciones cuyo funcionamiento es esencial a raíz de una emergencia 
urbana, tal es el caso de hospitales y escuelas, de estadios, templos, salas de espectáculos y 
hoteles que tengan salas de reunión que puedan alojar más de doscientas personas, de 
gasolineras, depósitos de sustancias flamables o tóxicas, terminales de transportes, estaciones de 
bomberos subestaciones eléctricas, centrales telefónicas,  archivos y registros públicos, museos, 
monumentos y locales que alojen equipo especialmente costoso; se encuentran en condiciones de 
seguridad de acuerdo con las disposiciones de este Reglamento; expedirá y colocará en lugar 
visible del inmueble a través de la unidad administrativa competente, la placa de control de uso y 
ocupación de inmuebles que será obligatoria para todas las construcciones que requieran de la 
licencia de uso de suelo.  
El costo de cada placa será determinado por la Dirección con cargo al propietario o poseedor del 
predio. Las inspecciones que por razón de seguridad se hagan por parte de la Dirección serán de 
acuerdo con el Código Hacendario para el Municipio, con cargo al propietario o poseedor de la 
obra; y la placa de control de uso y ocupación de inmuebles contendrá la siguiente información:  

I). Para los inmuebles destinados a vivienda: croquis de ubicación, nombre de la calle y número, 
colonia en que se ubica, el número y fecha de la licencia de construcción y el uso autorizado, 
así como la siguiente leyenda: “El propietario de este inmueble está obligado a conservarlo en 
buenas condiciones de seguridad e higiene, cualquier modificación al uso autorizado 
representa una violación al Reglamento de Construcción del Municipio de Zongolica y puede 
poner en peligro la estabilidad de la edificación y la vida de sus usuarios”; y  

II). Para el resto de los inmuebles señalados en este artículo se establecerá: croquis de 
ubicación, nombre de la calle, número, colonia en que se ubica, el número y fecha de 
construcción, usos autorizados, así como la siguiente leyenda: “La licencia de construcción 
otorgada para la edificación de este inmueble, obliga al propietario a darle una vez al año 
mantenimiento a efecto de garantizar que esté en óptimas condiciones de seguridad, cualquier 
modificación al uso autorizado representa una violación al Reglamento de Construcciones 
para el  Municipio de Zongolica Veracruz de Ignacio de la Llave y puede poner en peligro la 
estabilidad y la vida de sus usuarios”. El incumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
presente artículo deberá reportarse a la Dirección. 

Artículo 100. Tratándose de conjuntos urbanos, fraccionamientos, lotificaciones o subdivisiones, 
las licencias de construcción se otorgarán para cada una de las unidades de que conste, así como 
de las edificaciones comunes, en su caso, de manera individual. 

Los demás que en su caso solicite la Dirección, para cualquiera de los casos señalados en este 
artículo se solicitará cuando corresponda, constancia de no afectación del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia. Cuando exista derribo de árboles o daños al medio ambiente, cualquiera 
de las autorizaciones señaladas en el presente Reglamento, deberán estar sujetas al visto bueno 
que otorgue al área de Ecología y/o similar del Ayuntamiento. 

Artículo 101. La licencia de construcción contendrá, cuando menos, lo siguiente:  

I).Número de Licencia;  
II).Ubicación del predio o inmueble y, en su caso, clave catastral;  
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III).Nombre y domicilio del propietario o poseedor; 
IV).Constancia de alineamiento y número oficial;  
V).Licencia de uso del suelo o constancia de zonificación, según corresponda;  
VI).Uso o usos autorizados;  
VII).Superficie del terreno;  
VIII).Tipo de obra que se autoriza;  
IX).Superficie de la construcción que se autoriza;  
X).Superficie de la construcción existente, en su caso;  
XI).Número de niveles autorizados;  
XII).Copia de las licencias o prórrogas anteriores, en caso de que se requiera;  
XIII).Vigencia de la licencia y fecha de vencimiento;  
XIV).Lugar y fecha de expedición;  
XV).Datos del perito responsable y los corresponsables, en su caso;  
XVI).Nombre, firma y cargo del servidor público que autoriza; y 
XVII).Referencia al recibo de pago de los derechos correspondientes.  

La Dirección expedirá la licencia de construcción correspondiente, determinando la vigencia de un 
año, de acuerdo con el tipo de proyecto, dentro de los diez días siguientes a la presentación de la 
solicitud y de los requisitos completos establecidos en este capítulo, previo el pago de los 
aranceles correspondientes. Cuando el interesado solicite la licencia de construcción por un plazo 
mayor a un año, la Dirección podrá expedirla por dicho plazo.  

Artículo 102. Una vez otorgada la licencia de construcción, podrá ser prorrogada por el tiempo que 
se solicite, previo el pago de los aranceles correspondientes. 

CAPÍTULO XVII 
De los Requerimientos del Proyecto Arquitectónico 

Artículo 103. El proyecto arquitectónico deberá integrarse con los planos que sean necesarios de 
acuerdo a lo establecido en el presente artículo y este Reglamento; conteniendo dibujos y texto 
legibles a escala conveniente según el proyecto, debidamente acotados, ejes constructivos, 
especificaciones de materiales, procedimientos constructivos, cargas de diseño, acabados, 
equipos a utilizar, deberán incluir y sujetarse a cada uno de los requisitos, condiciones, 
disposiciones, requerimientos y demás a que aluden al Reglamento de la Ley que Regula las 
Construcciones Públicas y Privadas en el Estado de Veracruz vigente o cualquiera que lo sustituya.  

Cualesquiera otras edificaciones no comprendidas en esta relación, se sujetarán a estudio y 
resolución por parte del Ayuntamiento, y deberán incluir lo siguiente: 

I). Proyecto arquitectónico, deberá contemplar planta de conjunto, plantas arquitectónicas, 
secciones o cortes transversales y longitudinales, fachadas o alzados: 
a) Planta del conjunto: Deberá indicar los límites del predio, alineamiento, colindancias, 
dimensiones, niveles, vacíos, croquis de ubicación y el uso o destino de las edificaciones, las 
azoteas, las áreas exteriores especificando la superficie permeable y las bardas colindantes; 
b) Plantas arquitectónicas: Deberá incluir mobiliario fijo y funcional, el uso o destino de los 
diferentes locales, espacios, circulaciones interiores y exteriores debidamente acotado, 
indicando ejes, línea de corte longitudinal y transversal, verticales y horizontales, indicar 
cambios de nivel, niveles de piso terminado, proyectando ubicación de R.A.N. y R.A.P. así 
como sus conexiones y trayectoria vertical y horizontal hasta descargar a fosa séptica o 
drenaje municipal y al arroyo vehicular respectivamente; 
c) Fachadas y cortes sanitarios: Mínimo dos de cada uno, contemplar arquitectura y detalles 
de obra exterior e interior, cortes sanitarios, tipo de cimentación, ancho de losa, muros, 
cadenas incluyendo ejes y niveles, trayectoria de tubería de descarga de A.N. y A.P., a fosa 
séptica o drenaje municipal y al arroyo vehicular, proyectar ancho de acera y nivel con 
respecto al edificio; 
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d) Isométrico hidráulico: El cual deberá especificar la dimensión de tubería y longitud en 
cada conexión, así como la simbología; 
e) Cuadro de cargas, diagrama unifilar y distribución de cableado; 
f) Detalle estructural y cuadro de especificaciones; 
g) Croquis de localización, ubicando manzana y calles de colindancia e indicando la 
orientación;  
h) Pie de plano, el cual deberá indicar tipo de obra, uso, ubicación del predio, calle, lote, 
manzana, colonia, municipio, nombre del propietario, superficie del terreno, superficie de 
construcción, escala, nombre del perito responsable de obra y su registro municipal, cédula 
profesional y registro de los servicios de salud para aquellos espacios de todo tipo de usos de 
suelo que utilicen fosa séptica, así como para todo espacio dedicado a hospedaje, alimentos y 
servicios de salud. 

II). Diseño de instalaciones, todo proyecto de cuatro niveles o más, o que cuente con claros de 
seis metros o más y, altura por piso de cuatro metros o más, los proyectos de todas las 
construcciones que tengan más de dos mil metros cuadrados de superficie cubierta o más de 
veinte metros de altura sobre el nivel medio de acera o más de doscientos concurrentes, 
deberá acompañarse de: 
a) Planos de plantas, cortes, isométricos y detalles de instalaciones hidráulicas, sanitarias, 
eléctricas, de gas y contra incendio; indicando las trayectorias de los sistemas de alimentación 
y distribución, acometida, ejes, cotas, niveles, simbología, incluyendo depósitos, controles, 
medición, salidas y alimentaciones a muebles fijos, aparatos de consumo, servicios y equipo, 
debidamente autorizados por las autoridades correspondientes, como lo son sistema de agua 
y alcantarillado del Municipio, Comisión Federal de Electricidad, Petróleos Mexicanos, 
Secretaría de Salud, Secretaría de Energía, Protección Civil Municipal y Estatal, para zonas 
federales la concesión que les otorgan, según sea el caso; 
b) Memorias de cálculo: de cada especialidad y deberán contener: salidas de emergencia, 
relación de locales construidos y áreas libres, la superficie y número de usuarios por local; la 
superficie de construcción, licencia de uso del suelo; y la descripción de dispositivos para 
cumplir con los requerimientos mínimos de las especificaciones técnicas establecidas en este 
Reglamento;   
c) Tratándose de las instalaciones eléctricas de edificación nueva y ampliaciones, así como de 
aquellas edificaciones que cuenten con elevadores de pasajeros, de carga, industriales, 
residenciales, escaleras o rampas electromecánicas deberán contar con memoria descriptiva 
avalada por esta Dirección. El proyecto y la memoria descriptiva deberán apegarse a la Norma 
Oficial Mexicana de Instalaciones Eléctricas, demás normatividad aplicable y este 
Reglamento;  
d) Estos requisitos deberán estar firmados por el propietario o poseedor, el perito responsable 
de obra y el corresponsable en instalaciones. 

III). Diseño Estructural: Todo proyecto de cuatro niveles o más, o que cuente con claros de seis 
metros o más y altura por piso de cuatro metros o más, los proyectos de todas las 
construcciones que tengan más de dos mil metros cuadrados de superficie cubierta o más de 
veinte metros de altura sobre el nivel medio de acera o más de doscientos concurrentes, 
deberá acompañarse de: 
a) Estudio de mecánica de suelos y recomendación de la cimentación, según proyecto. En el 
caso de que el terreno del proyecto se encuentre en zona de playa o próximo a un cuerpo de 
agua como un arroyo o laguna, el nivel freático se encuentre superficial y que los suelos estén 
constituidos de arenas finas y en estado suelto, el estudio de mecánica de suelos deberá 
incluir una evaluación del potencial de licuación de los suelos del sitio bajo estudio; 
b) Plantas estructurales y de cimentación; 
c) Cortes estructurales y detalles constructivos; 
d) Memoria de cálculo; 
e) Estos requisitos deberán estar firmados por el propietario o poseedor, el perito responsable 
de obra y el corresponsable en seguridad estructural; 
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f) El Proyecto estructural estará de acuerdo a las disposiciones contenidas en el título de la 
seguridad estructural en las construcciones de este Reglamento y deberá ser presentado en 
planos legibles, a escala conveniente, debidamente acotados y especificados con descripción 
detallada de las características de la estructura, especificando datos de diseño y tipos de 
materiales; detalles de conexiones estructurales, cambios de nivel y preparaciones para pasos 
de instalaciones, y en estructuras de concreto detalles de colocación y traslapes de acero de 
refuerzo en los miembros estructurales; en el caso de que la estructura esté formada por 
elementos prefabricados o de patente, los planos estructurales deberán indicar las 
condiciones que éstos deben cumplir en cuanto a su resistencia y otros requisitos de 
comportamiento y deberán especificarse los herrajes y dispositivos de anclaje, las tolerancias 
dimensionales; planos de fabricación y en los de montaje de estructuras de acero o de 
concreto prefabricado, se proporcionará la información necesaria de montaje, de manera que 
se cumplan los requisitos indicados en los planos estructurales. Estos planos deberán adjuntar 
memoria de cálculo, en la cual se especificará el nivel de detalles suficientes. 

El Ayuntamiento revisará los proyectos que sean presentados para la obtención de licencias y 
aprobará sólo aquellos que cumplan con la Ley, el presente Reglamento y demás disposiciones 
legales aplicables. 

Artículo 104. Todos los planos del proyecto ejecutivo referidos en el artículo anterior deberán 
incluir los siguientes conceptos: 
I). Orientación, y escala gráfica; 
II). Croquis de localización, indicando las distancias a esquinas y anchos de calle; 
III). Cuadros de datos descriptivos; 
IV). Especificaciones; 
V). Nomenclatura y simbología; 
VI). Cuadro para autorizaciones; 
VII). Cuadro de datos de identificación, perito responsable de obra, corresponsables de obra, así 

como proyectista, incluyendo cédula profesional de cada uno de ellos, escala, clave y número 
del plano; y 

VIII). Fecha, en la parte inferior derecha del plano. 

Artículo 105. Los únicos elementos de las edificaciones que podrán rebasar el alineamiento serán 
las marquesinas, mismas que tendrán un ancho máximo de un metro cincuenta centímetros o el 
ancho de la acera, en caso de que este sea menor, y su altura mínima sobre el nivel de acera será 
de dos metros cuarenta centímetros. Sólo se podrán construir sobre las marquesinas, terrazas y 
balcones. Esto, a fin de preservar la imagen urbana dentro de la zona de monumentos históricos 
en la cabecera municipal. 

Artículo 106. La separación mínima entre edificios nuevos de cualquier uso, o entre nuevos y 
existentes con altura mayor a quince metros en un mismo predio, no será menor a tres metros o al 
equivalente de una quinta parte de la altura total del de menor elevación.  

Artículo 107. Las edificaciones deberán cumplir también con la normatividad establecida en el 
Programa de Ordenamiento Urbano y Territorial, demás planes y programas de Desarrollo Urbano 
y Regional contenida en la licencia de uso del suelo o constancia de zonificación, según 
corresponda, en relación con su altura, superficie máxima construida, áreas libres mínimas, 
número y dimensión de cajones para estacionamiento de vehículos según su uso.  

Artículo 108. Para garantizar las condiciones de habitabilidad, funcionamiento, higiene, 
acondicionamiento ambiental, comunicación, seguridad estructural, seguridad en emergencias, 
integración al contexto urbano de las edificaciones en este Municipio, los proyectos 
arquitectónicos, deberán cumplir con los requerimientos establecidos en este Título y los 
requerimientos mínimos de habitabilidad y funcionamiento de las especificaciones técnicas del 
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presente Reglamento y de las demás disposiciones legales  aplicables para la tipología 
correspondiente a cada edificación. 
I). El Proyecto arquitectónico de toda edificación debe estar apegado a las dimensiones reales 

del predio. Cualquier diferencia que exista con las dimensiones expresadas en el título de 
propiedad es responsabilidad del propietario, posesionario o representante legal; 

II). El proyecto ejecutivo deberá incluir las bardas limítrofes en las colindancias de las áreas de 
restricción de los frentes, fondos o laterales del predio, de acuerdo con el alineamiento y 
licencia de uso de suelo; 

III). Es obligación del perito responsable y/o corresponsable de obra, debidamente acreditado, 
celebrar con el cliente, un contrato de servicios profesionales que especifique el alcance de su 
trabajo; 

IV). No se permiten ventanas, balcones, marquesinas, voladizos o elementos semejantes sobre la 
propiedad vecina que se prolonguen más allá del límite de las propiedades, aún con acuerdo 
por escrito entre los propietarios de los predios colindantes; y 

V). No se permite tener ventanas sobre el paramento de colindancias o fachadas con vistas de 
costado u oblicuas hacia las propiedades colindantes inmediatas, si no existe una separación 
mínima de dos metros de las colindancias. 

CAPÍTULO XVIII 
De la Sustentabilidad en las Edificaciones 

Artículo 109. Conceptos generales de la sustentabilidad. En construcciones de edificaciones 
nuevas y en ampliaciones de edificaciones existentes, ya sean públicas o privadas se requiere:  

I). Optimización de los recursos naturales y aplicación sistemas de edificación que minimicen el 
impacto de los edificios sobre el medio ambiente y sus habitantes;  

II). Adoptar estrategias de construcción sustentable; y  
III). Aplicar sistemas de ahorro de energía y agua.  

Artículo 110. Es obligatoria la aplicación de las siguientes estrategias de sustentabilidad en las 
edificaciones nuevas y en las ampliaciones de edificaciones existentes, para los desarrollos de 
vivienda o fraccionamientos se aplicará el presente Reglamento, así como el correspondiente a la 
Ley de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial y Vivienda para el Estado de Veracruz. 

Estrategias de carácter urbano para centros comerciales, centros hospitalarios y en general todos 
aquellos que contengan más de un edificio en su planta de conjunto:  
I). Espacio de cuando menos de tres metros entre edificios mayores a tres niveles para facilitar la 

ventilación;  
II). Calles internas con un trazado regular que facilite la circulación del aire;  
III). Presencia de vegetación de cuando menos un metro ochenta centímetros de alto a cada tres 

metros que sombree el espacio público. Queda prohibida la siembra de almendros, limonarias 
y ficus en aceras;  

IV). Cumplir con los planes de ordenamiento;  
V). Edificar con acceso adecuado a ventilación e iluminación natural;  
VI). En conjuntos de edificios y terrenos mayores o iguales a trescientos metros cuadrados el área 

verde será de cuando menos el quince por ciento de la superficie de predio. Por ningún motivo 
el área verde podrá ser fragmentada.  

VII). Estrategias Edificatorias:  
a) Coeficiente de permeabilidad del suelo. Deberá quedar libre de techo, pavimento, sótano o 
cualquier material impermeable un porcentaje de la superficie de los predios. Para lotes 
menores de trescientos metros cuadrados será mínimo el diez por ciento del total del terreno y 
para lotes mayores a trescientos metros cuadrados será del quince por ciento. Éste por ningún 
motivo podrá ser fragmentado;  

VIII). Cumplir con voladizos que sombreen los espacios exteriores; 
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IX). Distribuir vanos para facilitar la ventilación, protegidos con celosías, contraventanas, 
cortinajes, dificultando la entrada de la radiación solar;  

X). Disponer de colores claros en las fachadas para reflejar la radiación solar;  
XI). Construir muros y cubiertas ligeras que faciliten la auto ventilación; y  
XII). Disponer el lecho bajo de techos a mínimo dos metros, cuarenta centímetros respecto del 

nivel de piso terminado. 

Artículo 111. En el ámbito legal de aplicación general, las reglas que cumplirán las edificaciones 
nuevas y las ampliaciones de edificaciones existentes cuando sean factibles son: 

I). La ventilación cruzada y menor requerimiento de energía para el bienestar; 
II). La orientación de los espacios;  
III). Las protecciones solares al oriente y al poniente;  
IV). El incremento de la inercia térmica de los edificios a través de la vegetación, volados y muros;  
V). La integración de aditamentos para la eficiencia energética, calentadores de paso para agua 

caliente y/o de energías alternativas como captores solares térmicos; y  
VI). La optimización del consumo del agua.  

Artículo 112. Requisitos mínimos para la sustentabilidad en el proceso de diseño y construcción 
de una edificación nueva o de una ampliación: 

I). Observar una relación geométrica área/volumen que limite las ganancias de calor;  
II). Orientación de la edificación y de los espacios interiores que promuevan el confort térmico;  
III). Uso de sistemas de ventilación natural;  
IV). Uso de materiales de construcción y acabados exteriores que limiten las ganancias de calor a 

través de la envolvente;  
V). Uso de sistemas y equipos de alta eficiencia energética;  
VI). Uso de tecnologías para reducir el consumo de agua; y  

VII). Uso adecuado de vegetación para generar sombra.  

Artículo 113. En las edificaciones nuevas, así como en las modificaciones de las existentes se 
deberán utilizar dispositivos que abatan el consumo de agua en servicios sanitarios, así como en 
todas las llaves de agua, se deberán implementar válvulas de seccionamiento para lavabos, 
inodoros, fregaderos, calentadores, tinacos y cisternas. Las regaderas deberán ser de grado 
ecológico y control de flujo NOM-008-CONAGUA-1998. La descarga máxima de los inodoros debe 
ser máxima de cinco litros NOM-009-CONAGUA-2001. 

Artículo 114. En las edificaciones nuevas, así como en las modificaciones de las existentes, la 
descarga de agua de fregaderos que conduzcan tanto a pozos de absorción como al drenaje 
deberá contar con trampas de grasa registrables. Los talleres de reparación y lavado de vehículos, 
así como las gasolineras y demás establecimientos de mantenimiento que manejen materiales 
semejantes a los utilizados en éstos ya sean grasas, aceites, aditivos deberán contar en todos los 
casos con trampas de grasa en las tuberías de aguas residuales antes de conectarlas a colectores 
municipales.  

Artículo 115. Las edificaciones nuevas y las ampliaciones de las existentes deberán contar con 
focos ahorradores de energía para su iluminación interior. Lámparas fluorescentes 
NOM017ENER/SCFI-2012 para evitar calentamiento de la red y sobre consumo eléctrico deberán 
ser balanceadas las cargas de los circuitos eléctricos de todas las edificaciones.  

El proyecto a registrar en la Dirección deberá integrar el cuadro de cargas, el diagrama unifilar y la 
distribución del cableado correspondiente en planta arquitectónica. Los calentadores de agua de 
uso doméstico y comercial que utilizan como combustible licuado de petróleo o gas natural, 
deberán cumplir con lo descrito en la NOM-011-SESH-2012. En caso de instalación de sistemas 
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solares térmicos para calentamiento de agua, estos deberán cumplir con las normas NOM-003-
ENER-2011 y NMX-ES-003-NORMEX-2008. 

Artículo 116. Con independencia de los requerimientos, restricciones y/o cualquier otra condición 
que el uso de suelo establezca para el predio, este deberá contar con áreas verdes o áreas 
permeables siendo como mínimo las siguientes disposiciones:  

I). En predios habitacionales el área verde mínima será del diez por ciento de la superficie del 
predio, en terrenos de hasta trescientos metros cuadrados;  

II). En todas las edificaciones ubicadas en terrenos mayores a trescientos metros cuadrados de 
uso habitacional, deberá contar con cuando menos un quince por ciento de la superficie del 
predio; y 

III). Para uso de suelo diferente al habitacional, será lo que determine la Dirección en la licencia 
de uso de suelo.  

El área verde deberá ser ocupada con árboles, arbustos o plantas, para ornamentación, 
protección, recuperación y rehabilitación del entorno. Se deberán respetar y aprovechar los árboles 
que ya estén presentes en el predio y/o plantar nuevos de manera estratégica. Se dispondrán 
adentro del predio por cada cien metros cuadrados o menos, un árbol de sombra de un metro con 
ochenta centímetros de altura en obras nuevas. En ningún caso se sembrarán en las aceras 
árboles, salvo en los casos donde el Ayuntamiento así lo disponga.  

La vegetación a incorporar en la construcción será de especie endémica de la región, por lo que 
deberá tramitar y obtener el permiso de la Coordinación de Ecología, quien será el encargado de 
autorizar el tipo y dimensión del árbol, planta, arbusto a plantar.  

Artículo 117. Previa autorización de la Dirección, en los predios en los que el área utilizada en el 
predio sea mayor al coeficiente de ocupación de suelo autorizado en el Programa de 
Ordenamiento Urbano y Territorial, se podrá optar por compensar las áreas ocupadas, mediante la 
construcción de azoteas verdes y/o huertos hidropónicos en un medio de cultivo apropiado. En 
ningún caso se refiere a techos de color verde a través de tejas o aplicación de impermeabilizantes 
en ese color, ni tampoco a techos con jardines en macetas. Para tal efecto se deberá utilizar 
tecnologías que mejoren que propicien el ahorro en el consumo de energía, pudiendo utilizar 
techos verdes semi intensivos o extensivos.  

Artículo 118. En edificios públicos y privados deberá contarse con instalaciones para personas 
con discapacidad aplicando la Ley Universal de Accesibilidad para personas con discapacidad en 
escaleras de emergencia, transformador en el interior, rampas de acceso a estacionamientos con 
más de un nivel y en el interior del predio. 

CAPÍTULO XIX 
De las Edificaciones Dañadas 

Artículo 119. Todo propietario u ocupante de un inmueble tiene la obligación de denunciar ante el 
Ayuntamiento, los daños de que tenga conocimiento y que se presenten en cualquier inmueble, 
como los que pueden ser debido a efectos de sismo, viento, explosión, incendio, hundimiento, peso 
propio de la construcción y de las cargas adicionales que obran sobre ellas o al deterioro de los 
materiales. Una vez conocidos los hechos por parte del Ayuntamiento o la Dirección, el propietario 
o poseedor del inmueble deberá acatar las disposiciones que se dicten. 

Artículo 120. Los propietarios de inmuebles que presenten daños deberán solicitar por escrito un 
dictamen técnico de un corresponsable en seguridad estructural reconocido por el Ayuntamiento o 
la Dirección. Si el dictamen técnico demuestra que los daños no afectan a la estabilidad de la 
construcción en su conjunto o de una parte significativa de la misma, puede dejarse en su situación 
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actual o repararse localmente. De lo contrario la construcción deberá ser objeto de un proyecto de 
refuerzo y renovación de las instalaciones que se especifiquen en el proyecto respectivo.  

Artículo 121. El proyecto de refuerzo estructural de una construcción, con base en el dictamen 
técnico del artículo anterior, deberá cumplir con lo siguiente:  
I). El refuerzo deberá proyectarse para que la construcción alcance cuando menos los niveles de 

seguridad establecidos para las construcciones nuevas establecidas en estas disposiciones;  
II). Deberá basarse en una inspección detallada de los elementos estructurales, en las que se 

retiren los acabados y recubrimientos que puedan ocultar daños estructurales y de las 
instalaciones;  

III). Contendrá las consideraciones hechas por la participación de la estructura existente basadas 
en pruebas de laboratorio y de refuerzos en la seguridad del conjunto, así como detalles de 
liga entre ambas y las modificaciones de las instalaciones. Se basará en el diagnóstico del 
estado de la estructura dañada y en la eliminación de las causas de los daños que se hayan 
presentado. Deberá incluir una revisión detallada de la cimentación ante las condiciones que 
resulten de las modificaciones a la estructura;  

IV). Diagnóstico del estado de la estructura y las instalaciones dañadas, así como la eliminación 
de las causas de los daños que se hayan presentado;  

V). Incluir una revisión detallada de la cimentación y de las instalaciones ante las condiciones que 
resulten de las modificaciones a la estructura;  

VI). Someterse al proceso de revisión que establezca el Ayuntamiento para la expedición de la 
licencia de construcción respectiva; y 

VII). Antes de su autorización el proyecto será sometido al proceso de revisión que determine el 
Ayuntamiento o la Dirección. En los casos de los monumentos históricos, artísticos y 
arquitectónicos, deberá apegarse a las disposiciones de este Reglamento.  

Artículo 122. Antes de iniciar las obras de refuerzo y reparación, deberá demostrarse que el 
edificio dañado cuenta con la capacidad de soportar las cargas verticales estimadas y treinta por 
ciento de las laterales que se obtendrán, aplicando las presentes disposiciones con las cargas 
vivas previstas durante la ejecución de las obras. Para ello, podrá ser necesario recurrir al 
apuntalamiento o rigidez temporal de algunas partes de la estructura de manera total o parcial. 

CAPÍTULO XX 
De las Medidas Preventivas en Demoliciones 

Artículo 123. Para la solicitud de licencia de demolición, se debe presentar un programa de 
ejecución de obra en el que se indique el orden, volumen estimado y fechas aproximadas en que 
se demolerán los elementos de la edificación. En caso de prever el uso de explosivos, el programa 
de ejecución de obra precisará fecha y horario, en que se realizarán las explosiones, se deberá 
adjuntar el permiso otorgado por la Secretaría de la Defensa Nacional.  

Artículo 124. Previo al inicio de la demolición y durante su ejecución, se deben proveer todas las 
medidas de seguridad que determine para cada caso el Ayuntamiento.  

Artículo 125. Tratándose de demoliciones autorizadas con el uso de explosivos, el Ayuntamiento 
debe comunicar a los colindantes la fecha y hora exacta de las explosiones, cuando menos con 
veinticuatro horas de anticipación, asegurándose de que existan barreras que impidan el acceso de 
personas no autorizadas a la obra.  

Artículo 126. El perito responsable de obra y el corresponsable, en su caso, propondrán el 
procedimiento de demolición que deberá ser aprobado por la Dirección.  

Artículo 127. El horario de trabajo para la demolición de edificaciones será fijado por la Dirección. 
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CAPÍTULO XXI 
De Las Medidas de Seguridad 

Artículo 128. Las medidas de seguridad son determinaciones preventivas ordenadas por la 
autoridad, que serán de ejecución inmediata y durarán todo el tiempo que persistan las causas que 
las motivaron. Las medidas de seguridad tendrán como objetivo evitar la consolidación de acciones 
o hechos contrarios a las disposiciones contenidas en este Reglamento, así como los daños a 
personas o bienes que puedan causar las construcciones, instalaciones, explosiones y obras de 
cualquier índole, por existir deficiencias en su edificación, ser de mala calidad los materiales 
empleados, encontrarse en estado ruinoso o presentar otra circunstancia análoga.  

Artículo 129. Las medidas de seguridad que podrán adoptar las autoridades competentes son:  

I). Suspensión temporal, parcial o total de la construcción, instalación, explotación, obras o 
servicios;  

II). Desocupación o desalojo parcial o total de predios o inmuebles;  
III). Prohibición de actos de utilización de inmuebles;  
IV). Demolición parcial o total;  
V). Retiro de materiales e instalaciones;  
VI). Evacuación de personas y bienes; y  

VII). Cualquier otra acción o medida que tienda a garantizar el orden legal y el estado de derecho, 
así como evitar daños a personas o bienes. 

CAPÍTULO XXII 
Imagen Urbana 

Artículo 130. A fin de conservar la imagen urbana, el patrimonio histórico y cultural, cualquier 
construcción, modificación y/o mantenimiento de los inmuebles en este Municipio deberán 
sujetarse a las normas aplicables vigentes. 

Artículo 131. El Ayuntamiento, por conducto de las autoridades competentes, podrá otorgar 
autorizaciones para cualquiera de las actividades consideradas en este Capítulo, cumpliendo 
además con las demás disposiciones legales aplicables a la materia, estableciéndose como 
requisitos para el otorgamiento de las licencias, permisos y/o autorizaciones que correspondan las 
siguientes:  

I). Cuando exista una declaratoria de Zona de Monumentos Históricos o Artísticos expedida por 
las autoridades competentes, se apegará tanto a las disposiciones de este Reglamento como 
a los lineamientos de dicha declaratoria;  

II). Cuando no exista la declaratoria a que se refiere la fracción anterior, el Ayuntamiento podrá 
declarar de interés público, la conservación y protección de los sitios y los edificios que 
signifiquen para la comunidad un testimonio valioso de su historia y cultura. Tal declaratoria 
contendrá un inventario y un catálogo de inmuebles con valor histórico, artístico o cultural, 
incluyendo la arquitectura vernácula. El Programa de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial que se expida para la conservación de estas zonas, deberá apegarse a lo dispuesto 
en la declaratoria que las constituye;  

III). Las zonas e inmuebles con valores culturales, históricos, artísticos o de acompañamiento de 
la fisonomía urbana, estarán constituidos por:  
a) Los inmuebles vinculados a la historia local o nacional;  
b) Los inmuebles que tengan un valor arquitectónico representativo de una época;  
c) Las plazas, parques y calles que contengan expresiones de arte o que constituyan un valor 
histórico o tradicional de la ciudad; y  
d) Sitios típicos.  
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IV). Para la conservación y mejoramiento de la imagen urbana en las zonas y edificaciones que 
conformen el patrimonio histórico - cultural, se atenderá a lo siguiente:  
a) Las edificaciones nuevas que se pretendan localizar en zonas patrimoniales o en su caso, 
las existentes que se sujeten a procesos de rehabilitación o restauración, deberán ser 
armónicas y compatibles con éstas; y  
b) Los propietarios de las edificaciones, tendrán obligación de conservarlas en buen estado, 
aspecto e higiene y evitarán su utilización en actividades incompatibles con su valor histórico, 
artístico o cultural. 

V). En las zonas y construcciones de valor patrimonial, el Ayuntamiento, deberá regular el tipo y 
las características de los anuncios, para que resulten éstos compatibles y armónicos con el 
entorno. Los Programas de mejoramiento de imagen urbana que se realicen deberán 
establecer los lineamientos técnicos para incidir en la señalética y el mobiliario urbano; y  

VI). Las autoridades podrán suscribir convenios con los propietarios de inmuebles con valor 
patrimonial para su mejoramiento, preservación, conservación, reparación, utilización y mejor 
aprovechamiento. En caso de venta, los particulares deberán avisar a la autoridad 
competente. 

CAPÍTULO XXIII 
Delimitación del Centro Histórico y de la Zona Declarada de 

Monumentos Históricos 

Artículo 132. El Centro Histórico del Municipio, se encuentra definido conforme a los siguientes 
límites:  

La zona de monumentos históricos en el Municipio que comprende un área de veintitrés mil, 
novecientos noventa metros cuadrados y tiene las siguientes colindantes: norte; Barrio Señor del 
Recuerdo, calle Tecuanapa y calle Moctezuma, sur; Barrio de Guadalupe, calle José María 
Morelos, este; con Av. Miguel Hidalgo, oeste; Barrio de San Francisco, calle Justo Sierra. 

Artículo 133. Para efectos de identificación de los inmuebles decretados por la autoridad 
competente como monumentos históricos deberán ser mencionados en el decreto por el cual se 
declara Zona de Monumentos Históricos en la Ciudad de Zongolica, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación vigente. 

CAPÍTULO XXIV 
De la Imagen del Centro Histórico y de la Zona Declarada de Monumentos Históricos 

Artículo 134. Se deberá conservar la armonía del entorno, frente, laterales y quinta fachada, 
siguiendo los niveles predominantes o con alguna relación, siempre y cuando se mantenga 
relación armoniosa con el perfil urbano de la zona. 

Artículo 135. Techumbres, semejantes a las adyacentes y/o predominantes, en cuanto a forma, 
inclinación y textura. Se podrán construir mayores niveles, si fuera posible estructuralmente, 
siempre y cuando no sean visibles desde la calle.  

Artículo 136. Es recomendable en las fachadas el uso de remates, cornisas, marcos levemente 
realzados en puertas y ventanas, pilastras y otros, debiendo conservar los paños. Sin remeter 
éstos, ni volar o sobresalir de los adyacentes, excepto en los casos autorizados en los 
ordenamientos legales aplicables a la materia.  

Deberán armonizar con las casas que datan de fines del siglo XIX y principios del siglo XX, con 
cornisas superiores, vanos enmarcados, con ventanas de proporción alargadas, repisón, remate 
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superior y rejas simples de fierro redondo, siempre que estos no alteren el estilo y época del 
edificio.

Artículo 137. Para el caso de las construcciones en Zonas de Monumentos Históricos que se 
pretendan realizar, se deberán ajustar de acuerdo con los lineamientos que establezca la 
Dirección. 

Es decir, no se permitirá construir en más de dos niveles, ni alcanzar una altura de mayor a cinco 
metros en fachada. Dejando la primera crujía de esta dimensión, en un mínimo de cuatro metros 
desde el alineamiento a la vía pública. 

Artículo 138. El porcentaje de vanos siempre será menor que el de muros. Dichos vanos se 
deberán destacar mediante marcos de herrería simple. La proporción de puertas y ventanas podrá 
ser de un tanto horizontal por dos tantos verticales o de un metro a un metro con sesenta 
centímetros o de un metro a dos metros con cincuenta centímetros, siempre en sentido vertical. La 
separación entre un vano y otro o entre vano y esquina o lindero, nunca será menor que medio 
ancho del vano, en caso de usar claves deberá centrarse a los vanos.  

Artículo 139. El acabado de muros de preferencia será con aplanados de mezcla cal apagada - 
arena con bruñido liso o aplanados mezcla cal - cemento - arena, terminado liso y a talocha con los 
bordes matados. Nunca con textura, se exceptúan sillares o detalles en piedra labrada, rodapiés o 
guardapolvos que lo ameriten y con ello conserven el estilo arquitectónico del inmueble. Puertas y 
ventanas de preferencia de madera o combinadas, metálicas con forro de madera y rejas o 
balcones de hierro con diseño sencillo y texturas lisas, si se requiere cortina metálica se procurará 
ir oculta.  

Artículo 140. La pintura será acatando las disposiciones que nos indica el catálogo de colores de 
la Dirección, previo análisis, en centro histórico de preferencia a la cal, con contrastes en marcos, 
pilastras y remates, ya sea en la misma gama, en blanco o en otro, pero también considerando el 
estilo y la tipología arquitectónica del edificio, así como su fecha de construcción. En caso de existir 
subdivisiones comerciales o habitacionales dentro de un mismo inmueble, este deberá ser pintado 
en su totalidad en los mismos colores previamente autorizados por esta Dirección.  

Artículo 141. Los toldos serán de técnica y materiales contemporáneos, pero siempre dentro de 
los vanos y siguiendo su forma; sin colgantes y de colores armónicos a la imagen del edificio y 
entorno, debiendo tener una altura mínima de dos metros con treinta centímetros y un ancho 
máximo de un metro con veinte centímetros o en caso de que la acera tenga ancho menor, deberá 
de estar remetido a veinte centímetros con respecto a la vertical de la guarnición.  

Artículo 142. Se podrá iluminar la fachada de los inmuebles catalogados para resaltar sus 
características arquitectónicas, cuidando que dichas instalaciones no lesionen al inmueble, ni 
deslumbren, ni molesten a los peatones o conductores de vehículos. 

Artículo 143. Queda prohibido el fachadismo neocolonial. La pretensión es lograr la integración 
armónica con materiales y volúmenes existentes de edificios que conserven testimonios originales 
de sus respectivas épocas, logrando así una imagen urbana agradable y racional. Se deberán 
contemplar los laterales de los edificios en caso de ser visibles, se deberá integrar armónicamente 
el aspecto de tinacos, tendederos y antenas, los cuales nunca deberán ser visibles desde la calle.  

No podrán hacerse construcciones que impidan la visibilidad de uno o más inmuebles 
considerados de valor histórico bajo pena de demolición de dicha obra con cargo al infractor.  

Artículo 144. No se autorizará la división en dos o más partes de las construcciones catalogadas 
del centro histórico, así como de la zona declarada de monumentos históricos.  
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Artículo 145. Cualquier aspecto no contemplado dentro de este Capítulo, deberá ser analizado y 
dictaminado por el Ayuntamiento a través de la Dirección y de conformidad a la normatividad 
aplicable.

Artículo 146. Las obras que se generen dentro de la zona de monumentos o colindantes a 
monumento histórico, artístico o de valor por conservar, deberán contar previo a la licencia de 
construcción con la aprobación expresa por parte del Instituto Nacional de las Bellas Artes y/o el 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, según sea el caso.  

Estas disposiciones serán aplicables de manera obligatoria para el caso del centro Histórico, así 
como de la zona declarada de monumentos históricos, artísticos y el resto de la ciudad. 

Artículo 147. Derivado de lo mencionado en los artículos anteriores del presente capitulo, el 
patrimonio cultural al ser un conjunto de bienes materiales e inmateriales, tienen acceso el pleno 
derecho de propiedad, acceso, participación, práctica y disfrute de manera activa y creativa. 

Por lo que, las autoridades municipales en materia de construcciones y todo tipo de obras 
materiales, quedan obligados a observar las disposiciones establecidas en los artículos de la Ley 
del Patrimonio Cultural del Estado de Veracruz y demás legislación aplicable, a efecto de ejecutar 
los procedimientos correspondientes para realizar la declaratoria del Municipio como Patrimonio 
Cultural del Estado, a fin de garantizar la conservación y protección del Municipio. 

CAPÍTULO XXV 
Usos del Suelo del Centro Histórico y de la Zona Declarada de Monumentos Históricos 

Artículo 148. Los inmuebles catalogados del centro histórico, así como de la zona declarada de 
monumentos históricos, solo podrán tener el uso adecuado a su estructura arquitectónica, de 
conformidad con las disposiciones aplicables del presente Reglamento y los demás que existen en 
la materia y que no se contrapongan con el Programa de Ordenamiento Urbano y Territorial 
vigente.

Artículo 149. Las normas que se determinan en el presente Reglamento podrán ser 
excepcionadas cuando se trate de construcciones que se encuentren dentro de los límites del 
centro histórico, así como de la zona declarada de monumentos históricos, propiciando la 
conservación, restauración y rehabilitación de los inmuebles con valor histórico, artístico o cultural. 
Dicha regularización será a cargo del Ayuntamiento a través de la Dirección, quien determinará en 
cada caso particular los COS, CUS, densidad, estacionamientos y cualquier otra excepción de lo 
señalado en este Reglamento.  

Artículo 150. Es competencia de este Ayuntamiento llevar a cabo la expedición, control, 
cancelación o revocación de las licencias o permisos de funcionamiento, de establecimientos 
comerciales, industriales o de servicio, así como autorizar la ocupación de la vía pública, con 
motivo de la extensión de la actividad comercial de los establecimientos, entendiéndose como la 
colocación de mesas, vitrinas, productos, bancos u otros análogos con motivo de su actividad. 

CAPÍTULO XXVI 
De las Visitas de Inspección 

Artículo 151. La Dirección ejercerá las funciones de vigilancia, inspección y supervisión que 
correspondan dentro del Municipio, de conformidad con lo previsto con las disposiciones del 
presente Reglamento y demás normatividad aplicable, las cuáles se clasificaran en ordinarias o 
extraordinarias. Las primeras se efectuarán en días y horas hábiles; las segundas, en cualquier 
momento.
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Artículo 152. Las inspecciones tendrán por objeto verificar que las edificaciones, instalaciones y 
servicios de las obras en construcción que se encuentren en proceso o terminadas, cumplan con 
las disposiciones estipuladas en el presente Reglamento y demás ordenamientos legales 
aplicables.  

Artículo 153. La Dirección contará con un cuerpo de inspectores que supervisarán periódicamente 
las obras en proceso, las construcciones terminadas y aquellas que sean insalubres, molestas y 
peligrosas, para que se cumplan las disposiciones del presente Reglamento, mediante orden de 
inspección fundada y motivada, la cual deberá contener firma autógrafa y ser expedida por 
autoridad competente, precisando el nombre,  denominación o razón social de la persona o 
personas a las que vaya dirigida, el lugar o zona a verificar, el objeto de la visita, el alcance que 
deba tener, su duración y las disposiciones legales que la fundamenten. Los propietarios, 
poseedores, responsables, encargados u ocupantes de establecimientos objeto de la inspección, 
estarán obligados a permitir el acceso y dar facilidades e informes a los inspectores para el 
desarrollo de su labor, así como a exhibir la documentación que les sea requerida.  

Artículo 154. Al iniciar la visita, el inspector deberá exhibir identificación vigente que lo acredite 
como tal, manteniéndola durante el desarrollo de la inspección a la vista del inspeccionado o de los 
ocupantes del lugar a donde se vaya a practicar, entregando copia de la orden de visita a que se 
refiere el artículo anterior al propietario, poseedor, responsable, encargado u ocupante del predio, 
o construcción a inspeccionar.  

Artículo 155. De toda visita de inspección se levantará acta circunstanciada, en presencia de dos 
testigos propuestos por la persona con quien se hubiere enterado la diligencia o por quien la 
practique, si aquella se hubiere negado a proponerlos. Para ello el inspector deberá requerir al 
visitado, para que nombre a dos personas que funjan como testigos en el desarrollo de la 
diligencia, advirtiéndole que, en caso de rebeldía, éstos serán propuestos por el propio inspector. 

Artículo 156. El acta circunstanciada se elaborará por duplicado, en formas foliadas en que se 
expresará lugar, fecha y nombre de las personas con quien se atendió la diligencia, así como el 
resultado de esta. El acta deberá ser firmada por el inspector, por la persona a la que se le practicó 
la diligencia y dos testigos de asistencia propuestos por esta o en su rebeldía por el Inspector 
quienes estarán presentes durante el desarrollo de la diligencia.  

Se dejará al interesado copia legible de dicha acta. En caso de que el inspeccionado, en el 
momento de la visita de inspección se niegue a firmar o recibir el acta, el Inspector asentará razón 
en la misma, dejándola fijada en un lugar visible de la construcción, instalación o servicio, lo cual 
no afectara la validez de la diligencia ni el documento de que se trate.  

Artículo 157. En el acta de inspección se hará constar:  
I). Nombre, denominación o razón social del inspeccionado;  
II). Hora, día, mes y año en que se inicie y concluya la diligencia;  
III). Calle, número, colonia, población, teléfono u otra forma de comunicación disponible y código 

postal en que se encuentre ubicado el lugar donde se practique la visita;  
IV). Número y fecha de la orden de inspección y del oficio de comisión que la motivó;  
V). Nombre y cargo de la persona con quien se realizó la diligencia;  
VI). Nombre, domicilio y copia de identificación oficial vigente con que se identificaron las personas 

que fungieron como testigos;  
VII). Hechos observados por el inspector durante la diligencia;  
VIII). En su caso, las observaciones del inspeccionado con relación a los hechos asentados en el 

acta; y 
IX). Nombre y firma de quienes intervinieron en la diligencia, incluyendo los de quien o quienes la 

hubieren llevado a cabo. 
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Artículo 158. Los inspeccionados a quienes se haya levantado el acta de inspección podrán 
formular observaciones en el acto de la diligencia, ofrecer pruebas y formular alegatos, con 
relación a los hechos contenidos en ella, o bien por escrito, así como hacer uso de tal derecho 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha en que se hubiere levantado el acta de inspección.  

Artículo 159. El titular de Dirección, con base en los resultados de la visita de inspección o del 
informe de esta, podrán dictar medidas de seguridad para corregir las irregularidades que se 
hubiesen encontrado, notificando al interesado el acuerdo correspondiente. Dichas medidas 
tendrán la duración estrictamente necesaria para la corrección de las irregularidades detectadas y 
mientras persistan estas, siendo de inmediata ejecución y se aplicarán sin perjuicio de las 
sanciones que, en su caso, correspondan.  

Las medidas de seguridad tienen por objeto evitar la consumación de hechos o acciones contrarias 
a las disposiciones de este reglamento, así como los daños a personas o bienes que puedan 
causar las construcciones, instalaciones, demoliciones y obras de cualquier índole, por existir 
deficiencias en su edificación, materiales de mala calidad empleados, encontrarse en estado 
ruinoso o presentar otra circunstancia análoga,  las cuales se establecerán de acuerdo a las 
necesidades del caso en particular conforme a las reglas contenidas en este capítulo, debiendo 
contener la resolución que las imponga además de la fundamentación y motivación, los siguientes 
requisitos: 
I). La autoridad municipal que la emite;  
II). El nombre del propietario, poseedor, responsable, encargados u ocupantes de la construcción, 

la razón o denominación social o, en su caso, el nombre del representante legal; 
III). El domicilio donde se llevará acabo; 
IV). La o las medidas de seguridad cuya adopción se ordena, especificando la duración de estas; 
V). El servidor público encargado de supervisarlas y, en su caso, de ejecutarlas; y  
VI). Las demás características de las medidas de seguridad que sean necesarias para su 

adecuada aplicación.  

Artículo 160. Con motivo de la visita de inspección la autoridad Municipal podrá hacer uso y 
emplear cualquiera de los medios de apremio que establece el Código de Procedimientos 
Administrativos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Artículo 161. Tanto en el procedimiento administrativo derivado de la visita de inspección, como en 
el dictado de la resolución que lo resuelve, tendrá intervención asistencial la persona titular de la 
Dirección de Desarrollo Urbano, el titular de la Coordinación Jurídica del Ayuntamiento, sin que ello 
implique sustitución de funciones, sino únicamente apoyo legal en el desempeño de las funciones 
que le son propias a Dirección.  

Artículo 162. Se emitirá resolución dentro del procedimiento administrativo, derivado de las visitas 
de inspección, dentro de un plazo máximo de treinta días, contados a partir de la fecha en que se 
levante el acta de visita de inspección.  

CAPÍTULO XXVII 
De las Infracciones y Sanciones 

Artículo 163. Para los efectos del presente Reglamento, serán responsables él o los propietarios, 
posesionarios, perito responsable y corresponsables de obra, por las violaciones en que incurran a 
las disposiciones legales aplicables, y de manera conjunta o separada les serán impuestas las 
sanciones correspondientes previstas por la Ley y por el presente Reglamento. 

Artículo 164. Las infracciones a las disposiciones de este Reglamento se sancionarán por el 
Ayuntamiento, en términos del reglamento correspondiente, con:  
I). Clausura provisional, parcial o total de las instalaciones, construcciones y obras, cuando no se 

esté cumpliendo con las normas edificatorias establecidas en este Reglamento;  
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II). Suspensión provisional, definitiva, parcial o total de construcciones, cuando se cumpla con las 
normas edificatorias establecidas en este Reglamento y no se cuente con la autorización del 
municipio;  

III). Demolición parcial o total de construcciones;  
IV). Retiro de materiales o instalaciones;  
V). Revocación de las autorizaciones o licencias otorgadas;  
VI). Multa, atendiendo a la gravedad de la infracción:  

Artículo 165. La Dirección podrá suspender o clausurar, independientemente de la aplicación de 
las sancione pecuniarias, las obras en ejecución en los siguientes casos: 
I). Cuando previo dictamen estructural emitido por un perito corresponsable estructural, 

designado por la Dirección, se declare en peligro inminente la estabilidad o seguridad de la 
construcción; 

II). Cuando la ejecución de una obra o de una demolición se realice sin las debidas precauciones 
y ponga en peligro la vida o la integridad física de las personas o pueda causar daños a 
bienes de la Federación, del Estado, del Municipio o de terceros; 

III). Cuando la construcción no se ajuste a las medidas de seguridad y demás protecciones que 
haya indicado la Dirección con base en este Reglamento; 

IV). Cuando no se dé cumplimiento a una orden de las previstas por este Reglamento, dentro del 
plazo que se haya fijado para el efecto; 

V). Cuando la construcción no se ajuste a las restricciones impuestas en la constancia de 
alineamiento o en el deslinde; 

VI). Cuando la construcción se ejecute sin ajustarse al proyecto aprobado o fuera de las 
condiciones previstas por este Reglamento; 

VII). Cuando se obstaculice reiteradamente o se impida en alguna forma, el cumplimiento de las 
funciones de supervisión reglamentaria, del personal autorizado por la Dirección; 

VIII). Cuando la obra se ejecute sin licencia; 
IX). Cuando la licencia de construcción sea revocada o haya fenecido su vigencia; 
X). Cuando la obra se ejecute sin la vigilancia reglamentaria del perito responsable de obra, o 

cuando así lo amerite; y  
XI). Por el uso de la vía pública o por la ruptura de esta, sin previa autorización. 

Asimismo, la Dirección podrá ordenar que se lleven a cabo las obras que procedan para dar 
cumplimiento a lo ordenado, para hacer cesar el peligro, para corregir y reparar los daños, 
quedando el propietario obligado a realizarlas. 

El estado de suspensión o clausura, total o parcial, no será levantado mientras que no se realicen 
las correcciones ordenadas, y se hayan pagado las sanciones pecuniarias correspondientes, 
derivadas de las violaciones a este Reglamento. 

CAPÍTULO XXVIII 
De las Sanciones Pecuniarias 

Artículo 166. La Dirección, para fijar la sanción deberá tomar en cuenta las condiciones 
personales del infractor, la gravedad de la infracción y las modalidades y demás circunstancias en 
que la misma se haya cometido, basado en Unidades de Medida y Actualización. Cuando se 
impongan sanciones, la motivación de la resolución considerará las siguientes circunstancias: 
I). La gravedad de la infracción en que se incurra; 
II). Los antecedentes del infractor; 
III). Las condiciones socioeconómicas del infractor;  
IV). La reincidencia, será de diez a cien Unidades de Medida de Actualización conforme a su valor 

diario al perito responsable y/o corresponsable de obra, al propietario, o a la persona que 
resulte responsable. Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador que perciba menos de 
seis Unidades de Medida y Actualización al día, no podrá ser sancionado con una multa 
mayor, el importe de las sanciones deberá ser pagado en la Tesorería Municipal: 
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a) Cuando en cualquier obra o instalación en proceso no muestre, a solicitud del inspector, los 
planos autorizados y la licencia correspondiente;  
b) Cuando se invada con materiales, ocupen o usen la vía pública con elementos 
provisionales, o cuando hagan cortes en aceras, arroyos y guarniciones, sin haber obtenido 
previamente el permiso correspondiente;  
c) Cuando obstaculicen las funciones de los inspectores de la Dirección o el Ayuntamiento 
señaladas en el presente Reglamento; 
d) Cuando realicen excavaciones u otras obras que afecten la estabilidad del propio inmueble 
o de las construcciones y predios vecinos, o de la vía pública; y 
e) Cuando violen las disposiciones relativas a la conservación de edificios y predios. Igual 
sanción se aplicará al propietario o al responsable de la obra, cuando no dé aviso de 
terminación de las obras, dentro del plazo señalado en las licencias de construcción 
correspondiente. 

V). De cincuenta a quinientas Unidades de Medida de Actualización conforme a su valor diario a 
los peritos responsables de obra que incurran en las siguientes infracciones:  
a) Cuando no cumplan con lo previsto con sus obligaciones en el presente Reglamento;  
b) Cuando en la ejecución de una obra violen las disposiciones establecidas en el presente 
Reglamento; y 
c) Cuando no observen las disposiciones de este Reglamento, en lo que se refiere a los 
dispositivos de elevación de materiales y de personas, durante la ejecución de la obra, y al 
uso de transportadores electromecánicos en la edificación.  

VI). De cien a mil Unidades de Medida de Actualización conforme a su valor diario a los perito 
responsable y corresponsable de obra en su caso, al propietario, o a la persona que resulte 
responsable que incurran en las siguientes infracciones:  

a) Cuando en la obra utilicen procedimientos de construcción a que refiere la Ley que 
Regula Las Construcciones Públicas y Privadas en el Estado de Veracruz, sin autorización 
previa de la Dirección;  
b) Cuando no acaten las disposiciones relativas contenidas en el presente Reglamento en 
la edificación de que se trate, salvo en el caso de las infracciones que prevé y sanciona el 
inciso e) de esta fracción;  
c) Cuando en una obra no tomen las medidas necesarias para proteger la vida y la salud 
de los trabajadores y de cualquier otra persona a la que pueda causarse daño;  
d) Cuando en un predio o en la ejecución de cualquier obra no se respeten las 
restricciones, afectaciones o usos autorizados señalados en la constancia de alineamiento;  
e) Cuando se invada, ocupen o usen la vía pública con instalaciones permanentes, 
construcción o parte del edificio, esto con independencia de su demolición o retiro;  
f) De cien a mil Unidades de Medida de Actualización conforme a su valor diario a los 
propietarios de inmuebles y a los peritos responsables de obra, en los siguientes casos:  

f.1. Cuando se estén realizando obras o instalaciones sin haber obtenido 
previamente la licencia respectiva de acuerdo con lo establecido en este 
Reglamento; y,  
f.2. Cuando se hubieran realizado obras o instalaciones sin contar con la licencia 
de construcción correspondiente, y las mismas no se hubieran regularizado. 

VII). De cien a mil Unidades de Medida de Actualización conforme a su valor diario al perito 
responsable de obra, al constructor, al propietario o a las personas que resulten responsables 
en los siguientes casos:  
a) Cuando en una obra o instalación no respeten las previsiones contra incendio previstas en 
este Reglamento; 
b) Cuando para obtener la expedición de licencias de construcción, o durante la ejecución y 
uso de la edificación hayan hecho uso, a sabiendas, de documentos falsos; y  
c) Cuando una obra excediendo las tolerancias previstas en este Reglamento, no coincida con 
el proyecto arquitectónico o diseño estructural autorizados.  

VIII). De cien a mil Unidades de Medida de Actualización conforme a su valor diario a los 
propietarios de inmuebles y a los peritos responsables de obra que, sin haber solicitado el 
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cambio de uso conforme a lo dispuesto en este Reglamento, destinen una edificación a un uso 
distinto del autorizado; 

IX). De mil a quinientas mil Unidades de Medida de Actualización conforme a su valor diario, al 
perito responsable y corresponsable, al propietario, y/o a la persona que resulte responsable, 
al momento de cometer la infracción, cuando usen explosivos en la construcción o demolición 
de obras, o para llevar a cabo excavaciones, sin contar con la autorización previa 
correspondiente otorgada por la Secretaría de la Defensa Nacional;  

X). De tres mil a quinientas mil Unidades de Medida de Actualización conforme a su valor diario, 
al perito responsable y corresponsable de obra, al propietario, y/o a la persona que resulte 
responsable, al momento de cometer la infracción, tratándose de construcciones que 
requieran el dictamen de factibilidad regional; 

XI). De mil a cien mil Unidades de Medida de Actualización conforme a su valor diario al momento 
de cometer la infracción, en los demás casos; 

XII). Las multas se duplicarán en caso de reincidencia y se podrán aplicar juntamente con 
cualquiera de las sanciones contempladas en las fracciones de este artículo. Para los efectos 
de este Reglamento, se considera reincidente, el infractor que incurra en otra falta, por la que 
hubiera sido sancionado con anterioridad, durante la ejecución de la misma obra; y  

XIII). Suspensión o cancelación de la inscripción del perito en el registro municipal de información 
urbana.  

Artículo 167. En caso de que el propietario o poseedor de un predio o de una edificación no 
cumpla con las ordenes giradas con base en el presente Reglamento y las demás disposiciones 
legales aplicables, la Dirección, previo dictamen que emita u ordene, estará facultada para ejecutar 
a costa del propietario o poseedor las obras, reparaciones o demoliciones que haya ordenado. 
Para clausurar y tomar las demás medidas que considere necesarias, podrá hacer uso de la fuerza 
pública en los siguientes casos:  

I). Cuando una edificación se utilice total o parcialmente para algún uso diferente al autorizado 
en la licencia de construcción o cuando la obra se haya realizado sin contar con la licencia de 
construcción;  

II). Como medida de seguridad en caso de peligro grave o inminente;  
III). Cuando el propietario o poseedor de una construcción señalada como peligrosa no cumpla 

con las órdenes giradas, dentro del plazo fijado para tal efecto;  
IV). Cuando se invada la vía pública con una construcción;  
V). Cuando no se respeten las afectaciones y las restricciones físicas y de uso impuestas a los 

predios en la licencia de uso de suelo, alineamiento y número oficial, licencia de construcción 
o las fijadas o alguna otra dependencia;  

VI). Cuando se ordene la demolición de una obra irregular; 

Artículo 168. Independientemente de la aplicación de las sanciones pecuniarias a que se refiere el 
presente capítulo, la Dirección podrá suspender o clausurar las obras en ejecución, en los 
siguientes casos: 
I). Cuando previo dictamen técnico emitido u ordenado por la Dirección, se declare en peligro 

inminente la estabilidad o seguridad de la construcción;  
II). Cuando la ejecución de una obra o demolición se realice sin la debida precaución y ponga en 

peligro la vida o la integridad física de las personas o que pueda causar daños a bienes del 
Ayuntamiento o a terceros;  

III). Cuando la construcción no se ajuste a las medidas de seguridad y protección, que señala el 
presente Reglamento;  

IV). Cuando no se dé cumplimiento a una orden de reparación o demolición, dentro del plazo que 
se haya fijado para tal efecto;  

V). Cuando la construcción no se ajuste a las restricciones impuestas en la licencia de uso del 
suelo, alineamiento y número oficial;  

VI). Cuando a solicitud fundada y motivada de cualquier autoridad se solicite la suspensión o 
clausura de una obra;  
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VII). Cuando la construcción se efectúe sin ajustarse al proyecto aprobado o fuera de las 
condiciones previstas por el presente Reglamento;  

VIII). Cuando se obstaculice reiteradamente o se impida en alguna forma el cumplimiento de las 
funciones de inspección o supervisión reglamentaria del personal autorizado por la Dirección;  

IX). Cuando la obra se ejecute sin licencia;  
X). Cuando la licencia de construcción sea revocada o haya terminado su vigencia y continúen 

trabajando;  
XI). Cuando la obra se ejecute sin la vigilancia del perito responsable de obra o los 

corresponsables, en su caso, en los términos de este Reglamento;  
XII). Cuando se usen explosivos sin los permisos correspondientes, no obstante el estado de 

suspensión o de clausura, la Dirección podrá ordenar que se lleven a cabo las obras que 
procedan para dar cumplimiento a lo ordenado y hacer cesar el peligro o corregir los daños o 
perjuicios,  incluso llegar a la demolición de lo no autorizado, quedando el propietario obligado 
a realizarlas.  

El estado de clausura o suspensión total o parcial impuesto con base en este artículo, no será 
levantado en tanto no se realicen las correcciones ordenadas y se hayan pagado las multas 
derivadas de las violaciones al presente Reglamento:   
I). Por violaciones a las normas contenidas en el presente Reglamento; 
II). Cuando la obra se haya ejecutado alterando o modificando el proyecto aprobado o sin 

sujetarse a lo previsto en el presente Reglamento y sus anexos complementarios; y  
III). Cuando se use una construcción o parte de ella para uso diferente del autorizado. El estado 

de clausura de las obras podrá ser total o parcial y no será levantado hasta en tanto no se 
hayan regularizado las obras o ejecutado los trabajos ordenados. 

Artículo 169. El desconocimiento de este Reglamento no exime del cumplimiento del mismo, no 
obstante ante la falta de instrucción educativa de algunos individuos, su pobreza extrema, 
apartamiento de las vías de comunicación o condición indígena, podrá eximirlos de las sanciones 
en que hubieren incurrido por la falta de cumplimiento de las disposiciones que ignoraban o,  de 
ser posible, concederles un plazo para que las cumplan, siempre que no se trate de disposiciones 
que afecten directamente al interés público.  

Artículo 170. La imposición y pago de multas, no eximirá al infractor de la obligación de subsanar 
las irregularidades cometidas, o viceversa, así como de obtener, en su caso, las licencias 
correspondientes. Para los efectos del estado de clausura u suspensión temporal, parcial o total, 
en ningún caso será este levantado en tanto no se realicen las correcciones ordenadas y se hayan 
pagado las multas derivadas de las violaciones al presente Reglamento.  

Artículo 171. La Dirección, previo procedimiento, estará facultados para ordenar con cargo al 
propietario o poseedor la demolición parcial o total de una obra o la parte de ella que se haya 
realizado sin licencia o por haberse ejecutado en contravención a este Reglamento, 
independientemente de las sanciones que procedan. Cuando se demuestre que la obra cumple 
con este Reglamento y los demás ordenamientos legales respectivos, así como con las 
disposiciones del Programa de Ordenamiento. La Dirección podrá conceder el registro de obra 
ejecutada al propietario, quien deberá sujetarse al siguiente procedimiento:  

I). Presentar por duplicado solicitud de regularización y registro de la obra ante la Dirección; 
II). Presentar los requisitos para la expedición de la licencia que corresponda, acreditar que 

cumple con este Reglamento; y 
III). La Dirección podrá practicar una inspección a la obra, y si de ella resultare que la misma 

cumple con los requisitos técnicos, legales, reglamentarios y administrativos necesarios para 
realizar la solicitud de regularización y registro de obra, el Ayuntamiento o la Dirección 
autorizará su registro expidiendo la licencia respectiva previo pago de los aranceles que 
establecen el Código Hacendario para el Municipio. Será con cargo al propietario o poseedor 
del predio las inspecciones de verificación que se hagan por parte de la Dirección.  
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Artículo 172. Cualquier cambio de uso en predios o edificaciones ya ejecutadas, requerirá de 
previa revisión de la licencia de construcción por parte de la Dirección, así como de instalaciones 
sanitarias previa revisión de la autoridad competente, en los casos señalados en este Reglamento. 
Debiendo cubrir los derechos correspondientes al arancel de la licencia de uso de suelo de 
acuerdo con el Código Hacendario para el Municipio de, así como los que se causen por la 
regularización de la edificación. Se podrán autorizar los cambios de uso, previo análisis y 
autorización de la autoridad correspondiente, si se efectúan las modificaciones, instalaciones y 
pruebas de carga adicionales necesarias para cumplir con los requerimientos que establece el 
presente Reglamento para el nuevo uso que deberá constar en un dictamen. 

Artículo 173. En lo no previsto en este capítulo, será aplicable de manera supletoria el Código de 
Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

Artículo 174. La parte que resulte afectada o inconforme con la imposición de la medida de 
seguridad podrá interponer el recurso de revocación que prevé este Reglamento. 

CAPÍTULO XXIX 
Del Recurso de Revocación 

Artículo 175. Procederá el recurso de revocación contra los actos o resoluciones definitivos de la 
Dirección, o en su caso interponer el juicio contencioso administrativo ante el Tribunal Estatal de 
Justicia Administrativa de Veracruz. El recurso de revocación tendrá por objeto que el superior 
jerárquico de la autoridad emisora confirme, modifique, revoque o anule el acto administrativo 
recurrido. 

Artículo 176. El recurso, deberá interponerlo el interesado ante el superior jerárquico de la 
autoridad que haya emanado el acto o resolución correspondiente, dentro de un plazo de quince 
días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que surta sus efectos la notificación 
de este. Será competente para conocer y resolver este recurso dicho superior jerárquico. En caso 
de que la autoridad emisora del acto que se recurra no tenga superior jerárquico, se interpondrá 
ante la propia autoridad emisora. 

Artículo 177. El recurrente podrá solicitar por escrito, la suspensión de la ejecución del acto o 
resolución que reclame, la cual será concedida siempre que, a juicio de la autoridad, no sea en 
perjuicio de la colectividad o se contravengan disposiciones de orden público.  

Cuando con la suspensión se puedan causar daños al Ayuntamiento, a la Dirección o a terceros, 
sólo se concederá si el interesado otorga ante la Tesorería Municipal, alguna de las garantías a 
que se refieren las disposiciones fiscales del Estado. 

Artículo 178. El escrito del recurso de revocación deberá señalar lo previsto en el Código de 
procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 179. En caso de que el recurrente no cumpla con alguno de los, la autoridad que conozca 
del recurso deberá de prevenirlo por una sola vez para que, en un término de cinco días naturales, 
subsane la omisión. Si transcurrido ese plazo el recurrente no desahoga en sus términos la 
prevención, el recurso se tendrá por no interpuesto. 

Si el escrito de interposición del recurso no aparece firmado por el interesado, o por quien deba 
hacerlo, se tendrá por no interpuesto. 

Artículo 180. El superior jerárquico, una vez recibido el recurso, le solicitará al inferior un informe 
sobre el asunto y la remisión del expediente respectivo, lo cual deberá cumplir en un plazo de tres 
días. 
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El superior jerárquico emitirá acuerdo sobre la admisión, prevención o desechamiento del recurso, 
dentro de los tres días siguientes contados a partir de la recepción del informe, lo cual deberá 
notificarse personalmente al recurrente. 

El superior jerárquico deberá resolver el recurso de revocación dentro de los treinta días siguientes 
a la fecha de su interposición. 

Artículo 181. La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno de 
los agravios hechos valer por el recurrente, teniendo la autoridad la facultad de invocar hechos 
notarios; pero cuando uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar la validez del acto 
impugnado, bastará con el examen de dicho punto. 

Si la resolución ordena realizar un determinado acto o iniciar la reposición del procedimiento, 
deberá cumplirse dentro de un plazo de quince días contados a partir de que se notifique al 
recurrente dicha resolución. 

Artículo 182. Los casos no previstos por este Reglamento serán resueltos por la Dirección con 
equidad y después de haber escuchado a los interesados. 

T R A N S I T O R I O S

Primero. El presente Reglamento entrará en vigor tres días después de su publicación en la 
Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 34 de la Ley Orgánica del Municipio Libre. Así mismo deberá publicarse 
en los estrados del Ayuntamiento de Zongolica, Veracruz. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones administrativas, de igual o menor rango, que 
se opongan a lo previsto en el presente reglamento. 

Tercero. Lo no previsto en el presente Reglamento será resuelto por el H. Ayuntamiento mediante 
acuerdo de cabildo.  

Dado en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento en el municipio de Zongolica, Veracruz de Ignacio 
de la Llave, en sesión extraordinaria de cabildo, numero 73, a los 20 días del mes diciembre de 
2022. 

C. Benito Aguas Atlahua 
Presidente Municipal 

Rúbrica.  

C. Luz María Juárez Pavía 
Síndico Único 

Rúbrica.  

C. Marcos Rojas García 
Regidor Primero 

Rúbrica.  

C. Herminio Metzhua Sanmiguel 
Regidor Segunda 

Rúbrica.  

C. Abigail Barragán López 
Regidora Tercera 

Rúbrica.  

C. Sandra Panzo Sánchez 
Regidora Cuarta 

Rúbrica.  
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ANEXO 1.  
MANUAL DE TIPOLOGÍA ARQUITECTÓNICA Y 

URBANISTICA DE LA CABECERA 
MUNICIPAL DE ZONGOLICA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

INTRODUCCIÓN

Con el fin recuperar la identidad cultural de Zongolica y la preservación del patrimonio cultural 
edificado a través de la imagen urbana, este manual busca presentar y orientar a los ciudadanos 
de manera precisa los elementos para el diseño, respetando los marcos normativos, los criterios de 
diseño tradicional siendo coherentes con el paisaje urbano, tradicional y natural; por ello el 
presente consta de una recopilación de información y análisis sobre los aspectos urbano-
arquitectónicos, históricos y socioculturales de la zona. 

Se presentan criterios arquitectónicos básicos para realizar intervenciones adecuadas y 
respetuosas con el entorno, esperando contribuir con ello, a la implementación de prácticas que 
permitan mejorar la calidad de vida de los ciudadanos al preservar el patrimonio construido, en 
apego a la reglamentación aplicable, ya que, a mediano y largo plazo, esto permitirá mayores 
oportunidades económicas y sociales. 

El patrimonio arquitectónico construido de una ciudad, es parte vital de la identidad de la misma, 
sin embargo, derivado del deterioro que están sufriendo los inmuebles con valor histórico y con 
ello, la pérdida de esta, así como la poca importancia que en la actualidad se les da, han sido 
factores para la creación de este anexo al Reglamento de Construcciones para el Municipio de 
Zongolica, Ver.  

Además de ello, la afectación visualmente negativa que modifica y altera la composición, forma y 
armonía de la imagen urbana; todo esto como consecuencia del mal manejo de tipologías 
urbanísticas y arquitectónicas.  Tras la identificación de los problemas se pretende privilegiar el 
carácter histórico de la estructura urbana; este manual pretende analizar tres aspectos importantes: 
El patrimonio arquitectónico, la temporalidad o Histórico-temporal y la delimitación territorial.  

El presente está conformado por cinco capítulos, en el primero, se presenta la congruencia del 
manual como complemento a la reglamentación de construcciones para el municipio de Zongolica, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. El tercero trata del análisis y conclusiones generales acompañada 
de planos y levantamiento de edificaciones de referencia por su valor cultural, arquitectónico e 
histórico. En el capítulo cuarto se detallan los sistemas constructivos y sus materiales, que nos 
hablan de su importancia en la composición y armonía del paisaje urbano y por ende la necesidad 
de su conocimiento, estudio y aplicación. Y finalmente en el capítulo número cinco nos trae las 
conclusiones y recomendaciones a seguir para recuperar la identidad cultural a través del 
mejoramiento de la imagen urbana. 

CAPÍTULO I 

De la congruencia con la reglamentación urbanística 

I. Generalidades 

Contar con un reglamento de construcción a nivel municipal, complementario al reglamento estatal, 
ofrece una serie de beneficios significativos. En primer lugar, un reglamento municipal permite 
adaptar las normas de construcción a las necesidades específicas de cada municipio, abordando 
de manera precisa los problemas particulares que puedan surgir. Además, este reglamento 
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contribuye a un control y planificación más efectivos del desarrollo urbano, asegurando el 
cumplimiento de los estándares establecidos. 

Tanto el reglamento estatal como el municipal poseen la autoridad necesaria para hacer cumplir 
las normas de construcción dentro de sus respectivas jurisdicciones donde se asume la 
responsabilidad de garantizar que las construcciones se ajusten a los requisitos establecidos, 
velando por la seguridad y el cumplimiento de las regulaciones aplicables. 

En este sentido y con base al Reglamento de Construcciones para el Municipio de Zongolica, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, nos centramos en las secciones relacionadas con la Imagen 
Urbana y de la Imagen del Centro Histórico y de la Zona Declarada de Monumentos Históricos, con 
la finalidad de permitir obtener una medida precisa de elementos para el diseño respetando los 
marcos normativos y criterios de diseño tradicionales y ser coherentes con el paisaje urbano. 

I.1.  Imagen urbana  

De acuerdo a los capítulos XXII y XXIII, del Reglamento de Construcciones para el Municipio de 
Zongolica, Veracruz de Ignacio de la Llave, se establecen las siguientes normas y requisitos que 
deben cumplir todas las actividades relacionadas con la construcción, modificación y 
mantenimiento de inmuebles en el área. 

El ayuntamiento, a través de las autoridades competentes, tiene la responsabilidad de otorgar 
autorizaciones para llevar a cabo estas actividades. Sin embargo, se hace hincapié en que dichas 
autorizaciones deben cumplir con las disposiciones legales aplicables a la materia. 

I. 1.1 Delimitación del área de interés histórico y cultural, en la cabecera Municipal.  

Con base en los artículos 131 fracción II y 132, del Reglamento de Construcciones para el 
Municipio de Zongolica, Ver., el área declara de interés histórico y cultural queda delimitada con las 
siguientes calles y avenidas:  

• Al norte: Barrio del Sr. Del Recuerdo (C. Tecuanapa)  

• Al sur: Barrio de Guadalupe (C. José María Morelos)  

• Al este: Miguel Hidalgo  

• Al oeste: Barrio de San Francisco (C. Justo Sierra)  

II. De la imagen del centro histórico y de la zona declarada de monumentos históricos

Se refiere a una serie de disposiciones y regulaciones relacionadas con la conservación y 
preservación del Centro Histórico y la Zona Declarada de Monumentos Históricos. En estos 
artículos establecen directrices para garantizar la conservación y el respeto por la arquitectura y la 
imagen urbana en estas áreas históricas y monumentales. 

Se recomienda encarecidamente a los usuarios que recurran al texto oficial del Reglamento de 
Construcciones para el Municipio de Zongolica, Veracruz de Ignacio de la Llave para una 
comprensión exhaustiva y precisa de todas las disposiciones y requisitos aplicables. 

III. Elementos arquitectónicos y urbanos que afectan al espacio público. 

El objetivo es examinar actuaciones urbanísticas y arquitectónicas que afectan tanto positiva como 
negativamente a la escala urbana y comprender las razones detrás de los impactos positivos y 
negativos en la escena urbana generados por la relación entre reglamentación y la construcción.  
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III.1 Ordenamiento vertical y horizontal  

III.1.1 Alineamiento 

Es la delimitación de un inmueble respecto a su frente con la vía pública, define el inicio de la 
superficie edificable. Se debe respetar el alineamiento de las construcciones, ya que se pierde en 
las siguientes situaciones: 

a. Si el edificio está más adelante o atrás del paño de los edificios colindantes respecto a la 
calle. 

b. Al implementar elementos subordinados del límite de alineamiento, como son marquesinas, 
elementos volados, techumbres, balcones que rompen con el ritmo y no corresponden a las alturas 
y formas del contexto. 

Por lo tanto, las edificaciones deben mantener el alineamiento uniforme y correspondiente a su 
superficie del predio, sólo se permitirán marquesinas para protección de asoleamiento y balcones, 
como lo marca el reglamento. Estos elementos deben ser estéticamente congruentes, no se 
permitirán balcones que rodeen toda el área de un predio, y no comprometerán el mantenimiento ni 
la instalación de mobiliario e infraestructura de servicios. En el caso de los inmuebles de valor 
histórico y/o cultural, que cuenten con marquesinas o balcones que no corresponda a la edificación 
original, estas deberán ser retiradas.  

III.1.2 Alturas y azoteas. 

La altura es la dimensión vertical que posee un inmueble, delimitada por su cubierta, actualmente 
lo edificios no mantienen una relación entre sus alturas, los inmuebles de valor histórico, artístico o 
cultural, conservarán la altura d su fachada y, por lo menos hasta la primera crujía, con la finalidad 
de conservar la línea visual. En otros inmuebles, se permitirá la construcción de nuevos niveles 
siempre y cuando se haga un análisis del contexto y su relación con el valor patrimonial, de esta 
manera se buscará el respeto por los inmuebles. En caso de intervenciones de nuevos edificios, en 
predios sin construcción, deberán adaptarse a la altura de los edificios de valor patrimonial de la 
zona en donde se inserten, sin tomar como ejemplo las edificaciones que rompan con el entorno. 
En materia de la construcción de un inmueble que sean competencia del municipio, una manera 
muy acertada de mantener este orden es, que la altura en las zonas de colindancia (a) (b) deberán 
ser igual a la altura de los edificios con que colinde (las nuevas edificaciones). El edificio podrá 
tener una altura máxima (c) superior a la de los edificios con que colinde siempre y cuando este 
volumen elevado este separado de los edificios patrimoniales en una distancia mínima (d) igual a 2 
veces (a) y una distancia igual a 2 veces (b). 

En este sentido, sobre los elementos en azoteas deberá de cumplirse el mismo parámetro y no 
podrán entorpecer la línea visual creada sobre la fachada, estos no deberán quedar expuestos, se 
colocarán unos metros hacía atrás del frente. Los tinacos, por ejemplo, deben ser cubiertos con 
muros para no quedar expuestos. 

III.1.3 Volúmenes. 

Son las formas que se crean, producto de las fachadas y cubiertas, se delimitan por las 
proporciones y elementos que lo conforman. En Zongolica, la volumetría de las fachadas se 
encuentra en desorden, por lo cual, en adelante, Los edificios deben mantener una volumetría 
acorde a su contexto inmediato, sin romper con el resto de los inmuebles de valor patrimonial. En 
la intervención de un edificio, si su clasificación lo permite, deberán hacerse respetando el orden 
original de su volumetría, es decir, no se debe perder su composición original y se debe cuidar la 
proporción. Cuando se pretenda construir edificaciones desde cero, deberán de tomar en cuenta la 
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volumetría de los inmuebles de su contexto inmediato, como son las dimensiones de vanos, las 
alturas de los inmuebles, composición, etc. 

III.1.4 Banquetas, accesibilidad y pavimentación. 

Con el fin de recuperar la identidad tradicional urbana de Zongolica, las intervenciones que 
comprendan la rehabilitación de banquetas, guarniciones y/o pavimentos deberán respetar las 
siguientes consideraciones: 

Banquetas: En el caso de la banqueta deberá contar con pendientes para evitar encharcamientos, 
de manera transversal del 2%, se considerarán las siguientes franjas: de fachada, de circulación y 
de equipamiento y mobiliario, teniendo las siguientes proporciones: 

Ancho de banqueta Franja peatonal (fp) Franja de equipamiento y mobiliario urbano
 Franja de fachada (ff) 

A 0.90 a 2.00 X X 

B mín. 1.20 0.80 - 1.60 - 3.20 X 

C mín. 1.20 0.80 - 1.60 - 3.20 0.80 m 

D mín. 1.20 0.80 - 1.60 - 3.20 1.60 

E mín. 1.20 0.80 - 1.60 - 3.20 3.20 

El acabado de las banquetas podrá ser de piedra de río colocada de forma que permita el tránsito 
del peatón, o bien, de concreto estampado de molde tipo piedra de río o cantera, con una 
guarnición de 10 cm de desarrollo.  

Accesibilidad: En el caso de las banquetas, se debe contar con un desvanecimiento (rampa 
peatonal) para garantizar la accesibilidad universal, que debe estar congruente al paso peatonal 
(cebra) y libre de cualquier obstáculo, y con pendiente máxima del 8%, siendo recomendada la de 
6%. Para el caso de las rampas de acceso vehicular, no deberán sobrepasar el alineamiento de la 
banqueta y no deberán obstruir la franja de circulación peatonal. Su desarrollo sólo será permitido 
del borde exterior de la franja peatonal al arroyo vehicular, teniendo una pendiente recomendada 
de hasta el 15%.  

Pavimentación: Los proyectos de pavimentación deberán preverse y estudiarse de acuerdo a la 
particularidad del proyecto y al tipo de suelo. En el caso de las privadas que no se encuentren 
pavimentadas, estas deberán ser a base de concreto estampado tipo empedrado de cantera o 
piedra de río. 

III.1.5 Mobiliario urbano

Es el conjunto de elementos y objetos que se instalan en la vía o espacio públicos que son útiles a 
los ciudadanos que habitan el espacio urbano y que son fundamentales para la interacción 
humana, además complementan la identidad del entorno.  

El mobiliario urbano en Zongolica, queda definido por: luminarias, bancas, bolardos, botes de 
basura, elementos de señalización, etc., por lo cual, estos deben ser congruentes con el entorno 
en el cual se colocan. En el área definida por su importancia cultural, tradicional e histórica, estos 
elementos deberán ser tipo colonial, de herrería y color colores permitidos serán: gris maquinaria y 
negro mate. Para los elementos urbanos que se encuentren fuera de esta área, podrán tener 
diseños diferentes sin contrastar con el entorno y en los mismos colores. 
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No podrán ser colocados elementos de mobiliario urbano que obstaculicen las fachadas de los 
inmuebles de valor histórico y/o cultural, ni obstruir en la franja peatonal (fp). 

III.1.6 Nomenclatura urbana. 

Son los letreros que sirven como referencia de ubicación, poseen el nombre de las vialidades y 
descripción de algunos inmuebles de valor histórico. Actualmente existen varias tipologías de 
letreros de señalización, por lo que, en cuanto al nombre y sentido de las vialidades, se deberá 
retirar por completo y homogeneizar de acuerdo a los lineamientos que establezca la dirección de 
Desarrollo Urbano. 

La nomenclatura que se encuentre en postes debe ir acompañado de algún tratamiento de 
herrería, el color de poste y herrería deberá ser gris maquinaria o negro mate y colocarse a una 
altura de 2.50 m del nivel de piso terminado, y de tal manera que cumpla con lo establecido en el 
apartado anterior, para el caso de las nomenclaturas que vayan adosadas a los muros, deberán 
ser en fondo blanco, con un marco de herrería en color negro mate o gris maquinaria conteniendo 
el nombre actual de la calle, el sentido de la vialidad y el nombre con el cual se conocía 
antiguamente de manera centrada, y en la esquina inferior derecha el código QR con el acceso a la 
página web de Zongolica, todo en fuente Perpetua Titling MT o similar, en medidas 45 cm x 25 cm. 
Para el caso de los números oficiales, el tamaño será de 15 x 15 cm con el número indicado en el 
centro, misma fuente, con texto en color negro. 

IV. Propuestas operativas del trabajo  

Realizados los estudios se establecen las conclusiones sobre los espacios libres y los tipos 
edificatorios existentes que consideremos más acertados, para demostrar que, con sistemas 
constructivos y estilos actuales, es posible crear una continuidad morfológica y tipológica con la 
historia. Los aspectos considerados servirán como criterios básicos para futuras ordenanzas. Este 
manual podría utilizarse para desarrollar esquemas de calles, plazas, edificios y detalles 
constructivos que, aunque no se encuentren en ejemplos históricos o contemporáneas se puedan 
deducir a partir del trabajo realizado. 

CAPÍTULO II 

De la tipología arquitectónica por Barrio. 

I. Sistemas constructivos y materiales  

I.1 Consideraciones generales  

Para entender a la vivienda tradicional es necesario hacer énfasis en la relación entre el hombre y 
la vivienda, comenzando con un concepto simple que nos ayuda a entender que la vivienda en 
primer plano es un refugio, ya que cubre una necesidad primaria y fundamental para proteger a los 
usuarios de las inclemencias climáticas; la vivienda sin duda alguna es un hecho histórico pues 
forma parte de la sociedad y de su transcendencia a lo largo de los años funcionando como 
estructura para la sociedad siendo diversa y respetando las condiciones climáticas y culturales de 
la zona, sin embargo en las poblaciones que están en contacto entre sí y con las ciudades se 
superponen los diferentes sistemas constructivos, estilos e influencias histórico arquitectónicas. 

Derivado del análisis de diagnóstico de legibilidad urbana y en cuanto a la historicidad de la ciudad 
de Zongolica, y con base en los registros documentales que aún se conservan, así como del 
archivo fotográfico, se sabe que existen construcciones del siglo XIV, al XIX, determinando que 
existe arquitectura vernácula y de la época colonial, siendo destacables los siguientes elementos 
arquitectónicos.  
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• Arco carpanel 

• Arco ojival  

• Pilastras de orden dórico, corintio, compuesto.  

• Muros altos  

• Vanos alargados 

• Muros de polvo 

• Arremetimientos en puertas y ventanas 

I.2 Evolución de los sistemas constructivos  

Frente a las teorías que mantienen a la arquitectura rural esta trasciende en la historia, siendo 
ajena a ella en lo que respecta a sus sistemas constructivos es fácil constatar que evidentemente 
tiene una historia evolutiva, pero ciertamente es difícil datar la época de su construcción real, pero 
sin embargo si se puede datar aproximadamente en la mayoría de los casos la época a la que 
pertenecen algunos de los sistemas constructivos que fueron empleados.  

I.3 Condicionamientos geográficos  

Es bien sabido que la construcción mantiene una gran dependencia del suelo, pues depende de 
sus propiedades y características si es factible para dicha construcción además del tipo de 
actividades que ocurren en su entorno;  las condiciones topográficas de la ciudad de Zongolica 
limitan el crecimiento urbano lineal y como consecuente el espacio de expansión es limitado por lo 
que con el paso del tiempo se a empezado a invadir áreas verdes, así como también zonas de 
riesgo como los ríos y laderas siendo esto insostenible y repercutiendo en gran medida la calidad 
de vida, pues estos asentamientos no planeados ponen en riesgo las vidas de los usuarios y 
causan daños ambientales.  

Debido a la morfología de la región en el estado de Veracruz, dentro del territorio podemos 
encontrar rocas sedimentarias, caliza, lutita-arenisca; siendo la piedra caliza la más utilizada en los 
temas de construcción. La piedra cantera es la mejor puesto que carece de porosidades y hoy en 
día aun es empleada para labra; las arenas, gravas, arenillas, etc. Son materiales que se emplean 
en las mezclas para revoco y morteros; en la sierra se dispone de este material en abundancia y 
calidad, sin embargo, son pocos los que cuentan con los permisos necesario para extraer dicho 
material.

I.4 Condicionamientos climáticos  

La climatología tiene un impacto significativo en el uso de materiales en la construcción. Una de las 
características más importantes para tener en cuenta son las fuertes lluvias, las cuales pueden 
causar daños graves a las construcciones debido a la humedad. Esto hace que la elección de los 
elementos constructivos sea aún más crucial. Por ejemplo, ciertos tipos de piedra caliza son 
propensos a deteriorarse fácilmente si se utilizan en áreas vulnerables. 

Es importante tener en cuenta las pendientes de las cubiertas, las cuales deben tener un ángulo 
mínimo de 15° para asegurar que el agua de lluvia no se acumule en los traslapos. Además, se 
toman medidas para proteger todos los materiales susceptibles al agua, como el barro o el ladrillo, 
mediante la instalación de un zócalo de piedra, ya sea de sillería o mampostería, seguido de un 
revestimiento o enlucido. Esto evita que el agua ascienda por capilaridad a través de los muros. 
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II. Características de los elementos constructivos:  

II.1. Muros

Los muros normalmente son cerramientos y estructura, los cuales sirven de apoyo, se puede 
observar una variedad de soluciones constructivas empleadas en la arquitectura tradicional 
empleadas en los muros.  

II.1.1. De piedra laja. Muros hechos a base de mampostería de piedra laja con juntas de arcilla y 
cubierta de madera y teja de barro, este sistema a base de muros de carga se construye con 
piedra labrada con machete, arcilla blanca, agua, vigas, largueros, tablas de madera o ladrillo y teja 
de barro; la construcción se desplanta sobre un banco de piedra, que consiste en una plancha de 
piedra con un espesor considerable cerca de los 40 cm, que funge como la cimentación y a partir 
de la cual se van colocando las piedras las cuales se unen con una revoltura de arcilla blanca con 
agua y su techo es de in sistema de vigas de madera con largueros, y teja de barro. Este era uno 
de los sistemas constructivos más comunes dentro de la zona.  

II.1.2 De ladrillo visto.  

II. 1.2. Aplanados 

II.1.2.1 Aplanado de arcilla. Revestimiento que por su composición proporciona impermeabilidad y 
una apariencia más uniforme y lisa. Este revestimiento fue comúnmente utilizado en 
construcciones tradicionales y se consideraba una técnica de acabado natural más estético.  

Este aplanado de arcilla se realizaba aplicando una mezcla compuesta de principalmente arcilla, 
arena y agua sobre una superficie preparada previamente, la proporción podría variar según la 
técnica. Esta mezcla se extendía y se alisaba con herramientas como llanas o espátulas, creando 
de esta forma una capa uniforme, donde el espesor era variable dependiendo del resultado final 
que se quisiera tener.  

II.3. Cimentación

La construcción de cimentaciones es indudablemente una de las artes más antiguas de la 
humanidad; a mediados del siglo XIX la mayor parte de las zapatas era de mampostería, ya sea de 
piedra labrada o pedazos de piedra procurando todas fueran proporcionales en tamaño y forma, 
esta fue adecuada para las construcciones hasta que se empezaron a las grandes construcciones 
de más de 2 niveles con grandes cargas en sus columnas; fue hasta entonces que se necesitó otro 
sistema constructivo, fue ahí donde entraron las zapatas de grandes dimensiones sin embargo 
estas eran más costosas de realizar,  

La cimentación solía ser de mampostería de piedra granítica, con muros de ladrillo. 

II.4. Cubiertas 

II.4.1 Cubierta a dos aguas 

Los tipos de cubiertas que han sido utilizados a lo largo del tiempo y más destacables son la 
cubierta a dos aguas, siendo una de las más comunes y simples; pues consiste en dos lados 
inclinados que se encuentran en un punto central formando un ángulo en forma de V, este tipo de 
cubierta proporciona un drenaje eficiente del agua en tiempo de lluvias.  
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II.4.2 Cubierta a una sola agua 

Esta consta de una inclinación de una sola pendiente y el lado opuesto se apoya en una pared o 
estructura. Al ser de una sola pendiente facilita la construcción y su mantenimiento al se menos 
compleja y su capacidad de drenaje es eficiente.  

II.4.3 Uso de cubiertas a base de madera 

Estas desempeñaron un papel muy importante como material principal en la construcción debido a 
sus propiedades naturales, estéticas y sostenibles. Las cubiertas de tejado con estructura de 
soporte están compuestas por vigas y cerchar de madera, las cuales proporcionan la forma y el 
soporte necesario que necesita la cubierta para que sobre esta se le pueda poner el tejado.  

II.5. Conclusiones de los sistemas  

Los sistemas y detalles constructivos están basados en los materiales y técnicas empleadas en 
ese entonces por las personas de la construcción, con materiales de la región y soluciones que 
pudieran satisfacer sus necesidades, deben evidenciarse todas las soluciones que encarecen las 
construcciones. 

CAPÍTULO IV 

De las consideraciones para las intervenciones en la zona de valor arquitectónico cultural. 

I. Elementos arquitectónicos 

I.1 Paleta de colores factibles para aplicar a inmuebles en fachadas 

Los colores permitidos para aplicar en fachadas serán similares o iguales a los aplicados por 
tradición y de acuerdo con el estudio de colores factibles para aplicar a inmuebles de zona histórica 
S. XVII – XX, esto es importante pues ayudara a fortalecer la identidad visual y dotara de 
personalidad.  

I.1.1 Parámetros por considerar para las nuevas modificaciones  

• Se puede usar el color puro, o bien en cualquier tono de la gama generada de su mezcla 
con blanco.  

• Se puede combinar entre si los colores, el uso de un color secundario se empleara en 
enmarcamientos u ornamentos siempre y cuando estos no sean de cantera azulejo o petalillo.  

• En la arquitectura que data se estos siglos, se ha usado una amplia gama de colores, y 
existe una marcada tendencia a los tonos pasteles.  

• Estos colores son aproximados a los reales  

I.1.2 Paleta de Colores Factible para Zongolica, Ver. 

Paleta de Colores Factible para Zongolica, Ver. 

Color Código RGB Siglo 

Gris 196,190,178 220,214,202 236,225,223 244,239,236 252,250,251 XVII XX 

Azul Anil 108,129,160 142,156,190 180,183,216 213,211,233 243,238,244 XIX XX 

Rojo Óxido 225,139,126 236,157,126 251,182,151 247,204,187 252,238,225 XVIII XX 

Amarillo Ocre 252,214,152 244,222,162 248,244,199 254,249,219 252,251,247 XIX XX 

Verde Viridian 137,175,128 169,196,143 204,219,180 233,236,217 249,248,244 XVIII XX 
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I.2 Herrería y Carpintería 

Se permitirá el uso de herrería y carpintería, así como sus intervenciones siempre y cuando dichos 
conceptos cumplan con las especificaciones y características permitidas con la finalidad de sean 
acordes con el estilo arquitectónico del edificio y congruentes con el paisaje urbano circundante. 

I.2.1 Protecciones  

Las protecciones de herrería no solo cumplían con una función practica y de seguridad, sino que 
también eran consideradas elementos decorativos que realzaban la estética arquitectónica de los 
edificios, por lo que se pretende rescatar y preservar el encanto y la belleza de los estilos 
arquitectónicos pasados por medio de la conservación, implementación y en su caso restauración 
de protecciones de este tipo.  

• Detalles ornamentales: Están permitidos diseños ornamentales, como enrejados 
intrincados, motivos florales, volutas, espirales y filigranas. 

• Materiales: Utilización de hierro forjado y/o varillas de acero de 3/8 a ¾ de tipo cuadrada, 
redonda y caramelo.    

•  Diseños geométricos: Estos patrones incluyen líneas rectas, círculos, rombos y otros 
elementos geométricos, que se combinaban para formar patrones estilizados. 

• Color: Negro 

I.2.2 Puertas  

Estas son elementos arquitectónicos que reflejan la historia y el estilo de épocas pasadas. Estas 
puertas se caracterizan por su diseño artesanal, materiales duraderos y detalles decorativos, para 
esto se emplearán estilos tradicionales y coloniales o los predominantes de la zona.  

• Detalles ornamentales: Se puede hacer uso de diseños tallados a mano, los cuales pueden 
incluir motivos florales, elementos geométricos, detalles de hojas y volutas.  

• Materiales: Para las puertas se permite el uso de maderas macizas de la región de buena 
calidad, así como también está permitido el uso de hierro, acero o bronce como herrajes 
decorativos (aldabas, picaportes, manijas y clavos ornamentales).  

• Molduras: Las puertas pueden tener paneles tallados o molduras decorativas que le den 
profundidad y textura. Estas también pueden ser lisas o decoradas con relieves detallados.   

• Color: Se permite el color natural de la madera o los barnizados en colores credo, nogal, 
caoba y roble. Para los herrajes decorativos se permite el color negro.  

I.2.3 Ventanas  

Estas ventanas se caracterizan por su diseño tradicional, materiales duraderos, y detalles 
decorativos, es importante tener en cuenta que cada ventana puede variar en cuanto a su estilo y 
características dependiendo de la época, pero cada una tiene su propio encanto.  

• Detalles decorativos: Se acepta la utilización de detalles decorativos elaborados, como 
tallados, el uso de molduras o grabados que le brinden a la ventana profundidad y textura o en su 
caso opuesto pueden ser lisas o sin relieves decorativos.  

• Materiales: Los marcos de las ventanas deben ser de maderas macizas de la región de 
buena calidad, como el roble, cedro, etc.  
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• Contra ventanas: está permitido el uso de estas que proporcionaban protección adicional 
contra el clima y la seguridad, que sirven también de decorativo las cuales pueden tener patrones o 
detalles intrincados.  

• Tipo de aperturas: Esto depende de la época y el estilo arquitectónico del inmueble, las 
cuales pueden ser de tipo guillotina, de hoja doble, o de estilo francés con bisagras.  

• Color: Se permite el color natural de la madera o los barnizados en colores credo, nogal, 
caoba y roble. 

I.2.4 Balcones 

Las protecciones comúnmente se unen mediante los barrotes verticales y barras horizontales 
creando una estructura resistente y segura para los usuarios, están tenían diseños decorativos y 
eran comunes en escaleras y terrazas.  

• Detalles decorativos:  

• Materiales: Se permiten siempre y cuando sean elaborados a partir de hierro o metal 
fundido, madera maciza o de piedra debido a que son materiales duraderos, que garantizan la 
resistencia y la longevidad del balcón a lo largo del tiempo.  

• Molduras o relieves: Están autorizados el uso de molduras decorativas y relieves las cuales 
pueden presentar diseños florales o geométricos. 

• Color: En casos de herrería se permite el color negro, mientras que en el caso de la 
madera pueden ser el color natural de la madera o los barnizados en colores credo, nogal, caoba y 
roble; mientras que en el caso de los balaustres se permite la paleta de colores factibles para 
Zongolica, Ver.  

I.3. Fachadas 

Podemos definir a la fachada como algo tan simple como la parte exterior de un edificio, en la que 
la fachada puede incluir elementos arquitectónicos, como ventanas, puertas, balcones, cornisas, 
columnas, ornamentos y revestimientos, que le dan carácter y estilo al edificio. Además de su 
función estética, las fachadas también cumplen una serie de propósitos prácticos, como 
proporcionar protección contra los elementos climáticos, regular la entrada de luz natural y mejorar 
la eficiencia del edificio. 

Al abordar cualquier proyecto existen diversos parámetros o factores que deben tenerse en cuenta 
para la conservación y mejoramiento de la imagen urbana en las zonas y edificaciones de valor 
patrimonial, en lo que se atenderá lo siguiente:   

• Queda prohibida toda modificación a cualquier fachada considerada de carácter tradicional 
o de valor patrimonial por sus características propias, por su antigüedad, o por su valor histórico. 

• Las fachadas deberán corresponder al alineamiento, por lo que quedan prohibidos los 
arremetimientos que puedan contraponerse con la unidad volumétrica general. En el caso de 
construcciones existentes cuyas fachadas no correspondan al alineamiento, deberán construirse 
muros o bardas en éste.  

• La utilización de molduras y pretiles se autorizará siempre y cuando sean acordes con el 
estilo arquitectónico del edificio y congruentes con el paisaje urbano circundante. 

• No se permitirá la utilización de lambrines y guardapolvos construidos en ningún tipo de 
material. Los guardapolvos sólo podrán ser pintados de los colores autorizados en la paleta de 
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colores y su altura será uniforme con la predominante, o hasta un máximo de 1.00 mts. Sobre el 
nivel de la banqueta. 

• Prohibido el uso de elementos arquitectónicos ajenos a la tipología local: por esto se 
entiende todo aquel diseño que sea extraño y no contraste con la arquitectura del lugar. 

• Es recomendable en las fachadas el uso de remates, cornisas, marcos levemente 
realzados en puertas y ventanas, pilastras y otros, debiendo conservar los paños.  

• Está prohibido el fachadismo neocolonial. Esto debido a que se pretende lograr la 
integración armónica con materiales y volúmenes existentes de edificios que conserven testimonios 
originales de sus respectivas épocas.  

I.3.1 Relación: vanos / macizos 

La relación: vano-macizo se refiere a la proporción entre la abertura o hueco (vano) y el material 
solido que la rodea (macizo). Esta relación describe como se distribuye el espacio dentro de una 
estructura o elemento arquitectónico.  

• Los vanos en fachada serán rectangulares, verticales y sus proporciones podrán ser de un 
tanto horizontal por dos tantos verticales o de un metro a un metro con setenta centímetros o de un 
metro a dos metros con cincuenta centímetros.  

• En las fachadas la relación: vano-macizo deberá ser desde 1:3 hasta 1:6, salvo en caso de 
pórticos y logias en los que la relación podrá ser de 1:2 y hasta 1.5:1. 

• Los vanos no podrán ser en proporción horizontal, ni representar alguna otra forma 
triangular, redonda o poligonal.  

•  Deberán conservarse el predominio del macizo sobre el vano, en las fachadas de cada 
inmueble de acuerdo con las características de la arquitectura de contexto del lugar.  

I.3.2 Salientes 

Son elementos constructivos que sobresalen de una estructura principal. Estos elementos pueden 
tener diferentes propósitos estéticos, funcionales o estructurales. Algunos ejemplos comunes de 
salientes en la arquitectura son: balcones, aleros, cornisas.  

• Se prohíbe usar la vía pública o caminos de uso común para aumentar el área habitable de 
un predio o realizar una nueva construcción.  

• Los balcones serán autorizados cuando resulten acordes al paisaje urbano circundante.  

• Los balcones no podrán proyectarse más de 30 cm, a partir del alineamiento y su ancho 
deberá coincidir con el vano correspondiente en el caso de los balcones individuales, o 
comprender el ancho de varios vanos sucesivos hasta abarcar inclusive el ancho total de la 
fachada.   

• Los balcones solo podrán ser empleadas con diseños de herrería tradicional, de estilo 
colonial, o los predominantes de la zona.  

I.3.3 Toldos y anuncios 

Anuncio: todo aquel elemento que en cualquier forma sirva a la publicidad económica, social, 
comercial, cultural y cualquier otra manifestación de la actividad humana a la vista de la gente con 
la intención de captar la atención del público en general. 
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Toldo: estructura de protección que se utilizan para cubrir y resguardar áreas exteriores, como 
terrazas, patios, ventanas y entradas de la exposición directa al sol y lluvia.  

• Los toldos serán de técnica y materiales contemporáneos, pero siempre dentro de los 
vanos y siguiendo su forma; sin colgantes y de colores armónicos a la imagen del edificio y entorno 
debiendo tener una altura mínima de 2 m con 30 cm y un ancho máximo de 1 m con 20 cm o en 
caso de que la acera tenga ancho menor deberá de estar remitido a 20 cm con respecto a la 
vertical de la guarnición.  

• Por ningún motivo se permitirá la colocación de anuncios espectaculares en monumentos 
de carácter histórico.  

• Los textos de los anuncios no podrán contener frases, dibujos, símbolos o signos de 
cualquier índole que ofendan a la moral, costumbres, y/o que impliquen la apología de un vicio o 
delito.

• Los anuncios podrán ser adosados, suspendidos y/o autosoportantes, sujetos a las 
condicionantes al respecto que señale la autoridad, de acuerdo con la zona o sitio en que se 
pretenda realizar su colocación.   

Cualquier aspecto no con templado, deberá ser analizado y dictaminado por el Ayuntamiento a 
través de la dirección de Desarrollo Urbano y de conformidad de la normatividad aplicable.  

CAPÍTULO IV. RECOMENDACIONES FINALES 

Conclusiones y recomendaciones sobre la recuperación de la imagen urbana.  

Habiendo analizado todos los aspectos anteriormente estudiados, donde para poder reforzar, 
rescatar y crear los referentes visuales arquitectónicos de la identidad entre la cuidad y el 
ciudadano de tal manera que sirva para dar identidad reforzando el rescate a la apropiación de los 
espacios públicos y restaurar la seguridad.  

Para poder conservar el patrimonio cultural, de valor arquitectónico y de carácter histórico que 
determinan la imagen urbana de la cuidad es necesario una serie de puntos a considerar.  

Con la finalidad de contar con un instrumento jurídico que ampare y permita al H. Ayuntamiento 
Constitucional de Zongolica, Veracruz de Ignacio de la Llave mejorar, regular y reordenar la 
imagen y paisajes urbanos del entorno por lo cual se atenderá lo siguiente: 

1. La conservación, consolidación y mantenimiento de su patrimonio inmueble histórico. 

2. Control de anuncios, toldos y mercancía  

3. Regulación física y formal de edificaciones  

4. Mobiliario urbano  

Donde a través de la dirección encargada del desarrollo urbano, se establecerán los requisitos y 
consideraciones que se deberán tomar en cuenta al llevar a cabo acciones que modifiquen o 
cambien visualmente el escenario urbano de la cuidad.   

Para esto se debe definir, analizar y regularizar los elementos de la imagen urbana y del paisaje 
urbano. Clasificar y catalogar a las edificaciones e inmuebles que cuenten con un valor para la 
comunidad por su estilo arquitectónico, características, cualidades, su sistema constructivo y 
antigüedad; regularizar las edificaciones nuevas y existentes por medio del manejo de 
proporciones, texturas, paleta de colores y sobre todo el estilo predominante que tendrá.  
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Todo esto con la aplicación del presente Reglamento de Construcciones para el Municipio de 
Zongolica, Veracruz de Ignacio de la Llave.  

APROBADO POR EL H. AYUNTAMIENTO DE ZONGOLICA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

C. Benito Aguas Atlahua 
Presidente Municipal 

Rúbrica.  

C. Luz María Juárez Pavía 
Síndico Único 

C. Marcos Rojas García 
Regidor Primero 

Rúbrica. 

C. Herminio Metzhua Sanmiguel 
Regidor Segundo 

Rúbrica. 

C. Abigail Barragán López 
Regidora Tercera 

Rúbrica. 

C. Sandra Panzo Sánchez 
Regidora Cuarta 

Rúbrica. 

folio 1253 

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 

Página 68 GACETA OFICIAL Viernes 10 de noviembre de 2023



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /None
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Error
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /CMYK
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments true
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /CreateJDFFile false
  /Description <<

    /BGR <>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000410064006f006200650020005000440046002065876863900275284e8e9ad88d2891cf76845370524d53705237300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef69069752865bc9ad854c18cea76845370524d5370523786557406300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>
    /CZE <>
    /DAN <>
    /DEU <>
    /ESP <>
    /ETI <>
    /FRA <>
    /GRE <>

    /HRV (Za stvaranje Adobe PDF dokumenata najpogodnijih za visokokvalitetni ispis prije tiskanja koristite ove postavke.  Stvoreni PDF dokumenti mogu se otvoriti Acrobat i Adobe Reader 5.0 i kasnijim verzijama.)
    /HUN <>
    /ITA <>
    /JPN <FEFF9ad854c18cea306a30d730ea30d730ec30b951fa529b7528002000410064006f0062006500200050004400460020658766f8306e4f5c6210306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103055308c305f0020005000440046002030d530a130a430eb306f3001004100630072006f0062006100740020304a30883073002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d3067958b304f30533068304c3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a306b306f30d530a930f330c8306e57cb30818fbc307f304c5fc59808306730593002>
    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020ace0d488c9c80020c2dcd5d80020c778c1c4c5d00020ac00c7a50020c801d569d55c002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /LTH <>
    /LVI <>
    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken die zijn geoptimaliseerd voor prepress-afdrukken van hoge kwaliteit. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)
    /NOR <>
    /POL <>
    /PTB <>
    /RUM <>
    /RUS <>
    /SKY <>
    /SLV <>
    /SUO <>
    /SVE <>
    /TUR <>
    /UKR <>
    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents best suited for high-quality prepress printing.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /ConvertColors /ConvertToCMYK
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /DocumentCMYK
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure false
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles false
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /DocumentCMYK
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /UseDocumentProfile
      /UseDocumentBleed false
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice


